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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN ISTER IO  DE ASUNTOS EXTERIORES
Orden de 29 de ab: ü de 194(3 por la que se nom bra Agre

gado Naval a  la E m bajada de España en L anares a 
don M ariano Urzaiz y de S ilva.—Página 4401.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION
Orden de 11 de m ayo de 1943 por la que se anuncia con

curso en tu rno  ordinario  de traslados de una vacante 
de Auxiliar en el Gobierno Civil de la provincia de 
Jaén , en tre  funcionarios de dicha escala.—P ág ina 4401.

Rectificación a la Orden de 4 de mayo de 1943 por la 
que se confirm aba en propiedad en  sus empleos a  los 
actuales Auxiliares telegrafistas que los vienen desem 
peñando con ei carácter provisional que les atribuye
ron les respectivos nom bram ien tos.—P ág ina 4401.

Rectificación a la Orden de 7 de mayo de 1943 por la 
que se am pliaba en 57 el núm ero de plazas a  proveer en  
la  Escala Auxfiiar M ixta de Telegrafistas en  la con
vocatoria an u nc iada  por orden de 31 de ju lio  de 1942.— 
P ág ina 4401.

M IN ISTER IO  DEL EJER CITO
Pensiones (personal civ il).—O rden de 5 de febrero de 1943 

Por la que se declara con derecho a  pensión 0 don F ra n 
cisco C arreras Araño y otros.—P ág inas 4401 a  4417.

O tra de 9 de febrero de 1943 por la  que se declara  con 
derecho a  pensión a  don Aniceto Alívarez Torres y 
otros.—P ág inas 4417 a  4433.

O tra de 15 de febrero de 1943 por la que se declara  
con derecho a pensión y m esadas de supervivencia a

doña Ju lian a  O rueta  Aldama y otros.—P áginas 4435 
a  4444.

S eñalam iento de haberes pasivos (Varias A rm as).—O r
den de 20 de marzo de 1943 por la que se clasifica en 
la situación de re tirado  y reserva, con el haber que 
se señala, a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e indi
viduos de tropa que se relacionan.—Págs. 4433 a 4437*

M IN ISTERIO  DE AGRICULTURA
Orden de 26 de ab ril de 1943 por la que se nom bra Presi

d en te  del Colegio Nacional V eterinario.—Pag. 4444.
O tra  de 3 de mayo de 1943 por la  que se concede licen-
* cia, con todo el sueldo, por &\ tiempo que tarde en dar 

a luz y por un plazo de cuaren ta  días después del 
alum bram iento, al Auxiliar de Adm inistración O vil de 
este M inisterio doña R ita  G arcía Alvarez.—Páginas 
444,4 y 4445.

O tra  de 8 de mayo de 1943 por la que se dispone la dis
tribución ap robada p a ra  m aterial .ord inario  de oficina 
de  los Servicios C entral de Caza y Pesca Fluvial de los 
D istritos F orestales que se c itan .—Página 4445.

M IN ISTER IO  DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 28 de ab ril de 1943 por la  que se aprueba el 

proyecto de obras de reparación en el In s titu to  N a
cional de Enseñanza M edia «Ramón M untaner», de Fi- 
gueras (G erona).—Página 4^45.

O tra  de 28 de abril de 1943 por la que se concede una 
subvención de 3.000 pesetas a  la  H erm andad de C ru
zados de la Fé con destino a prem ios de la I I I  E xpo
sición de E stam pas de la Pasión.—P ág ina  4445.

O tra  de 30 de ab ril de 1943 por la que se conceden a los 
Sem inarios M ayores y M enores de E spaña las subven
ciones que se c itan  p a ra  a ten der a  las necesidades de 
sus B ibliotecas.—Pág ina  4446.
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M INISTERIO DE TRABAJO
Orden de 22 de marzo de 1943 por Ja que sid confirma lo 

ordenado por la Subsecretaría del Departam ento en 20 ¡ 
•de enero de 19412 relativo a tram itación y curso de 
C irculares—Página 4446.

ADM INISTRACION CENTRAL
CfOBERNACION.—Dirección General de Adm inistración  

Local.—Transcribiendo relación de aspirantes a ingreso ¡ 
en ea Escalafón de Societarios de Adm inistración Lo- j 
cal, de tercera categoría, adm itidos a la  práctica de ¡ 
los cursillos que previene la Ley de 14 de octubre de ¡ 
1)942, com plem entaria a  la publicada en el BOLETIN j 
OFICIAL DEL ESTADO de 9 de abril último.—Pági- j 
ñas 4447 a  4450. j

dTJSTTCIA.—Dirección General de los Registros y del N o
tariado.—Anunciando las vacantes que se citan  de R e
gistros de la  Propiedad.—(Página 44*50.

D irección General de Justicia.—Anunciando a concurso 
de antigüedad entre M édicos Forenses, de categoría de 
entrada, las Forensías de ascenso que se  m encionan.— 
Página 4451.

Anunciando a  conourso de traslación entre Médicos Fo
renses, de categoría de entrada, las Forensías que se 
relacionan.—(Página 4461,

A nunciando a concurso de tr a ta c ió n  en tre Méd-cos Fo
renses, de categoría de térm ino, las Forensías que se 
Citan.—Paginas 4451 y 4452.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas— Anunciando .as series y núm eros de títulos 
de la Deuda Perpetua In terio r al 4 por 100 de la emi
sión de 5 de julio de 1941, un itidos con arreglo a la 
Ley de 13 de marzo de 1943 y o rd en  m inisterial de 2# 
de abril dei mismo ano.—Página 44o2.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecim ientos y T ransportes.—C ircula. 380 (am plia
to ria  de la 378) ¿¡obre «norm as para la aocogida de re 
cursos en la cam paña 1943-44».—Pag.na 4452.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Universitaria— D eclarando adm itidos definitiva^ 
m ente a las oposiciones a la cá tedra d¿? «Química inor. 
gánica» de la Universidad de Santiago, a los señores 
que se indican.—Página 4452.

Tribunal de oposiciones a cátedras de «Paleografía» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades 
di» Oviedo y Sarjtiago.—Señalando fecha, hora y local 
en  que h a n  de presentarse an te  el T ribunal los aspi
ran tes a estas oposiciones.—Página 4452.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
m inislración d* Justicia.—Pág inas 1763 a 1772.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUN

TOS EXTERIORES
ORDEN de 29 de abril de 1943 por

la que se nombra Agregado Naval 
a la Embajada de España en Longar

es a don Mariano Urzáiz y de Silva.
Excorio. Sr.: En atención a la pro

puesta formulada por el M isterio  de 
Marina, he tenido a bien nombrar 
Agregado Naval a la Embajada de Es
paña en Londres al Capitán de Cor
beta don Mariano Urzáiz y de Silva.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 29 de abril de 1943.

GOMEZ-JORDANA 
Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  DE LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 11 de mayo de 1943 por 
la que se anuncia concurso, en tur
no ordinario de traslados, de una 
vacante de Auxiliar en el Gobierno 
Civil de la provincia de Jaén, entre 
funcionarios de dicha escala.
limo. Sr.: Existiendo una vacante 

de la Escala Auxiliar de este Depar
tamento en el Gobierno Civil de la 
provincia de Jaén, que ha de cubrirse 
entre funcionarios de la referida es
cala que se encuentren en servicio 
activo, en turno ordinario de trasla
dos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Orden de 
20 de febrero de 1941, se anuncia su 
provisión con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Las solicitudes se formu
larán en placo de quince días hábiles, 
que terminarán en 31 del actual, a 
las doce' homs. considerándose desesti
madas las peticiones que en la ex
presada fecha y hora no hayan teni
do entrada en el Registro General de 
este Departamento. En la instancia 
expresará cada solicitante su clase ad
ministrativa, número con que figura 
en el último Escalafón publicado, des
tino que presta en la, actualidad y 
cuantas circunstancias personales o 
méritos estime procedente, con arre
glo a la Orden antedicha.

La instancia .vendrá necesariamen
te cursada por ' el Jefe inmediato e 
informada por éste.

Segunda.—El traslado derivado del

presente concurso tiene el carácter de 
voluntario y no da derecho al auxi
lio de transporte.

Tercera.—No podrán solicitar tras^  
do los sancionados con tal prohibición 
al ser depurados, si no hubiesen cum
plido el plazo marcado al efecto.

Cuarta.—Una vez ingresada en este 
Ministerio la instancia solicitando to
mar parte en el concurso, no podrá el 
interesado hacer renuncia de sus pre
tensiones y vendrá obligado a aceptar 
el destino si fuese nombrado para el 
mismo.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Pedio F. Va
lladares.
limo. Sr. Jefe de la Sección Central

de este Ministerio.

Rectificación a la Orden de 4 de mayo 
de 1943 por la que se confirmaba 
en propiedad en sus empleos a los 
actuales Auxiliares telegrafistas que 
los vienen desempeñando con al ca
rácter provisional que les atribuye
ron los respectivos nombramientos.
Habiéndose padecido algunos erro

res en la relación aneja a dicha Or
den ministerial, inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 129, páginas 4284 a 4292,' quedan 
rectificados en la forma que se detalla 
a continuación:

Núm. 182.—Dice: Don Haroldo Na- 
ronjo y Tascón. Debe decir: Don Ha- 
roldo Naranjo y Tascón.

Núm. 226.—Dice.- Doña Luisa Tomás 
y Casamayor. Debe decir: Eloísa To- 
más y Casamayor.

Núm. 271.—Dice: Doña María del 
Carmen Zarón y de Torre. Debe de
cir: Doña María del Carmen Zerón 
y de Torre.

Núm. 803.—Dice: Doña María de 
los Dolores García y Penas. Debe de
cir: Doña María de los Dolores Gar
cía y Peñas.

Núm. 1.039.—Dice: Don José Cisnal 
y Gutiérrez. Debe decir: Doña Azeia 
Alvaroz-Manzaneéa )j Vez.

Rectificación a la Orden de 7 de mayo 
de 1943 por la que se ampliaba en 
57 el número de plazas a proveer en 
la Escala Auxiliar Mixta de Tele
grafistas, en la convocatoria anun
ciada por Orden de 31 de julio 
de 1942.
En el párrafo cuarto de dicha Or

den ministerial, publicada en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 129, correspondiente al día 9, pá
ginas 4279 a 4283, se ha padecido la 
omisión de los Centros de «El Ferrol 
del Caudillo» y «Granada».

Asimismo, en la relación aneja a la 
propia Orden se han sufrido también 
los siguientes errores:

52.—Dice: Don Antonio Baleera Or
tega. Debe decir: Ortego.

63.—Dice: Doña María del Carmen 
Carreras. Debe decir: Carreras.

104.— Dice: Doña Aurora Molero 
Santos. Debe decir: Molerá.

361.—Dice : Doña Magdalena Gon
zalo Gómez. Debe decir: Gozalo.

411.—Dice: Doña María del Pilar 
Martínez. I>ebe decir: María Pilar.

4(94.—©ice: Don José Martin Aspt- 
tarte. Debe decir: Azpitarte.

527.—Dice : Don Justo Bethencourt 
Capote. Debe decir: Vicente B^hen- 
court Capote.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 5 de febrero de 1943 por 

la que se declara con derecho a 
pensión a don Francisco Carreras 
Araño y otros. 
Excmo. s r .: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (S$la de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confiere# las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 di sep
tiembre de 1939 («Diario Oficial» nú
mero 1, anexo), y Decreto de 12 de 
julio de 1940 («Diario Oficial» núme
ro 165), ha declarado con derecho a 
pensión a los comprendidos en la uni
da relación, que empieza con don Fran. 
cisco Carreras Araño y termina con 
doña Amadora Pascual Bescós, cuyos 
haberes pasivos se les satisfarán en 
la forma qué se expresa en dicha re
lación mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente manifiesto a V. E para su 
conocimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de febrero de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera*
Excmo. Sr....
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R E L A C IÓ N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Carreras Araño ..............D.a Buenaventura Medalla Matas ......
D. José Nebreda Merino .....................
D.a Carmen de la Morena Vélez ......
D. Albano Alonso López .....................D a Antonia Calle Baza .........................
D. Antonio León Galiano ..................D.a Agustina Ñolo Muñoz ............ ........
D. Juan Benéitez Romero....................
D.a Nicolasa Roncero Prieto ............. '.
D. Juan Simón Gómez .........................D.a Eulalia Pérez Sánchez .................
D. Enrique Ciemos Pérez ...................
D.a Mercedes Burgaleta Ciemos ..........
D. Antonio Hombrados Martínez ......D.a Petronila Checa Fabián...................
D. Francisco Aguileras Serrano ......D.a Antonia Navas Calvo .....................
D. Rafael Arroyo Palma .....................D.a María del Valle Gómez Alvarez ...
D. Jenaro Cazón Rodríguez ..............
D.a Manuela Freirá Teigido ..................
D. Juan Arias Fernández ..................D.a Josefa Ordóñez Meléndez ..............
D. Vicente López Cal .....................D.a María Antonia Vidarelle López ...
D. Gerardo Lamas López .....................
D.a Carmen Iglesias Regueiro ..............
D. Antonio Asúa Mallaviasquina ......
D.a Alejandra Un izar Arencibia ..........
D. Antonio López Alvarez ..................
D.a Francisca Gómez Arias ................ .
D. Carlos Guillén Hurtado .......... .......D.a Rosa Ramos Durán .........................
D. Saturnino Usoz Casa ...... *.............D.a Basilia Casajús Bandres ............
D. Ramón Mato B arre iro .....................
D.a Antonia Pampín García ..................
D. José López Luque ...... ................... .
D.a Emiliana Gallego Rey ..................

P a d re s ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .......... i

Idem .......... i

Idem .......... i

Idem ..........<

Idem ..........<

Idem ..........<

Idem .......... 3

Idem .......... 3

Idem .......... j

Idem .......... 1

infantería 30...-.....

Infantería 52 ......

Infantería ..........

Infantería 4 ..........

Infantería 41..;.....

Infantería 35 ......

Tercio Sanjurjo ...

C. Combate 2 ......

Inf. Granada 6 •••

Idem ........................

Cazadores 8 ...........'<

Idem .........i

Cazadores 20 ........<

Cazadores 31 ...... <

Cazadores 18 ...... <

Cazadores 29 .....<

flechas Negras . . <

?. E. T. Burgos ... <
infantería 29......... (idem .................... £
Infantería 1.........i. £

Alférez don Juan Carreras Medalla .................

Alférez don Luis María Nebreda de la Morens

Sargento don Benjamín Alonso Calle ...............

Sargento don Antonio León Nolo ......................

Sargento don Juan Benéitez Roncero ...............

Sargento don Julián Simón Pérez ......................

Sargento don Jesús Ciemos Burgaleta ...............

Cabo Nicolás Hombrados Checa ..........................

Cabo Antonio Aguilera Navas ..............................

Cabo Dionisio Arroyo Gómez ............ .......... .

Cabo Pedro Cazón Freire .....................................

Cabo Jesús Arias Ordóñez ................................... 7

Cabo Eloy López Vilarelle ......................................

Cabo Manuel Lamas Iglesias ..............................

Cabo Esteban Asúa U n iz a r .....................................

Cabo José Iiópez Gómez ..................... r.7 ...............

Cabo Santiago Guillén Ramos ......................

3abo Julio Usoz Casajús ...................... ..................
3abo Manuel Mato Pampín ...................................Soldado Jesús Mato Pampín ..................................
Soldado José López Gallego ....................................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre ae 

1942 
(1)

Pesetas

1
Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono aq¡* la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

' l

Pueblo Provincia
Día Mes Año

4.000.00

4.000.00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

795.50

705.50

705.50

705.50

705.50

705.50

705.50

705.50

705.50

705.50

705.50

705.50
603.50

693.50

5.000.00

5.000.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

2.160,00

2.160,00
705.50

795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero 264).

1
13 enero 1039;

1
16 abril 1937 il

1
14 enero 1939 < 

25 m ayo 1938 *

8 noviem bre 1938! 

23 septiem bre 1938r 

23 febrero 1937 ' 

13 agosto 1938 ' 

5 octubre 1938 - 

10 agosto 1938 

8 abrid 1937

17 agosto 1937  ̂

27 enero 1938; 

25 febrero 1938 

23 septiem bre 1938

18 febrero 1938: 

31 diciem bre 1938 1 

12 agosto 1938 

8 marzo 1939 ;

20 septiem bre 1938^

Barcelona ..........

Madrid ...............

Salam anca ...

Cádiz ..............

Zamora ..............

Toledo .......... .

Zaragoza ...........

G uadalajara ...

Córdoba .............

íd em  ........... .

Lugo ...................

León ....................

La Coruña .......

Idem  ....................

Vizcaya ......

LUgO . . . . . . . . . . . . 7 ..

Cáceres ..............

Navarra

La Coruña .......

Sevilla ................

M anresa .......... .........

Burgos .......... ........-...

Pedrosillo de Alba. 

La L. de la Concep.

Perezuela ................

M enasalvas .............

Tudela ......................

R illo de G allo .......

Córdoba ....................

San taella  .................

S . Juan de Tomoga 

Campo de Luna ...

La Coruña ............

Cambre ....................

Berriz . . . . .; ...........

Frontal de Allonca.

Garro villas .......... ...

Sangüesa .................

Pedronzos ................

F. de Andalucía ...

1 Barcelona ..........
l

■Burgos

Salam anca

Cádiz .......... .

Zamora

Toledo .............

Zaragoza ...........

G uadalajara ...

Córdoba .............

ídem  .................

- Lugo ....................

■ León .....................

. La Coruña ........

.Id em  .....................

Vizcaya ...............

¡Lugo .....................

Cáceres ...............

¡Navarra ............
1
i
La Coruña . . . . . .

Sevilla  .................

i

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Cruzado Lara ...............
D.a Josefa Domínguez Pérez ............

D. Lucas Vidales Ca'.vo ...................
D.a Francisca Martin;/, Vi.i a íes .........

D. Eli a c; Fernández Rodríguez .........
D .a Virginia Medina Suárez ..............

D. Federico Silva Melchor ................
D.a María Sánchez Esquivcl ................

D. Florencio Maño Manesales...........
D .a Juana Marín Campo ...................

D. Antonio Ve!ardo Otero ................
D .a Felisa Tejedor Rubio ...................

D. Marciano Ingelmo García ............
D.a María Antonia Martín Hernández.

D. José,María Cortés Martín ............
D.a Basilisa Amo Vaquero ................

D. Elias Froiz Cagide ......................
D >  Luisa Taboada Mato ...................

D. Saturnino Aladren Soguera .........
D.a Angela Diloy Benedicto .............

D. Daniel García Aguayo ................
D.a Florentina Santamaría ...............

D. José Casas Silva ........................
D.a María Encarnación Rodríguez Pé

rez ..............................................

D. Eleuterio del Hoyo Monge .........
D.a María Pastor Heras ......................

D. José Lamela Lafuente ...................
D.a Carmen Calvo Balea ...................

D. Pedro Solanas Jiménez ................
D.a María Arruego Vinués ................

3. Tomás Fortic Catarecha ............
3.a Socorro Coarasa Callizo ................

3. Bemardino Gutiérrez Fernández...
3.a Josefa de Cos Gutiérrez ............

3. Pedro Robles Pérez ................... .
D.a Dionisia González Cortés .............

3. J-uan Font Carrera .................. ...-.
3.a Carmen J^umot Baquero ...........

3. Miguel Sagastebelza Arrivillaga....
3.a Juana Bautista Zabaleta Zabaleta j ]

Padres .........

Idem .........

¡
ídem .........!

Idem .........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........']

Idem .........

Idem ........ .. ]

Idem ...... J

Idem .........1

Idem .........I

Idem I 
*

Idem ......... I

Idem ......... I<

Idem ......... Ii

Idem ..t......Ii

ídem ......... Ic

[dem ......... Ic

idem ............Ir
i

Infantería 1 ...........

C. Combate 2 , , , 
Infantería 26 .....

Idem ........... ............

Infantería 3 ...........

Idem ........................

Idem ........................

ídem ........................

[dem ........................

nfantería 17 .......¡

i
ídem ........................

dem ........................

nfantería 18 ......

dem .....................

dem ........................i

dem ......... ........... i

nfantería 19

nfantería 22 .......é

lem ..................... s

lem ........................ g

ífantería 23 g

1
^Soldado Miguel Cruzado Domínguez .............

Loldado Angei Vidales Martínez .........................
Soldado Crescendo Vidales Martínez ............

Soldado Joaquín Fernández Medina ................

Soldado Bartolomé Silva Sánchez .................

Soldado Santos Maño Marín ...........................

Soldado José Velardo Tejedor ....................... .

Soldado Vicente Ingelmo Martín ..................
i

Soldado Juan Cortés Amo ...............................

Soldado Luis Froiz Taboada ............................

Soldado Cesáreo Aladren Diloy .....................

Soldado Daniel García Santamaría .................

Soldado Gervasio Casas Rodríguez ... ........... ..

Soldado Severino del Hoyo Pastor ............. .......

Soldado Camilo Lameta Calvo .............................

Soldado Máximo Solanas Arruego ......... ...........

Soldado Tomás Fortic Coarasa .............................

toldado Antonio Gutiérrez de Cos ..... ; ...............

Soldado Mauricio Robles González .. .. .. ... ........

¡toldado Ignacio Font Jaumot ...........

toldado Manuel Sagastebelza Zabaleta ..........
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Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la  
provincia en que  
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE LO S 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

 Pueblo Provincia
Pesetas Dia Mes Año

693.50

693.50

795,50 1̂1 febrero 1Q37 Huelva ........ ...
1

Villalba del Alcor. Huelva ........ .

795.50 ¡28 marzo 1938
1!
León ................ Quintana y Cong. ..

!
León693,50 795,50 o junio i«7oo

i •

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

23 junio 1938 ídem ............. £1 d  He la Rueda. THAm ____ _
•

29 agosto 1938 Huelva, ............. Zufre .. .......

i|
Huelva

21 diciembre 1936 Huesca ............. Jaca '• .................
í
Huesca ............. 4

693,50 795,50

i
ii

25 diciembre 1938 Cace res .... Cañamero ............. Cáceres ...... .

693,50 795,50 12 diciembre 1937 Salamanca ...... ALdeavieja de T. .. Salamanca ......
I

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50 

795 50

795.50

795.50

8 abril 1938 Idem ................. OíintalfDino .*»»»•»•»*.
i
Idem

Estatuto de Cla ll septiembre 1938 Pontevedra ...... Fontao . ........

i
i
Pontevedra .....

ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 192G

i
lj 6 enero 1937 Zaragoza ........ Codos .............

i
Zaragoza ........

y Ley de 6 dei
noviembre d e| !
1942 («D. O.»!10 noviembre 1938,Vizcava ............ Rar acaldo

1
Vizcaya .......

número 264). |
693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

9 octubre 1937 Orense ............. ¡M^nzaneda ..... Orense .............

16 diciembre 1937 Soria ................ Alcózar

i

!
Soria ........ ....... 3

795,50 16 diciembre 1937 Pontevedra ...... Tomiño ........ .........
i
Pontevedra ......
i '

693,50 795,50 1 enero 1938 Zaragoza .......... Zaragoza ..............
1
Zaragoza ;........

i
°  <x . . . . . . . . . .

|

693.50

693.50

795.50

795.50

20 mayo 1937 Huesca ............. Hecho .................... Huesca .........

31 diciembre 19371Santander .... Enmedio ...............
i
Santander .......
¡

693.50

693.50

693.50

20 julio 1937 Palencia ......... .
1

Q. de la Cueza ....
1
Palencia ..........i yo,c>u

795.50

795.50

25 diciembre 1938 Lérida ....... ,.t
1

Enviniy ..................
1
Lérida ....... 777

9 septiembre 1937 j ;Navarra ...........1 L -Leiza ..................
11
Navarra ...........J

■ 11
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

 A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. M ariano Rodríguez Zarzuela .......
D .a Luis Alonso Mena ...........................

D. José Péi^z Fernández .......................
D a  Filom ena López Va reí a ...................

D. José Balseiro M eitin .......................
D a  Dolores Valle Pedreira ................

D. Cam ilo Cendón Costal ...................
D a  C annen Cendón Cendón ...............

D. M arcelino Salgado Boyero ...........
D .a Felicitas Panadero Terrón  ...........

D. M anuel Suárez ....................................
D a  M anuela Fariña Duro ...................

D. M anuel Rey G arcía ...........................
D a  Asunción Curros López ...................

D. V icente Vinseiro Gánete ...............
D a  Dolores Vázquez Rodríguez ...........

D. Antonio Penela Areán ...................
D a  Virtudes Alvarez Balo .......................

D. Felipe Alba del Valle .......................
D a  Eudosia Ochoa Alba ...................... .

D. Antonio Viña Alvarez .......................
D a  M aría Salvado Uzal .......................

D. José Valiña G óm ez ............................
D a  Jesusa Lópe2 Olm o ............................

D. Antonio Paredes Cabana ...............
D a  Manuela Ram il Paz .........................

D. M arcos Santos de la Fuente 
D a  Catalina González A lfayate ...........

D. Santos Puente García .......................
D a  Saturnina Pablos Fernández ,

D. Peregrino Fabeiro .......................... .
D a  M aría V ilachán Pereiro ...................

D. G regorio G arcía G arcía ...................
D a  Segunda G arcía Arteaga ...............

D. José Valcárcel Pintor ........................
D a  R am ona Carballo Rodríguez

D. R am ón Ram ilo Varela ...................
D a  Crescencia M aoeira R am ilo ...........

D. José Sánchez Abeledo ...................
D a  Josefa R ey R ey ....................................

D. M anuel Fernández Rodríguez  
D,» Plora G arcía Trincado .......... .........

| Padres

Idem .........

Idem ..........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem ............

Idem ............

Idem  .............

Idem  .............

Idem ............

Idem .............

Idem  .............

Idem  ...........

Idem  .............

Idem  .............

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem ...........

Idem  ...........

Idem  

Idem  .......

ln fantería  25 ........

 Idem  .........................

Infantería 26 ........

In fantería 27 .......

Idem  ........................

Infantería 29 .....

Idem  .........................

¡Idem .................... ...

Idem  ........................

'Idem  .........................

Idem  .........................

In fantería 30 .......

Idem  .................. .

Infantería 31 .......

Infantería 30 .......

Infantería 31 r...... 

[nfantería 30 .......

[nfantería 31 .......

Idem £

Infantería 4 0 ..........

dem  ...................

 Soldado M ariano Rodríguez Alonso ..................

Soldado Manuel Pérez López .................................

 Soldado José Balseiro Valle ....................................

, Soldado José Cendón cen d ón  .................................

Soldado Luis Salgado Panadero ..........................

Soldado José Suárez Fariña . \................................

Soldado M anuel Rey C u rro s ...................  ................

Soldado Paulino Vinseiro Vázquez ...................... .

Soldado Francisco Penela Alvarez ........................

Soldado Gerardo Alba Ochoa .................................

Soldado M anuel Viña Salvado .................................

Soldado Constantino Valiña López .........................

Soldado José Paredes Ram il ............ .......................

Soldado Francisco Santos González ......................

Soldado D alm acio Puente P a b los ' ..........................

Soldado M anuel Fabeiro Vilachán ... .......

Soldado Antonio García G arcía ..............................

Soldado Gabriel Valcárcel Carballo ............... .....

toldado Bautista Ram ilo M aceira ; ........... .

toldado Antonio Sánchez Rey .................................. .

toldado Paulino Fernández G arcía .......................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 d e , 
noviembre de 1 

íy iz  ]

Leyes o regla- FECHAen que debe empe
zar el abono de la lientos que se pensión

les aplica
Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
(t)

Pesetas 1
j Pueblo Provincia

.693,50 

693 50 

693 50

693.50

693.50 

693 50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

, 693.50

693 50 

693 50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
3

795.50 

795 50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795; 50 

795/50

!
1 1  agosto 1936 

24: junio 1938

7 julio 1937

8 septiembre i937 

8 ju lio 1938 ̂ 

8 m arzo 1939

28 m ayo 1937

8 marzo 1939

31 diciem bre 1937' 
Estatuto de Cía- I 
ses Pasivas del
Estado de 22 dei.15  junio 19 37  
octubre de 1926 1 
y Ley de 6 de
noviembre d e  L m a rz 0  19 37  
1 9 4 2 («D iario | 
Oficial» núm e
ro 264). 21 agosto 1938

3 septiembre 1938, 

17 junio 1938 

15 ju lio 1938

8 octubre 1938

9 Junio 1938 

11 enero 1938 

22 septiembre 1938 

25 febrero 1937

4 abril 1937j<

1

Palencia ...........

Lugo ...............

Lugo ...................

Pontevedra

Cáceres .............

La Coruña .......

Idem  ...................

Pontevedra .......

Idem ...................

León ...................

L a Coruña

Lugo ...................

Idem  ...................

León ........ .-.........

Idem  .... .. . ........

La Oorufia .......

León ...................

Idem ........

Pontevedra ... 

La Coruña ......

Orense .............. ;

l .  1
Dueñas ....................]

Chouzán ................. 3

Cervo ....................... .3

Covelo ................... .'0

Salorino ....... . <

Padrón .....................j

Arzúa ....................... ..

La Estrada ............ ü

Loson-Lasín ........... .;

V. del Bierzo .......]

Ex Pino ..............- . . . . ' a

In cio  ........................ .]

Villalba : 

Soto de la Vega... 3

i
Valderrueda ........... ]

R ois . . . . . . . . 7 . . ; .........)

Fresno de la Vega, o 

Cam ponaraya . a 

Porrino ........... 3

Arzúa ........¿ ...7..... 0
1
i

Cám bela ...r....t...ír. <

Palencia ...........

Lugo ...................

Lugo ...................

Pontevedra ....;t

Cáceres ..............

La Coruña .......

ídem ....................

Pontevedra ......

Ldem ...................

León ...................

La Coruña ......

Lugo ...................

[dem ....... . . .........

León ... ....77......

ídem . . . 7 7 T . . . r . . . . .

La Coruña ;.....

[dem .... ..r..77T...

Pontevedra 77̂  

La Coruña sssm

3



P á g i n a  4 4 0 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que 
pertenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Lago .......................................
D.a Juana Balayo Quintóla .................
D. Antonio Galán Paño. ....................
D.» Avelina Rodríguez González .....

D. Femando Gil Córdoba .................
D.& Isabel Berrocal Borrego .................

D. Eustaquio Sánchez Ortega .........
D.a Orosia Rivas Lucero........................

D. Salvador Palacios Alvarez .............
D.a María Oliva Morán Alvarez .........

D. Antonio Santo Domingo Ramos ... 
D.a Sara Castroviejo Palacios .............

D. Fausto González Orive .................
D.a Feliciana Salazar Monasterio

D. Pablo Falcó Domenecli .................
D.a Encamación Solé Percra .............

D. Juan Manuel Gabilondo Urtiaga. 
D.a Bonifacia Azconizaga Elorriaga ...

D. Serafín Guerra Gómez .................
D.a Agueda Arroyo Gómez .................

D. Miguel Budria Máñez ....................
D.a Manuela Salas Usón ....................

D. Juan Gil Zúñiga ...........................
D.a Engracia de Diego Pérez .............

D. Ramón Bartoll Vilar ....................
D.a Eladia Ibáñez Gonzalvo .............

D. José Santana Hernández .............
D.a Soledad Que vedo Díaz .................

D. Juan Cruz Irizar Arcelus .............
D.a Cándida Salazar Ancilla .............

D. Ceferino Gutiérrez Seco .............
D.a Carmen Fernández Seco .............

D. Joaquín García García .................
D.a Isabel Gutiérrez Crespo .................

D. Antonio Gómez Martínez .............
D.a María Martínez Val ....................

D. Joaquín Ferrer Herrera .......
D.a Soledad Martínez Génova .............

D. Esteban Rodríguez G óm ez..........
D a Dolores Cruz Fuentes .................

D. Bonifacio Echeverría Osés ..........
D. José Cervera Prieto ........................

Padres

Idem ...........

Idem 7.........

Idem ...........

Idem ......

ídem .........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........:

Idem ........... :

Idem ...........:

Idem ........... :

Idem ........... :

Idem

Padre .........
Idem ...........

infantería Línea 52

Idem ........ ..........

Infantería 58 ......

Infantería 74 ......

Idem ..................

Inf. Mx. Armas 86. 

T. N. Sra. Bogoña. 

F. E. T.-T. C. Rey.

F. Negras 15 ......

F. E. T. Toledo ... 

F. E. T. Aragón ... 

F. E. T. Burgos ...

Idem ........ ;.........

F. E. T. Palmas ... 

F. E. T. Pamplona. 

F. E. T. Palencia . 

F. E. T. Santander 

F. E. T. Teruel ... 

Idem ............ ........

Regulares 4 ......

Flechas Negras ... 
F. E. T. Sevilla ...j

Soldado Manuel Lago Balayo ............................

Soldado Antonio Galán Rodríguez .....................

Soldado Ignacio Gil Berrocal ........ ....................

Soddado Francisco Sánchez Rivas ......................

Soldado Avelino Palacios Morán ........ ................
•

Soldado Marcelino Santo Domingo Castroviejo

Falangista Ricardo González Salazar..................

Falangista Sebastián Falcó Sol ....................... .

Falangista Germán Gabilondo Azconizaga ........

Falangista Teófilo Guerra Arroyo ......... ....¿......

Falangista Francisco Budria Salas ............

Cabo Julián Gil de Diego .................................... .

Falangista Ramón Bartoll Ibáñez .............. ........

Falangista Agustín Santana Quevedo ...... ........

Falangista Juan Cruz Irizar Salazar....... .

Falangista Santos Gutiérrez Fernández. ............

Falangista Francisco García Gutiérrez ..... ..^.....

Falangista Antonio Gómez Martínez .......... .........

Falangista Manuel Ferrer Martínez ...............

Soldado Isidro Rodríguez Cruz .................

Cabo Fidel Echeverría Torraiba ...................-......
Cabo Antonio Cervera Domínguez .......................



N ú m . 1 3 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  44 0 9

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Aum enta por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

1.440,00

795.50
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795 50

795.50

795.50

795.50 

2.160,00

795.50

795.50 

. 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

1.565.00

2.160.00 
2.160,00

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2 i 
de octubre de 
1926 y Lev de 
6 ce noviem 
bre d e 1942 
(«D. O .» nú
mero 264).

5 s 

29 

11 

21 

10 

15 

10

6 s 

29

; 11 1

‘ 25

' 7 

18

23 <

9 

1

26 . 

26 . 

22

24

10 
26

eptiembre

agosto

septembre

abril

enero

m arzo

m ayo

eptiem bre

diciembre

aoviembre

agosto

abril

agosto

diciembre

octubre

enero

diciembre

diciembre

junio

febrero

diciembre
junio

1937 

1937 

i Si'8

1937 

1939

1938

1937 

1928

1938 

1938

1937

1938

1938

1936

1939 

1939 

1938

1937

1938

1938

1937
1938

1
La Coruña ........j

Idem  ...................

Cáceres .............

Idem  ...................

G ijón  .................

i
■ Logroño ............

Alava .................

Lérida .......... .

Vizcaya ........ ...

Toledo .................

Zaragoza ............

Burgos ...............

.Castellón ...........

Las Palmas .....

¡Navarra ........

Santander ........

Idem  ........ ..........

Teruel ..............

Idem  ....................

■ B adajoz ..........

'Navarra ............
Sevilla ...............
l

Sada ..........................

1
j Ale u ése a r ............... .

| N. de la Mata ....

Vega ..........................

Navarrete ...............

Bóveda ......................

B orjas Blancas ... 

Bilbao ........................

Quinto ....................... .

R os ................................

Alcora ...........................

Las Palmas .............

Pam plona .............

H oyos .....................

Santander ..............

Teruel ........ ; . . . . . r....

Alcañiz .......... ..............

R. dei Fresno . . . . . .

M atantén .................
Sevilla ...........................

L a  Coruña ....

Idem  ............

Cáceres .............

Idem  ...................

Oviedo ....... ......

Logroño .......

Alava .................

Lérida .................

Vizcaya .............

■ Toledo .................

Zaragoza ...........

Burgos ...............

Castellón ...........

Las Palmas ......

Navarra ......... .

Santander ........

. Idem  ...................

. Teruel ...............

Idem  ......7 .

, B adajoz ..........

. Navarra ........777

.jSevilla ...............

8

5

3

6 
7



P á g i n a  4 4 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Ouerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Avelino Rom ero Varcároel ...........
D .a Dolores López Sixto ............................

D. Luciano Nanchares G arcía ............
D .a Feliciana Dom ínguez Delgado

D. José Rarje Rodríguez .......................
D .a Josefa R ivero Feijóo .......................

D. José M aría González G onzález ... 
D .a Josefa Gómez M artín .......................

D. Dám aso Luna González ...................
D .a Carmen Luna G onzález ...................

D. Ignacio Arteaga Sainero ...............
D .a R osario G arcía de la Fuente .......

D. Enrique Silva ....................................
D .a M anuela Tourís Castro ....... ............

D. Plácido Rodríguez López ...............
D .a Lucia Dueñas de San Segundo ...

D. Miguel Sánchez López ..............«...
D .a María del P ino Sánchez V alido ...

D. Fructuoso Laspeñas Calleja ...........
D .a Faustina O choa Fernández ...........

D. José Laureiro Freí ja l .............. .........
D. M arcelo Hernández Bote ...............
D. Inocencio Campos Suárez ...............

D .a M aría M ontañer Planas ■...............

D .a M aría del Pilar Aznar Bárcena ...

D .a Juliana Cano Colom a ........................
D .a M aría Escudero Fernández ...........
D .a M aría Pablo Serrano ............... . .......
D .a M aría Fuente López ........................
D .a Basilisa Jara Dom ínguez ...............
D .a D om inga Souto Carro ........................
D .a Sofía Villar Prieto ............................
D .a Irene Guillén G alván  ........................
D .a M odesta Villar M uñoz ...................
D .a Esperanza Saldaña Díaz ...............
D .a Irene de Adriaenséns y Bartrina.
D. Josefa Santos Casado ........................
D .a Carmen López Díaz ............................
D .a Nicolasa Am escua M artínez ...........
D .a Ildefonsa Beitia Astondoa ...........

D .a M anuela Díaz Vega .................. .

D .a Josefa M ora Toscano .......................
D .a Agustina Hueso M urillo . ....... , .........
D .a Inés G racia Lafuente ........................
D .a Asunción Albert Masía ...................
D .a M aría Lorenzo Casado ...................
D .a Guillerm a Guruceta Lizarralde ...

Padres

Idem  ..........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ........... j

Idem  ...........

Idem  .. ; .......

Idem  ........... j

Padre ...........  j
Idem  ........... i
Idem  ........... i

M adre ..., c

Idem  ........... /

Idem  ........... i
Idem  ........... i
Idem  ........... i
Idem ........... i
Iaem  ........... i
Idem  ........... i
Idem  ............ I,
Idem ........... i
Idem  ...........C
Idem  ........... e
Idem ........... c
Idem  .......... i
Idem  ........... i
Idem ........... r
Idem  ........... i

Idem  ........... r

Idem  .............I í

Idem  ........... I:
Idem  ............ I
Idem  ........... i:
Idem  ........... L
Idem  .......... . I]

Regulares 4 ...........

Regulares 5 ...........

Idem  .........................

Legión ...................

Idem .........................

Idem ........................

Cdem ................. .

ídem ........................

Artillería 3 ...........

Artillería Ligera ... i

n fantería  30 ....... I
nfantería 35 ......  í
dem  ..................... i

Caballería ............... <

irm ada ................... -

nfantería 3 ........... i
nfantería 8 ........... i
nfantería 17 .......i
dem  .........................(
nfantería 19 , , < 
n fantería 29 , , <
dem .........................<
nfantería i7 , , (
hiardia Civil .......  <
5n. Am etralladoras í 
!. Com bate 2 í
dem ......................... £

nfantería 3 ........... £
nfantería 5 ...........£
dem ...................... £

nfantería 6 ........... £

dem ...................... £
nfantería 18 .......£
nfantería 19 £ 
nfantería 23 £
dem .........................
nfantería 24 ....... ' é

Cabo Elias Rom ero López ............................................

'Soldado Zacarías Nanchares Dom ínguez ................

Soldado Daniel Barje Rivero ........................................

Legionario R icardo González G óm ez .........................

Legionario Dám aso Luna Luna ............................... .

Legionario Leandro Cándido Arteaga G arcía  ....

Legionario Daniel Silva Tourís .................................

Legionario Francisco R odríguez Dueñas .................

Soldado Florentino Laspeñas O choa .........................

Soldado José Laureiro Cañedo .................................... .
Soldado M anuel Hernández Maza .............................
Soldado M arcelino Campos Arias .............................

Capitán D. Pedro Cerdá M ontaner .........................

Alférez D. Federico Belando Aznar .........................

Sargento D. José Cam po-Díaz Cano .........................
Cabo Arsenio Fernández Escudero ............................
Cabo Santos Pablo Pablo ...................... .......................
Cabo José Fuente López ..................................................
Cabo Francisco Borrallo Jara ......................................
Cabo Juan M allo Souto ..................................................
Cabo Teótim o Reguera Villar ......................................
Cabo M ariano Lagranje Guillén ....................................
Cabo Joaquín Jiménez v illa r ........... ....................... .
Soldado Francisco Saldaña Díaz .................................
Soldado M anuel Castells de Adriaenséns .............
Soldado O nofre Cuello santos ......................................
Soldado José López López ..............................................
Soldado Pablo Arrese Am escua ................................. .
Soldado Ensebio Fernández de Liger B eitia .......

Soldado M ariano Díaz Díaz ...........................................

Soldado R afael Antonio M árquez M ora ..................
Soldado Vicente Lozano Hueso ..................................
Soldado M ariano Lam ata G racia  ..............................
Soldado M anuel Aragonés Albert ..............................
Soldado Manuel Lorenzo Casado . . .
Soldado José María Abalde Guruceta ......................



N ú m . 1 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 4 12

I Pensión unua-1 
1 que se les 
I concede

Aum ento por 
Ley de 6 de 
íovlem bre ae 

1942

Leyes o regla

m entos que se 

le? aplica

FECHA 
en que debe tm pe- 

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se lee consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

1
O

bs
er

va
ci

on
es

 
|

Pesetas

(1)

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.565.00

1.440.00

1.440.00

2.106.00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2 100,00

693.50

693.50

693.50
693.50
693.50

8.000,00

5.000,00

2.160.00
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

3.565.00
693.50
693.50
693.50
693.50 
693 50
693.50

693.50

693.50 
683 50 
693 50 
693 50 
693 50
693.50

2.160,00

1.565.00

1.680.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

795.50

795.50

795.50
795.50
795.50

9.000,00

7.500.00

4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160.00 
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
3.930,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50

795.50
7915.50
795.50 
79550
795.50
795.50

E statuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
do octubre de 
1926 y  Ley  de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial* nú
mero 264).

1

i

1

31 d iciem bre 1931)

24 feb re ro  1938 

21 sep tiem b re  1938 

11 agosto 1938 

,11 m arzo  1937 

16 en ero  1939
¡

16 m arzo  1937

25 ju lio  1938

7 ju lio  1937 

9 en ero  1938

30 ju n io  1938
26 ju lio  1938 
25 m arzo  1938

| 3 en ero  1939

;26 feb re ro  1938

19 m ayo 1938
18 agosto  1938
31 a'gosto 1937

8 sep tiem bre  1937 
25 m arzo  1938

4 m ayo 1938 
4 noviem bre 1938 

11 o c tu b re  1938 
23 d iciem bre 1937
27 m arzo  1938 

1 ju lio  1937 
3 enero  1939 
3 ab ril 1938

25 ju lio  1937
15 a b ril 1937

7 en ero  1939

19 ju lio  1938 
21 diciem bre  1937
16 m ayo 1937 
30 sep tiem b re  1938 
27 m ayo 1937

6 sep tiem b re  1937

1
r L a C oruña  .,.

t León ....................

i O rense  ................

\ S a lam a n ca

León ....................

i León ....................

r La  C o ruña  .......

: Avila ....................

L as P a lm as  ......

So ria  ....................
i

, La C oruña 
, S a lam an ca  

Lugo ...................

B a leares ............

La C oruña  ...

T oledo ................
Z am o ra  ..............
Z aragoza  ...........
P a lenc ia  .............
B adajoz .............
La C oruña
León ....................
Z aragoza  ...........
C uenca ................
S ev illa  ................
V alencia ............
León ....................
H uelva ................
A lava ..................
Idem  ....................

Lugo ....................
1
H uelva ...............
Z aragoza  ...........
Idem  ....................
V alencia  ........
O r e n s e .................
G uipúzcoa

S a n  S a tu rn in o  .......

•V. de la Vega .......

G inzo  de L im ia ...

A lba de T orm es ...

Cacabelos ...........

León ...........................

O rúes ........................

E s c a ra b a jo s a ...........

Agüim es .................

La Vega L eria

L a ra ch a  ...............
D iosleguarde ........
M aderne  ....................

P a lm a  de M allorca

El F. del Caudillo.

V. de  S a n tiag o  ...
V illa ferru eñ a  ..........
V illalba de P e re jil 
D ehesa  de  M ontejo

1 Z afra  .........................
i P a s to riz a .................
V iguiller ....................
E  de los C aballeros
M ira  ...........................
Sevilla  ........................
V alencia  ....................
V illam arco ...............
B. del C ondado ...
O ijón  .........................
Z u rbano  ...................

S u ic h án  ................

H uelva .......................
L a A lm unia  D.* O..
M agallón  ..................
P a íp o r ta  ....................
G ira n d a  ....................
S a n  S e b a s tiá n  r, ...

(La C oruña  ......

León ...................

O rense ................

!
S a lam an ca
1i
León ....................

í
León ...................

1
L a C oruña

i

Avila ....................

i
Las P a lm as ....

I
Soria.......................

1
L a C o ruña  .......
S a lam a n ca  .......
Lugo ....................

B aleares  .............

!La C o ruña  ...

Toledo ................
Z am o ra  ..............
Z aragoza ...........
P a ten c ia  .............
B adajoz  .............
La C o ru ñ a  , ...
León ....................’
Z arag o za  ...........
C u en ca  ................
Sev illa  ................
V alencia  .............
León ....................
H uelva  ................
Á lava ..................
Id e m  ................

(
Lugo ....................

i
H uelva  ................
Z arag o za  ............
Id em  ....................
V alenc ia  .............
O ren se  ..................
G uipúzcoa  .......

3

8

3



P á g i n a  4 4 1 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12 m a y o  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Trinidad. Moreno Medina ............ Madre
iSoldado Antonio Medina Moreno .....................

D.a Julia Frías Ruiz .......................... Idem Idem . ...... 1Soldado José I«ónez Frías .......................................

D.a Antonia González Fernández........ Infantería 35 J Soldado José González N .......................................
D.a Catalina Perdomo D oria .............. Idem Infantería 39 .... .'Soldado Evaristo Julián Barreto Perdomo ............
D.a Ludivina García Viejo ............... Infantería 40 ... . 1Soldado Ramón Fernández García .........................
D.a Isabel España Tineo ...................
D.a Dolores García Fuentes ...............

Idem Infantería 41 .... .'soldado Antonio García España .............................
Idem Soldado Manuel Vázouez García .........................

D.a Felipa Sarsa Orús ...................... Idem tí1 t? T  Mnnteinrra' Falangista Salvador Gracia Sarsa .........................
D.a Dolores Franco Coronel ................ Idem F. E .T. 2 a Bdra

F F T* Avacrón
1 Falangista Juan Castilla. Franco .........................

D.a Juana Urzola Deimán ............... Idem T Falangista Benito Villanuev.^ Urzola ...................
D.a Ramona Tunén Culell ................ Idem .........

Idem
ir f  nr •vv'/Urvna ¡Fa 1 ancrista. Martín Snhirana Tunen ......................

D.a Elisa Viñas Narciso ...................... F. E. T. Cor uña ... 
F. E. T. Guipúzcoa 
F. E. T. Navarra ... 
Legión ...........

! Falangista José Salmón te Viñas .........................
D.a Elisa Vázquez Diez ...................... Idem l1 Falangista Manuel Sánchez Vázquez ...................
D.a Bernarda Garriz Azanza ............ Idem .........

Idem
•Falangista Dionisio Lizárraga Gárriz ...................

D.a Joaquina Cannona Fernández .... . Legionario Antonio Fernández Cannona ................
D.a Magdalena Cruz Martínez ......... Idem Cabo Eduardo Qucsada Cruz ..............................

D.a Josefa Naranjo Maclas .............. Idem Art Litrora 3 ..... ^Soldado Juan Vaz<tuez Naranjo .............................
D.ft Ricarda Manuela Lizalde Miguel.

D.a María del Refugio Martínez y Ló
pez de Rozas .............................

1 Idem ......... Ingenieros 5 ......... Soldado Martin Peinado Lizalde .............................

Viuda ......... Ingenieros ........... Teniente Coronel D. Fernando Yandiola González.
D.a Pilar Mariño Caruncho ................ Idem Infantería ......... Capitán D. Amadeo Rodríguez Iglesias ................

D.a Mercedes García ,San Miguel y 
Muñoz de Baena ...................... Idem Armarla .... ........... Oa.nitán de Corbeta D Claudio Alvareonzález y

D.a Esperanza Pedraz Redondo ......... Idem
| Sánchez de Barcaiztegui .......................................

My Caballería IR iTeniente D Emeterin Curto Sánchez ...................
D.a María Luisa Arrieta Barrio ......... Idem . . Infantería 22 ..... ¡Alférez D. Augusto Arteaga Malvasca ...................
D.a Filomena Merino García ............ Idem .... Infantería 25 ...... 'Sargento D. Eufemio Fraile Muñoz ......................
D.a Pilar Fernández Fernández ......... Idem ......... Legión .............. 1 Sargento D Amador Pulido Suárez ......................
D.a Encamación Canto Duarte ......... Idem . .. Regulares 3 ...... Sargento D. Andrés Rodríguez Arias ......................
D.a Agustina Navarro Perales ......... Idem ......... Infantería Sargento D. -Hermenegildo Gregorio Sorríbas
D.a Juana Oyón Monasterio ............ Idem ......... F. E. T. Navarra... 

Guardia Civil

Sargento D. Tomás los Santos López ...................

D.a Jerónima Fernández Rochel Idem .........< Sargento D. Germán Esteban Porras ...................
D.a Luisa Cámara León ...................... Idem ......... Idem • ....... Sargento D. Ramón Molinero Díaz ......................
D.a Teresa Alvarez Alvarez ................ Idem .........|Idem ....... Cabo Doroteo Fernández Fernández ......................
D.a María Luisa Gal i ano Posadas Idem ..........1B. M Arapiles 7 ... 

Guardia Civil
Cabo Francisco Burgos López ................................

D.a Dorotea del Cerro Aparicio .;....... Idem ...... < Cabo León Sánchez Serrano ....................................

D.a Romana Panlagua López-Rey .....
D. Manuel Fernández Morcillo .........
D.a Francisca Fernández Morcillo *...

Idem

Huérfanos...;Idem .................... Cabo Socorro Fernández Fuentes .........................
D.a S'agrario Fernández Paniagua 
D.a Carmen Fernández Paniagua

*

D.a María Espigares Martínez ............ Viuda Ĉdem .................. Cabo Manuéi Ubeda Sánchez ................................

D.a Margarita Romero Porro ............ Idem ...... ]infantería 3 Soldado Andrés Romero Escobar .............................
D.a Angela Cacheco Malia ............... Idem ...... ]ídem . . . . Soldado Juan Varó Rendón ....................................
D.a Josefa Sánchez Germán ............ Idem ...... . ]infantería 5 1Soldado José González García ................................
D.a Francisca García Ruiz ................ Idem ...... i[nfantería 6 Soldado Juan García Barrera ................................
D.a Dominga Antonia Martínez de la 

Casa Molina ..............................

• •• j

Idem .........  ifnf.a-n _ 1 Q Soldado Santiago Díaz López Hermoso ..............
D.a Angeles Langa Guiral ................

......... i -iv ....
Idem ......... 'Idem Soldado Ramiro Ayantz Mata .............................

D.a Paulina Ezquerra Abajo ............
D.a Pilar Arce Rodríguez ...................
D.a Ana Erauiagá Muguira ................

Idem ¡infantería 22 .....
Idem i Infantería 23 ......
Idem ..... . TdPm

Soldado Basilio Peñafíel Escuaga ..........................
Soldado Primo Ramos Medrano .............................
Soldado Andrés Fundazuri Eguan ..........................

D.a Josefa Bueno Díaz ...................... Idem ........ ji infantería 25 .... ¡Soldado Fernando González Lara ..........................



N ú m .  1 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 4 1 3

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre ae 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo j Provincia
Dia Mes Año

693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,50
3.565.00

693.50
693.50

4.400.00 
9-000,00

9.000.00
5.000.00
4.500.00
3.500.00 
3 500,00
3.500.00
3.500.00
2.160.00

3.930.00
3.830.00
3.565.00

795.50
3.565.00

3.565.00

3.565.00

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

795.50

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00

795.50 

11.000,00

11 000,00
7.500.00 
5.000,00 
4 500,00

4.500.00
4.500.00
4.500.00

4.500.00

2.160.00

8.930,00

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

1

E statu í» de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem- 
b r e  de 1942 
(«D. o.» nú
m ero 264).

4

é

1
1

í

21 ju lio  1938 

12 agosto 1938

23 junio 1938
6 agosto 1938

23 febrero 1937 
12 enero 1939 
15 junio 1938
24 septiembre 1938 
14 abril 1937
25 septiembre 1938 
20 agosto 1938 
18 junio 1938 
30 m ayo 1938
8 m ayo 1937.
9 abril 1937 
2 m ayo 1937

29 marzo 1938 
29 diciem bre 1937

8 septiembre 1938 
28 noviem bre 1936

7 m arzo 1938 
28 abril 1938

5 enero 1937
28 marzo 1938 
4 diciem bre 1938
6 febrero 1937
8 enero 1938 
4 octuibre 1638

18 agosto 1936
29 septiembre 1936 
14 octubre 1936
26 ju lio  1938 
17 septiem bre 1936

4 septiembre 1936

9 agosto 1936

7 febrero 1937 
4 enero 1939 
6 fberero 1939 

23 septiembre i937

Vt m arzo 1938
9 Junio 1937
30 m ayo 1938 
12 febrero 1939 
L8 Junio 1938 
37 noviem bre 19381

jcád iz  ..................
1 ,
Idem  ...................

La Coruña
,Las P a lm a s .......
¡Oviedo ...............
M álaga ...............
Pontevedra .......
Zaragoza ...........
Huelva ...............
Zaragoza ...........
Barcelona ........
La Coruña .......
Orense ...............
-Navarra .............
G ranada ...........
Jaén ...................

Huelva ...............
Zaragoza ....... .

M adrid ...............
Orense ...............

M adrid ........... .
Salam anca ... ,
-Alava .................
Segovia .............
Cádiz ..................
Cádiz ..................
Teruel .................
Navarra .............

Oviedo .................
G uadalajara ....
Tenerife  .............
M álaga ...............
Toledo ................

Idem  777...777777777

G ranada .7 .........

Badajoz .........
CádiZ ..........>77;
Sevilla .........i..
Idem  .............. .

T oledo ....... 777...
Zaragoza .........
BUrgOS ......777777
Logroño 77777.777,
Vizcaya - - 
Sevilla .............

Olvera ......... ....7.....

San Fernando .......

Taboada ..................
Harias ......................
Oviedo ........ ..............
M arbella ..................
Me i jom e ...................
Zaragoza ................ ,
A lm onte ...................
Fuente de Ebro ...
Sobrem unt ...............
Pereira ....................
O r e n s e ..... ...............
Belascoaín ..............
G r a n a d a ..................
Jaén ........................

Cabezas Rubias ... 
Zaragoza ................

Burgos .................... .
Orense ......................

M adrid ....................
Salam anca ..............
Vitoria ....................
S. C. de Cuéllar ...
Larache ..................
Ceuta ......................
Teruel ......................
Andosilla ................

Castropol ......... .
G uadalajara ..........
La Laguna ..............
M álaga ...................
Toledo .....................

Idem  777777777...........

(Benalúa de Guadix

S. Pedro de M érida
Barbate ..................
Carm ona ...............
U trera ....................

P. de M ontalbán ...
Zaragoza ................
B elorado ..................
R ibáfrecha .............

Ea .......................
Utrera .........7...........

Cádiz ..................

Idem  ...................

La Coruña ......
Las P a lm a s .......
Oviedo ...............
M álaga ...............
Pontevedra ......
Zaragoza ..........
Huelva ......... ....
Zaragoza ....... .
Barcelona
La Coruña ..... 7
Orense .......... *..
Navarra .............
G ranada ..;.......
Jaén ................ ..

Huelva ...............
Zaragoza ........

Burgos ...............
Orense ...............

M adrid ...............
Salam anca .......
Alava ................
Segovia ............
Cádiz ................
Idem  ..................
Teruel ...............
Navarra ............

Oviedo ........... .
G uadalajara ....
Tenerife ............
Málaga. ..............
Toledo ...............

Idem  ..7 ..............

G ranada ...........

B adajoz ............
Cádiz ..............
Sevilla ..............
Idem  ..................

Toledo ........
Zaragoza ..........
Burgos ..............
•Logroño . . .77.777.
Vizcaya ......... -
Sevilla .......... ...

3

11

3

12

3

13
14

3
16

17

18

3



P á g i n a  4 4 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 2 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Leonor Calvo Arenal ........................
D .a Francisca C atalina Barba Galán.
D.a Consuelo Cal Aguirre .....................
D .a N em esia Sierra Cortijo ....... , ...........
D.a M artina Vizcaíno Gutiérrez ...........
D .a Pilar M artínez Souto ........................
D. Francisco Franco Freire ................
D.a Virginia Fernández Aries ..........
D.a E ncarnación Taboada Doneso ......
D.a P laceres Dom ínguez González  
D .a A ntonia Soto Quiroga Piñeiro
D .a Eulogia B lanco Fernández ...........
D.a M aría M eliá Ares ................................
D.a Obdulia Im ela M adam as ................
D.a Justa" Ortega Concepción ................
D.a Aurora R eguera Reguera ................
D.a Isabel M oix G alindo ........................
D.a M aría Chamorro F uentes ................
D.a Filom ena Tirelas H ernández
D.a Rosario G utiérrez G utiérrez .......
D.a M aría Muñoz Soria .............................
D.a Carm en Freire del R ío ....................
D.a Antonia Cam.pelle Pens ....................
D.a M aría Castro Ceñal ........................ .

D.a M aría D íaz Dom ínguez ....................
D. Francisco M artínez D íaz ...............

D.a Ludivina Pérez V illagarcía ...........
D .a Julia  Llanos R am os ............................
D .a Francisca M orano G onzález ...........
D.a R afaela  Béjar Romero ....................
D.a Rosa Rodríguez R o d r íg u ez ................
D.a Josefa R am ona Jaurrieta Echarri. 
D.a Josefa F ont F ont .................................

D. Angel Flores M uela ............................
D.a M aría Josefa Flores M uela ...........

D .a Juana R ivas del R ivero ...............

DA Am adora P ascual B escós ..................

Viuda ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem  ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .......... .
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ............
Idem ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem ...........
H uérfano ...

Viuda ..........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ............

H uérfanos... 

M adre ..... ..

Idem  

Infantería  26 .......
Idem  ..................... .
Infantería  28 .......
 Idem  ..........................
Idem  ...................... ...
ln fan ter ía  29 ........
ldem  ...........................
ldem  ...................... .
Idem  ..........................
Idem  ..................... . . .
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
In fantería  30 .......
In fantería 31 .......
Bón. Reserva 106 .. 
F. E. T. Aragón ... 
F. E. T. Cáceres ... 
F. E. T. Navarra... 
F. E. T. Palencia... 
F. E. T. Toledo ...
Legión .......................
Idem  ..........................
Idem  ..........................

Idem  .........................

Idem  .........................
Idem  .........................
G ardia Civil ...........
Art. Ligera. 1 .......
Artillería 15 ...........
Artillería 63 ...........
Avmo. C. E. Castilla

Legión ....................

M ilicias M arruecos

Artillería ......

 Soldado Narciso Ríos Pastor .......................................
Soldado Ju a n  B arba  G u e rrero  ......................................
Soldado José M osquera Toméu ..................................
 Soldado Angel V icente Sáez ..........................................
Soldado Nem esio L ancho  M ateos ..............................
Soldado M anuel R odríguez V arela  ...............................
Soldado F ran c isco  Rogo R odríguez ..............................

!Soldado E ugenio F e rn á n d ez  G .r c .a  .........................
Soldado M anuel V arela Pérez  M orc iras .................
Soldado E n riq u e  M artín ez  D om ínguez ......................
Soldado M anuel G a rc ía  C am pelo ..............................
Soldado M a rtin ia n o  G onzález  Sutil ..........................
Soldado C elestino V illar M osteiro ............................ .
Soldado B enito Pereiro García ......................................
Soldado Anselm o Pérez R odríguez  ...........................
Soldado José Ríos P érez ...................................................
F a la n g is ta  A ntonio  G alipdo  Súñez ..........................
Subjefe D. Antonio Ram os R am os ......................... .
Falangista Anselmo Plaza Fernández .....................
Falangista Eufrasio Gutiérrez Esnaola .....................
Falangista Lope Fernández Villa ...............................
Legionario José Ares G arcía ......................................... .
Legionario Joaquín Fernández Am ado Augusto .. 
Legionario José Cuyar M achargo ...............................

Legionario Francisco M artínez M ejias .............. ;....

Legionario José'M éndez L inares ...................................
Legionario Fernando Olivera Olivera .......................
G uardia Cesáreo-A lam eda G onzález ...........................
Soldado Francisco M árquez R eves ...............................
Soldado M anuel Pedrido G onzález ..............................
Soldado Evaristo Lizaso Salsam endi ...........................
Soldado Ernesto Ferrer Jim énez ....................................

Legionario C atalino F lores Fernández .......... .............

Sargento don Justino M edrano R ivas ........................

Teniente don José Dorrego P ascual ............................
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Pensión anual 
que se les 

concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

693.50
693.50
693.50
693.50 
693 50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

. 795.50
795.50
795.50 

5 090.00
795.50
795.50

10 octubre 1938
1

P. de Fermoselle...
n-iifldulune ...............

i
'Zamora ......... .¿JCauIVI a ••••••«•••*

'Cáceres Cáceres ..............
11 septiembre 1938 ¡ 
23 julio 1938 
23 ju lio 1938, 
17 julio 1937 
14 septiembre 1927 
8 m arzo 19391 

14 abril 1938,
26 octubre 1936
27 abril 1938 
10 noviembre i938
8 marzo 1939 

13 enero 1939 
6 enero 1939 

13 septiembre 1937

T.ubt» ....... Morillo ..................... ¡Lucro ....................
fia lamanoa. Cantalpino ............. Salamanca .......
Cáceres ........... O. de don Antonio. 

Nostián ...................
Cáceres ..............

La Coruña La Coruña ..... ¡
T ,ucrn Sixto-Oriol ............. Lugo ...................
León . . Bembibre ................ León ...................

Boborés ................ Orense ..............._
Pon tp vedra M ore ira .....................¡ Pontevedra .......
Idem Agüete ...................... Idem  ...................
León ... M eicera .................... León ...................
La Coruña...........
Orense

M ellid .......................
¡ G . de Treixugueiras
Barlovento ........... ...
Puentesampayo ......
Celaceite .................

La Coruña .......
Orense ...............

8

693.50
693.50
693.50

■ 'Tpr» OTÍ f p Tenerife ...........
Estatuto de Cla

ses Pasivas del
Pontevedra .......
Teruel

Pontevedra .......
Teruel ................

4.000,00
693.50

Estado de 22 
octubre 1926 y

¿* k.tyutiriuic íyo /
10. abril 1937 
23 m ayo 1938 

6 mayo 1937
28 marzo 1938
6 septiembre 1938 

21 agosto 1938
29 diciem bre 1938

7 ílitlir» 1077

T rujillo .................... Cáceres ............ .
Cá cpvp^ M  de la Vera ....... Cáceres ..............

693.50
693.50

Ley 6 noviem- 
b r e de 1942

Santander ........
¡Toledo

S. de Reinosa .......
M de la Jara .......

Santander ........
Toledo ...............

2.106.00 2.178.00
2.178.00 
2-178,00

2.178.00

2.178.00

(«D. O .» nú Tifí floruña Son ........................ La Coruña .......
2.106.00 m ero 264). Idem  . S de M era ........... Idem  ...................
2.106,00 Oviedo Oviedo ....................... Oviedo ..... .........

2.106,00 Badajoz . . . .  ... Zahinos ........... B adajoz ...ttt.... 20

32.106.00

i ju m o i»o  i

15 junio 1938
22 jim io 1937
23 julio 1936

O *5111 í c* 1090

Luero Navia de Suam a ... 
Bienvenida .............

Lugo ................. .
2.106.00 2.178.00

3.565.00
d n 107 Badajoz ..............

3.260.00 Toledo Menasalvas ............... Toledo ................ 21
3693.50 Sevilla V de Condesa ....... Sevilla ...............

693.50
693.50 

. 693,50

2.106,00

795,50
juno íyáo 

10 febrero 1938 
9 julio 1937 
8 noviem bre 1938

17 febrero 1937 

8 • mayo 1942

Pontevpdro Pontevedra................. Pontevedra .......
jGuipúacoa .......
i Barcelona

San Sebastián .......1
M ontgat ...................

G uipúzcoa ........
Barcelona ........

22
3

2.178,00 G ranada ........... Granada ................... Granada ........ 23

4.500,00 5.500.90

Estatuto de Cia
ses Pasivas del 
Estado de 22 

octuore 1926, 
Decreto 6 di
ciembre 1941 y 
Ley 6 novbre. 
1942 («D. O .» 
264).

Cádiz .................. Tetuán ........-.......... Cádiz ................ .

‘

5.000,00 7.500,00

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E 
núm. 549) y 
Leyes de 13 de 
dicbre. de 1940 
(«D . O .» nú
m e r o  292) y 
de 6 de 110- 
v i e m b r e de 
1942 («D . O .» 
núm. 264).

5 diciem bre 1936 Huesca ................ Jaca ........................... Huesca. . ........... 25
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares a 

que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará traslado 
a éstos de la orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres, en coparticipación, mien
tras conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento, y en las mismas condicio
nes que en el anterior se consignaban, 
pero a partir del 24 de noviembre de 
1942, día de la publicación de la cita
da Ley, y a partir de esta fecha la 
que se les señala, de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» número 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, m ientras 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de nuevo señalamiento. 
Hasta el 24 de noviembre de 1942, en 
la cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha la que se les señala de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» núm. 264). Esta pen
sión es compatible con el sueldo anual 
de 1.523 pesetas que el recurrente dis
fru ta  como funcionario municipal, de 
acuerdo con la Ley de 17 de noviem
bre de 1998 (BOLETIN OFICIAL DEL 
‘ESTADO núm. 151).

5. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que les fue concedida por Or
den de 19 de febrero de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 57), por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante ostentaba el empleo de cabo en 
la fecha de su fallecimiento, la que 
percibirá en coparticipación m ientras 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
hasta el 24 de noviembre de 1942 en 
la indicada cuantía que se !es señal#, 
y a partir de esta fecha la que se les 
concede, de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas por cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
sin efecto.

6. Se eleva a la actual cuantía de
795,50 pesetas la pensión que le fue 
concedida por Orden de 30 de enero 
de 1941 (<cD. O.» número 38), por 
haberse comprobado documentalmente 
que el causante ostentaba el empleo 
de cabo en la fecha de su fallecimien
to, y la percibirá en tanto conserve su

actual estado de pobreza, hasta el 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se le señala, y a partir 
de esta fecha la que se le concede, 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» mun. 264), 
y previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del an
terior señalamiento, que queda sin 
efecto.

7. Se eleva a la actual cuantía de
795,50 pesetas la pensión que le fué 
concedida por Orden de 25 de noviem
bre de 1941 («D. O.» núm. 281), por 
haberse comprobado documentalmente 
que el causante ostentaba el empleo 
de cabo en la fecha dé su fallecimien
to, la que percibirá m ientras conserve 
su actual estado de pobreza, hasta el 
24 de noviembre de 1942 en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha la que se le concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del an
terior señalamiento, que queda sin 
efecto.
• 8. Percibirá la pensión que se le 

señala m ientras conserve su actual es
tado de pobreza y aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que, por el Cuerpo hubiese 
podido recibir a cuenta del presente 
señalamiento, el abono del cual es com
patible con la pensión legada por su 
esposo que actualmente disfruta, de 
acuerdo con la Ley de 17 de noviem
bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151), la que será abo
nada hasta el día 24 de noviembre 
de 1942 en la indicada cuantía que 
se le señala, y a partir de esta fecha 
la que se le concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibi
das por cuenta del anterior señala
miento, que queda sin efecto.

9. Percibirá la pensión que ^e le 
señala, en tanto conserve su actual e&- 
tado de pobreza, hasta el día 24 de no
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se le señala, y a partir de esta 
fecha la que se le concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
de 1942 («D. O.» núm. 264), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese recibi
do, a reserva de que en su día, pueda 
ejercer su derecho el esposo de la soli
citante, declarado en ausencia legal.

10. Percibirá la pensión que se le 
señala en coparticipación con su es
poso, hasta el día 14 de noviembre de 
1940, en que falleció éste, y desde esta 
fecha pasará íntegra a la solicitante, 
mientras conserve su aptitud legal has
ta  el 24 de noviembre de 1942, en la 
indicada cuantía que se le señala, y 
a partir de esta fecha la que se le

concede, de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
el Cuerpo a cuenta del mismo.

11. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 8 de enero de 1941 («Diario 
Oficial» número 20), por haberse com
probado debidamente que el causante 
fué ascendido al empleo de cabo por 
méritos de guerra, con antigüedad de 
1 de mayo de 1937, la que percibirá 
mientras conserve gu aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del se
ñalamiento anterior, que queda sin 
efecto.

12. Se eleva a la actual cu an ta  de 
4.400 pesetas la pensión que le fué con
cedida por orden de 19 de noviembre 
de 1938 («D. O.» número 152), equiva
lente al 40 por 100 del sueldo qu+' dis
frutaba su esposo en la fecha de su fa
llecimiento, previa liquidación y o educ
ción de las cantidades recibidas por 
cuenta del anterior señalamiento que 
queda sin efecto.

13. Se eleva a la actual cuantía de 
3.930 pesetas la pensión que le fué 
concedida por Orden de 23 de octu
bre de 1940 («D. O.» núm. 259), por 
haberse comprobado documentalmente 
que el causante fué ascendido al em
pleo de sargento por méritos de gue
rra por Orden de 29 de enero de 1941 
(«D. O.» núm. 25), la que percibirá 
mientras conserve su aptitud legal, y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del an
terior señalamiento, que queda sin 
efecto.

14. Se eleva a la actual cuantía de 
3.830 pesetas, la pensión que le fué 
concedida por Orden de 10 de agosto 
de 1940 («D. O.» número *97), por 
haberse comprobado documentalmente 
que el causante ostentaba el empleo 
de sargento en la fecha de su falle
cimiento, la q. 3 percibirá mientras 
conserve su aptitud legal hasta el día 
24 de noviembre de 1942, en la indica
da cuantía que se le señala, y a partir 
de esta fecha la que se le concede, 
de acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264). previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

15. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 17 de junio de 1940 («D. O.» nú
mero 128), por haberse comprobado do
cumentalmente que el causante fué 
ascendido al empleo de cabo por mé
ritos de guerra, la que percibirá mien
tras conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que hubiese recibido por cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
sin efecto*
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10. Se eleva a la actual cuantía de 
3.505 pesetas la pensión que le fué con
cedida por Orden de 18 de diciembre 
de 1940 («Diario Oficial» número 5), 
por haberse comprobado documental
mente que el causante estaba en pose
sión de 100 pesetas más anuales como 
premio de constancia en la lecha de 
su fallecimiento, y la percibirá mien
tras conserve la aptitud legal, hasta 
el día 24 de noviembre de 1942 en la 
indicada cuantía que se le señala, y 
a partir de esta fecha la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («Diario Ofi
cial número 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades reci
bidas por cuenta del señalamiento an
terior, que queda sin efecto.

17. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que les fué concedida por Or
den de 4 de abril de 1941 («Diario 
Oficial» número 55), por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante estaba en posesión de 100 pese
tas más anuales como premio de cons
tancia en la fecha de su fallecimiento, 
las que percibirán en las mismas con-, 
diciones que se especificaban en el an
terior, y les será abonada previa 'iqui- 
dación y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda sin efecto.

18. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 12 de julio de 1941 («Diario j 
Oficial» número 165), por haberse com- ■ 
probado documentalmente que el cau- I 
san te estaba en posesión de 100 pese- - 
tas más como premio de constancia 
en la fecha de su fallecimiento, la que j 
percibirá mientras conserve la apti
tud legal, previa liquidación y deduc- 
ción de las cantidades recibidas por j  
cuenta del anterior señalamiento, que 
qu.eda sin efecto. (

19. Se eleva a la actmal cuantía de 
4.000 pesetas la pensión que le fué con
cedida por Orden de 27 de fcbr«-ro de 
1942 («Diario Oíicial» número 6S<), por 
haberse comprobado documentalmente 
que el causante ostentaba el empleo 
de subjefe de Falange en la fecha de’ 
su fallecimiento, la que percibirá mien
tras conserve la aptitud legal, hasta 
el día 24 de noviembre de 1942 en la 
indicada cuantía que se le señala, y 
a partir de esta fecha la que se 
le concede de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («Diario Ofi
cial» número 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibi
das por cuenta del anterior señala
miento, que queda sin efecto.

20. Percibirá la pensión que se le 
señala, hasta el día 10 ce junio de 1940, 
fecha en que contrajo matrimonio, y 
desde esta íecha pasará a su hijo le
gítimo, que la percibirá hasta el día 
14 de enero de 1959, en que cumple

su mayoría de edad, y de mano de 
su tutora legal; hasta el 24 de noviem
bre de 1942 en la indicada cuantía 
que se le asigna, y a partir de esta 
fecha la que se le señala de acuerdo 
con la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«Diario Oficial» núm. 264), previa li
quidación y deducción de las cantida
des recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

21. Se eleva a la actual cuantía de 
3.260 pesetas la pensión que le fué 
concedida por Orden de 15 de noviem
bre de 1940 («D. O.» núm. 271), por 
haberse comprobado documentalmente 
que el causante estaba en posesión de 
cien pesetas más como premio de cons
tancia en la fecha de su fallecimiento, 
la que percibirá mientras conserve la 
aptitud legal, hasta el 24 de noviem
bre de 1942 en la indicada cuantía 
que se le señala, y a partir de esta 
fecha la que se le concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» núm. 264), y previa li
quidación y deducción de las cantida
des recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto. |

22. Percibirá la pensión que se le 
señala hasta el día 27 de agosto de 
1941, fecha en que contrajo su segun
do matrimonio, previa liquidación de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biese recibido a cuenta del presente.

23. Percibirán la pensión que se les 
señala por mano de su tutor legal, y 
por partes iguales: don Angel, hasta 
el día 2 de octubre de 1955, en que 
cumple su mayoría de edad, y doña 
María Josefa, mientras conserve la ap
titud legal. Si alguno de los huérfa
nos pieide la aptitud legal para el 
percibo, su parte acrecerá la de los 
que la conserven, sin necesidad de 
nuevo señalamiento, y les será abona
da previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biesen recibido a cuenta del presente, 
hasta el día 24 de noviembre de 1942 
en la indicada cuantía que se les se
ñala, y a partir de esta fecha la que 
se les asigna de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 264).

24. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su actual I 
estado de pobreza y aptitud legal, pre- j 
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cuenta del presente, 
el abono del cual es compatible con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre i 
de 1938 («D. O.» núm. 151), con la de ! 
1.200 pesetas que disfruta de la Au- ¡ 
diencia de Teluán. y será abonada |! 
hasta el día 24 de noviembre de 1942 I 
en la indicada cuantía que se le seña-1 
la, y a partir de esta fecha la que ! 
se le concede de acuerdo con la Ley ; 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 264). |

25. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirá la pensión que se le señala en 
compatibilidad con la de 1.0(0 pesetas 
anuales que disfruta como viuda del 
Teniente de Carabineros don José Do- 
rrego, no concediéndole la pensión de 
su otro hijo Santiago por perder la 
condición legal de pobreza al sumarse 
las dos pensiones. La percibirá mien
tras conserve la aptitud legal y esta
do de pobreza, hasta el día 24 ci-e no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se le señala, y a partir de 
esta fecha la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que hubiese podido percibir por 
cuenta del presente señalamiento.

Madrid, 5 de febrero de 1943.—EL 
General Secretario, Juan Herrera.

 ORDEN de 9 de febrero de 1943 por 

la que se declara con derecho a 
pensión a don Aniceto Alvarez To

rres y otros.

Excmo. S r.: Por la Presidencia de 

este Consejo Superno se . dice con 
esta fecha a la Dirección General de 

la Deuda y Clases Pasivas lo si

guiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904, 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núme
ro 1, anexo) y Decreto de 12 de ju
lio de 1940 («D. O.» núm. 165), ha 
declarado con derecho a pensión a los 
comprendidos en la unida relación, 
que empieza con don Aniceto Alva
rez Torres y termina con doña Ana 
Real Pérez, cuyos haberes pasivos se 
les satisfarán en la forma que se ex
presa en dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para el per
cibo.»

Lo que de Qrden del Excmo. Señor 
General Presidente manifiesto e  Vues
tra Excelencia para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E muchos años. 

Madrid, 9 de febrero de 1943 —El 

General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Aniceto Alvarez Torres ................
D.a Aniceta Alvarez Guerrero .........

D. Heliodoro Arconada Pérez .........
D.a Aurelia Prado Medrono ............

D. Saturnino Herminio Sana Pe
cinosa .........................................

3.a Iren© María del Consuelo Alonso i 
Cambronero ..............................

3. Aurelio Lar a Corral ..............
0.a Rufina Diez Diez ..........................

3. Arcadlo Pérez Fernández ............
3.a Isabel Céspedes Rodríguez ..........

>. Antonio Santa Bríto .... ...... ........
}.a Dolores Pérez Vera ......................

J. Baldomero Caballero Cárdenas ... 
).a Cándida Aguilar Pérez .................

). Esteban Pascual Bemal ......... ....
).a Martina Marco Lasheras ............

). José Gavilanes Gavilanes .............
>.a Hortensia Fernández Reí ojo ..;......

). José Debasa Alvarez ...................
>.a Pilar Bóo Picó ..............................

). Francisco Oblanca Oblanca .........
La Inés Gutiérrez Soto ......................

>. Daniel Cortés López ....................
>.a Carmen Mazaira Guerra ............

1. Pedro Vargas Rodríguez .............
>.a Faustina Vicente Rico ................

>. Marino Guisantes Cividanes 
>.a Dolores Pórtela Rodríguez .........

>. Juan Camacho Robles .................
>.a Esperanza Hernández Castaño ....

>. Manuel Fernández Durán ......... .
í.a Cecilia Miguel Gil ........................

>. Miguel Guerra Nieto ...................
>.a Se telilla Trigo Márquez .............

>. Antonio María Guizán Iglesia —  
i.a Estrella Fernández Candamil .....

>. Antonio Martín Ségóvia .......... ...
>.a Eloria Molina Gil ..... ..................

Padres .........

Idem .........

Idem ............

Idem ........

Idem .......

Idem .........

Idem .........

Idem íh......

Idem ........

Idem .........

Idem .........

Idem ¿ví......

Idem ............

Idem ............  i

Idem ...........

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem . . . . . . . . .  ]

infantería 27 

F. E. T. Galicia ...

F. E. T. ValladoHd

Infantería 22 

Infantería 35 

Art. Mixto 6 

Inf. Pavía 7 

Infantería 17

Idem ...........................

Infantería 30 „  „  

infantería 31 . . . ....

Mixto Armas 8 0 ... 

Mixto Máq. 89 . .. 

F. E. T. Aragón... 

Regulares 3 1MI < 

Agrup. C. Atque3. 1 

Infantería 3 l

Idem ...........................!

Infantería 5 1

Alférez D. Pedro Alvares Alvarez ..............................

Alférez D. Manuel Arconada Prado ..............................

Jefe D. César Sanz A lonso ....................................................

Sargento D. Ramón Lera Diez ........................................

Sargento D. Manuel Pérez Céspedes ............................

Sargento D. Francisco Santana Pérez ..................... .

Cabo Francisco Caballero Aguilar ............ ....................

Cabo Paulino García Marco ..................................

Cabo Antonio Gavilanes Fernández ......................

Cabo Jesé Debasa B ó o ..............................................

Cabo Pedro Oblanca Gutiérrez ........................... . .tt ...

Cabo José Cortés Mazaira ........................ ......... .i...

Cabo Francisco Vargas Vicente ......................................

Cabo Marcelino Luis Guisantes Pórtela .................

Cabo José Camacho Hernández . . ; ............ .-....... rrr........

3oldado Juan Fernández Miguel . . . . . . . . . . .t t ........rr.7.7 ...

3oldado Ignacio Guerra Trigo ............ 777. . . . . . . . , ; ...........

Soldado Francisco Guizán Fernández ..........................

Soldado Domingo Martín Mollina ........
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q u e  s e  c i t a

Pensión anua 
que se les 

concede

Pesetas

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia
Día M es Año

4 000 00 5 000 00 . Ra.daioz - — Nogales ............r........ Badajoz 7.;...¿ ...

4.000,00 5.000,00

*

i B urgos . r;. ¿tí .. BUrgOS ......777 777........ Burgos . . . . . .t*...

4.000,00 5 000,00 Valladolid Valladolid ............... Valladolid

3 500,00 4 500 00 León Palacio de Valdell. León .....................
♦

3.500,00 4 500 00

¿ iU IllayO AÍ7ÜO

Sevilla .. ¿t í ... Osuna ....................... Sevilla ...........

3.500,00 4 500 00 17 bilin * 1037 Las Paliñas Las Palmas Canarias ...... ....

795,50 2.160,00 30 marzo 1938 Córdoba ....... .. Zambra ..................... Córdoba ....... .

795,50 2.160,00 27 mayo 1938 Zaragoza .......... Villalengua ............. Zaragoza .......... 3

Estatuto de Cla
795,50 2.160,00 ses Pasivas del 18 octubre 1938 Orense ................ Baños de Molgo ... Orense ................

Estado de £2
de octubre de

795,50 2.160,00 1926 y Ley de 11 diciembre 1936 Lugo ..................... Arbol ......................... Lugo .....................
6 de noviem
bre de 1942

795,00 2.160,00 («D. O .»  núme 26 febrero 1938 León ....... . . . . . . . . . Villabalter ............... León ......
ro 264).

795,00 2.160,00 31 diciembre 1938 Lugo .....................1 Nogueira Sta. M .a LUgO .................77777..

795,00 2.160,00 9 septiembre 1938 Valladolid , Villalar los Común. Valladolid .......

795,00 2.160,00 8 enero 1939 Pontevedra La guardia ............... Pontevedra

1.565,00 2.160,00 14 enero 1937 Huelva ............. E] Campillo ....... . Huelva ................

693,50 795.50 2 agosto 1938 Cáceres .......... .. Madroñera .......... Cáceres ............

693,50 795,50 17 abril 1938 Sevilla ................ Lora del Río ......... Sevilla ............

693,50 795,50 diri^mbre 1938 Lugo . . ; ................ Villaba ...................... Lugo ............

693,50 1 795,50

ÚU U l V I V l i i  v i  v  iw ü v l

30 agosto 1937

i

M álaga ............... Algarrobo .......................... M álaga ..........

A
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan García Ramos ...................... .-
D.a María Moreno Motero ....................

D. Antonio Enríquez Pérez .................
D.a María Enríquez Armas ..;..............

D. Andrés García M artín ..................
D.a Luzdivina Benito Calvo ................

D. José Alonso Estévez .....................
D.a Dolores Pe reirá Alonso ..................

D. Pedro Ordóñez Rodríguez .......
D .a Joaquina Baena Ramírez ..... .........

D. Marcos Fernández Sánchez .........
D.a Bárbara Torres Casatorre ...........

D. Cosme Martín Torres .....................
D.a Florentina Hernández Castillo ....

D. Juan Lapargada Guardia .........
D.a Tsidra Pérdz Lample .......................

D. José Marchmegi Hernández ,, , 
D.a Filomena Hernández Pellisé .........

D. Ramón Grao Valero ..................... •.
D.a Pilar parido  Ferrer ........................

D. Cayetano M artín O rta ................
D.a María de Jesús López Neto ........

D. Román Mínguez Calvo ..................
D.a Adoración Mínguez Moreno .........

D. Joaquín Vázauez González .........
D.a Rosa No vos López ............................

D. Luis Santisteban Echevarría ......
D.a Dolores Hoz Gazma ......... ..............

D. Juan López Pérez ...........................
D.a Julia de las Heras Crdsóstoma —

D. Gerardo de Dios de la Vega ......
D.a Jabiana Laso Talón ........................

D. Nicolás Fernández Carbajosa ......
D.a Casimira Alonso Pintado ..............

D. Manuel Otero Valverde ...............
D.a Sabina Cordero González ..............

D. Gaspar Filgueiras Tenreiro .........
D.a Dolores Casal Filgueiras ................

D. Francisco Seoane Domínguez ......
D.a Pilar Diz Alvarez .............................

D. Manuel Taboada .............................
D.a Carmen Moure ......... .r..........

Padres .......

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..... .

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

ídem ...........

Idem ............

Idem

Idem ...........

Idem ..........

Idem ...;.....

Idem ...........

Idem

Idem ....:.....

Idem ...........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ...v.....

Infantería 6

Idem ....................

Bón. Caz. Ceuta 7.

Idem .......................

Infantería 7 

Bón. Amtdras. 7... 

Bón. Amtdras. 8 ... 

Bón. Amtdras. 17.

Infantería 17 .......

Infantería 20 

Bón. Flandes 21...

Idem ......................

Infantería 22 

Infantería 23

Infantería 25 .......

Idem ......................

Idem ......................

Infantería 29 .......

Idem .......................

Idem ......................

Idem .......................

Soldado Benito García Moreno ................................

Soldado Antonio Enriquez Enríquez ......................

Soldado Andrés García Benito ..................................

Soldado Manuel Alonso Pereira ..............................

Soldado Juan Ordóñez Baena ................. •...............

Soldado Juan Fernández Torres .............................

Soldado Lorenzo Martin Hernández ...................

Soldado Felipe Lapargada Periz ........................... ..

Soldado José Marchmagi Hernández .......... ;..7....

Soldado Manuel Grao Paricio ..................r........

Soldado Cayetano M artín López ...... ..;....... ....... .

Soldado Román Mínguez Mínguez ...... .-.-.....-...-77..,.

Soldado Gerardo Vázquez Novoa ......... ....rr.,..r....

Soldado Felipe Santisteban Hoz ...... .-77.......77......-.-.

Soldado Angel López de las Heras ...... .........-7 .77.-.-;.

Soldado Francisco de Dios Laso ..... .7 ......................

Soldado Higinio Fernández Alonso ...........................

Soldado Dimas Otero Cordero ..................................

Soldado Celestino Filgueiras Casal .................. ........

Soldado José Seoane D iz .............................................

Soldado David Taboa<da Moure ....................77777..
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

 A um ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
(I)

Pesetas

Leyes o  

reglam entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la 
pensión

Delegación de 
H acienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es
 

D ía Mes Año
Pueblo  Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

f 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50 

795, oO

795.50

795.50 

7*95,50 

795 50

795.50

795.50

795.50

795 50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

E statu to  de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley do 
6 de noviem
bre de 1942 

(«D. O.» núm e
ro 264).

7 o c tu b re  1938

23 m arzo  1938

21 ju n io  1938

22 sep tiem b re  1938 

30 m arzo  1938 

20 m ayo  1938

16 ju n io  1938 

18 o c tu b re  1938

18 sep tiem b re  1931

17 en ero  193' 

28 m ayo  1938 

12 e n e ro  193Í 

15 m ayo  1937

19 o c tu b re  1938

8 en e ro  1937 

15 o c tu b re  1938 

26 ju lio  1938

8 m arzo  1938

24 a b ril 1938 

22 feb re ro  19°1

8  m arzo  193S

H uelva ................1

i L as P a lm a s  ......

: S a lam a n ca  .......

: P o n tev ed ra  ....

; C órdoba ...........

: C áceres ..............

! L as P a lm as

! H uesca ..............

' B a rce lo n a  ,

f T eru e l .......

5 H uelva . . . ...........

) Logroño . . . ........

f Lugo ......7 ...........

f S a n ta n d e r  ... .. ..

A vila ........ .........

1 S a lam a n ca  .......

1 V alladolid  .......

• León ................. .

i L a  C o ru ñ a  .......

F O rense ...•...........

i Lugo ......

| El C erro de  Andév.

L as P a lm as ...........

C abrillas .................

T úy  ............................

L uque ........................

M a lp a rtid a  de Pl.

Ju in e je  .....................

Bolea ........................

C anovellas ..............

A guilar de  la  Alf.

A vam onte  ...............

Logroño ....................

C arballedo  ..............

G u rriezo  . . . . . . . . . . . '

A ldehuela  ................

C arbajosa  de Arm. 

M ota  del M arqués. 

S an  A d rián  del V. 

S. P ed ro  de  V illar.

M uiños .....................

T ab o a d a  ...................

H uelva ...............

C a n a ria s  ...........

S a lam an ca  ..., 

P on tev ed ra  ,.... 

Córdoba ...t.;....

C áceres ....... 777..

C an arias  ...........

H uesca ...........

B arce lona  .......

T eru e l .......-........

H uelva ................

Logroño .............

Lugo ................ rr.

S a n ta n d e r

A vila ....... . . . ......

S a lam a n ca  ...-, 

V alladolid  -

León .................

La C oruña  .......

O rense ................

Lugo

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
 causantes

A r m a  Cu erpo o 
Unidad a  que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

'D. Manuel Rey Castro .......................
D.a Isolina Perreira Salgueiro ............

D. José Rodríguez Vigo .....................
D.a Elvira Zas García .........................

D. José Vi'lariño Ramos ....................
D.a Carmen Castro Regos ....................

D. José López Rodríguez ..................
D.a María Díaz González ....................

D. Joaquín Carballo Otero ................
D.a Carmen Fernández Taboada .......•

D. Francisco Castro Fuentes .............
* D.a María Cobas Touceda .................

D. Ramón Cid Cid ..............................
D.a Trinidad García Villar ................

D. Domingo Soto García ..................
D.a Aquilina Lago Novo ......................

D. José Fernández Alvarez ..............
D.a Carmen Fernández Díaz ....... ......

D. Manuel Abad Sarasa.......................
D.a Florencia Navarra Sánchez ........ .-

D. Constantino Blanco Lorenzo .......
D.a María Consuelo Nicolasa López 

Rebellón .....................................

D. Manuel Fernández Campa ..........
D.a Rosa Segueiros Zorilla .................

D. Nicolás Riveira Sanmartín ..........
D.a María Roca Beibe ......................... .

D. Bartolomé Soberats Marti ......
D.a Benita Antolín Oliver ........ .........

D. Ramón Rey ....................................
D.a María Agrasar Franco .................. .

D. José Vidal Santacréu ..................
D.a Justa Rivera Roqueta ..y.tw...

D. Rosendo Rodríguez Gil .............;t;
D.a Amalia Santana Martín ................

D. Eugenio Sánchez Gil ........ ...........
D.a Concepción Barrado Felipe .........

D. Antonio Díaz Jaime .....................
D.a Eusebia Gordo Gordo ..............

D. Pedro peña López ....................
D.a Teodora Blanco Españadero

Padres , ,

Idem .......

Idem .......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ...... .

Idem ........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem

infantería 29

Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................

Infantería 30

Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................

Infantería 29 
Infantería 32 .......

F. Verdes ...........

Infantería 35 

Bón. Amtdras. 37. 

Infantería 39

infantería 41 .....

Infantería 42 

Div. Fi Negras ...

Soldado Severino Rey Perreira .............................

Soldado Manuel Rodríguez Zas ............................

Soldado José Vilariño Castro ...............................

Soldado Secundino López Díaz ............................

Soldado José Carballo Fernández ........................

Soldado Remiro Castro Cobas ....................... ■.......

Soldado José Cid García .........................................

Soldado Jorge Soto Lago ......................................

Soldado Sergio Fernández Fernández .................

Soldado José lAbad Navarra .................. .•.......... ....

Soldado Elíseo Blanco López ...............................

Soldado Francisco Fernández Segueiros

Cabo Juan Riveira Rosa .................................. .
Soldado Angel Riveira Rosa ...................................

Soldado Juan Soberats Antolín .................... .

Soldado José Rey Agrasar ............................

Soldado Isidro Vidal Rivera ............................

Soldado Rosendo Rodríguez Santana .................
♦

Soldado Manuel Sánchez Barrado ........................

Soldado Miguel Díaz Gordo ...................................

Soldado Agapito Peña Blanco ................ ...........
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

 Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos q ue se 

les aplica

FECHA 
 en que debe empez

ar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la  
provincia en que  
se les consigna  

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

093.50

093.50

093.50

093.50

693.50

093.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.5.0

693.50

795.00
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50 

795 50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.160,00
795.50

795.50

795.50 

795 50

795.50

795.50 

795 50

795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas dei 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviem bre d  e 
1 9 4 2 («D iario 
Oficial» núm e
ro 264).

3 agosto 1938 

3 m arzo 1937

6 ju lio  1937 

19 junio 1938 

25 octubre 1938 

14 junio 1938

22 ' febrero 1938

7 septiembre 1938

11 abril 1938

23 septiembre 1938

21 agosto 1938

22 febrero 1937

25 abril 1937 
6 m arzo 1939

8 enero 1939 

6 junio 1938

31 agosto 1938 

5 septiembre 1937

9 noviem bre 1938

12 enero 1938 

?5 diciem bre 1938

La Coruña , ...

Lugo ...................

La Coruña...

Lugo ............

Pontevedra..

Idem  ............

Orense ........

La Coruña... 

Lugo ..........

Huesca ........

Lugo .............

Orense ........

La Coruña... 

Baleares ....

La Coruña... 

Barcelona....

Canarias ....

Cáceres .......

Granada .... 

Pontevedra..

Cesceda ...................

Friol ..........................

Ordenes ...................

Mon forte de Lemos

Sillada ......................

La Estrada ...........

Allariz ......................

M deche ...................

T^Jeira de Baos .... >

Almudévar ............

Lorenza na ..............

Orense .....................

Aranga

Palm a de M allorca

Rois ............ ;r.........

Sallent ....................

Tejada ....................

Puerto de Sta. C. 

Huétor T a jar 

Vigo ............

La Coruña

Lugo ...................

La Coruña...

Lugo ............

Pontevedra.. 

La Coruña...

Orense ........

La Cor uña..í

Lugo ............

Huesca

Lugo .............

Orense .v.üsr 

La Coruña... 

Baleares ...r  

La Coruña... 

Barcelona....

Las Palmas. 

Cáceres ......

Granada ....
p

Pontevedra..

8

4

8



P á g i n a  4 4 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Ctuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Jaime Escolá Aragonés ..........; ........
D .a Antonia Prim  Gago ..........................

D. Roque Surmendi Erice ...................
D .a Francisca Ciordia Fuentes ........... ;

D. Cirilo Benito Sanz .......................... .
D .a Juliana [Benito Sam aniego ..........

D. Julián Arruego Laguna ..............
D .a Isabel Aznar Ferrer ............................

D. Felipe B lanco M artínez ........
D .a Brígida G ordón Alvarez .......*.........

D. Clem ente Ledesma Cascán ...........
D .a D ionisia Capdevila Sanm artín

D. Félix Gabas M ainar ........................
D .a M aría Cavero Gracia ...................... .

D. Francisco Pérez Olivas ....................
D .a Jacoba Sánchez M oya .................. ;.

D. Pedro Bravo M orano ......;....T7......
D .a Antonia M uñana Bravo ..................

D. V íctor G onzález G onzález ...........
D .a M aría Sánchez R evirriego .............

D. Justo Peinado Alcalde .................. .•
D .a Emilia Sánchez M artes ..................

D. Pedro Salinas Barrenechea ...........
D .a Florentina Lam parero Fernández.

D. Juan Ruiz Fernández .......................
D .a M aría del Carm en Sánchez Ca- 

banillas ................................................

D. M ariano M artín D íaz ........................
D .a Leoncia Domínguez Fernández ....

D. G regorio R edondo González 
D .a Sixta R am os M ora .............................

D . Luciano P oyo G uerrero .................
D a Ciríaca G uerrero R oyo ....... ......r ..

D. N icanor G arcía Rodríguez
D .a Pura E m áu  R eigosa .............. ...........

D. Valeriano López López .......-..i........
D .a M arcelina O choa Fernández ........

D. G regorio Fernández Aller ...............
D .a Encarnación M ateos Redondo ....

D. R am ón Pousa Sieiro .....................
D .a Aurora Salcedo Quesada

Padres ........

Idem  ..... .

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Id em * ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ....... .

Idem ......

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

T\ N. S. Monsei. i 

F. E. T. N a v a rra : 

F. E. T . Valladolid : 

F. E. T . Huesca ... - 

F. E. T. A lava ... 1 

F. E. T. A ragón ... 1

Idem  ........................  ‘

F. E. T. B ada joz... ■] 

F. E. T . Cáceres. 1 

F. E. T . Castilla ... 1 

F. E. T . G ranada ] 

F. E. T . León ... ]

F. E, T . Navarra. 1

F. E. T . Toledo ... 1

Idem  ......................... I

I fn i 6 ............. .........£

Regulares 2 £

Legión ..................... I

Idem ......................... I-

Idem  .........................I

•

Soldado Antonio Escolá Prim ..................... .

Falangista José Asurmendi Ciordia .........................

Falangista Esteban Benito Benito ...........................

Falangista G regorio Arruego Aznar ........................

Falangista Faustino B lanco G ordón .......................

Falangista M anuel Ledesma Capdevila ...............

Soldado José G abas Cavero .........................................

Falangista Ignacio Pérez Sánchez ........................

Falangista M anuel B ravo M u ñ o n a ......................... .

Falangista Francisco González Sánchez ............... .

Falangista Cándido Peinado Sánchez ........... ........

Falangista Em ilio Salinas Lam parero ............... ..

Falangista Sim ón Ruiz Sánchez ........................

falangista Juan M artín Dom ínguez ........................

Falangista Teodoro R edondo R am os .........................

Soldado Anastasio Poyo Guerrero .............................

Soldado Ram ón G arcía Ernáu .....................................

legionario Valeriano López Ochoa .............................

legionario G regorio Fernández Mateos .................

jegionario Luis Pousa Salcedo ..................................



N u m . 1 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  44 2 5

Pensión  anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

± 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693 50

693.50

1.440.00

1.440.00

2.106.00 

2.106.00

. 2.106,00

795.50

795.50 

7.95..50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

705.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

1.565.00

1.565.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D. 0.» núme
ro 264).

26

13 

16

30 £ 

24

31 

21 

10

8 

1 

30 

9 s

4 r

4

5 s 

21

6

14 

4 

3

agosto

jun io

m ayo

.eptiembre

enero

ju lio

íoviem bre

agosto

enero

agosto

m arzo

eptiembre

íoviem bre

octubre

eptiembre

octubre

febrero

m ayo

agosto

‘abril

1937

1937

1938

1937

1938

1937

1936

1938

1939 

1938 

1938

f 1936

1938

1938

1937

1938 

1938

1937 

1933

1938

r Lérida ..........

Navarra ..... 

i Valladolid....

Huesca .......

León ...........

Zaragoza ...

Idem  ............

Ciudad Real

Cáceves .......

Avila ............

G ranada .... 

Navarra .....

B adajoz .....

Toledo ........

Idem  ............

Soria ............

Lugo ............

León ............

Idem  ............

Orense ........

. Torres de Segre....

Noain .......................

Valladolid ...............

Hoz de Jaca 

Valencia de Don J.

Gallur ......................

Zaragoza ................

Villa hermosa .........

Vilamesias ..............

Valdemolinos

Albondón ................

Tafalla ....................

Castucra .................

Montesclaros ..........

S. B. de las Abiert.

San Felices ...........

Alfoz ........................

C a cábelos ...............

Castrillo de la Riv 

Leiro .........................

Lérida .........

Navarra - . 

Valladolid....

Huesca .......

León ............

Zaragoza ....

Idem ............

Ciudad Real

Cáceres .......

Avila ...........

Granada .... 

Navarra • ,.

Badajoz .....

Toledo ...... .

Idem ............

Soria ............

Luco ............

León ............

Idem ............

Orense ........

3

5

3

! 6



P á g i n a  4 4 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 2  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Ouerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Melanio Fernández Arias .............
D.a Jacinta Blázquez Muñoz ..............

D. Juan Ramírez Santana .................
D.a Cecilia García Sánchez ........ .......

D. Constantino Ramos Vare la .........
D.a Avelina Janeiro Prado ..................

D. Eulogio García Ferrer ..................
D.a Josefa Bautista González .............

D. Francisco González Alonso ..........
D.a Martina Manjón Cuesta .............

D. Aureliano Galván Campos ..........
D.a Rcmuaída Pérez Blanco ..............

D. Crescendo Mena Cano .................
D.a Adelaida Moyano Ramos .............

D. Vicente Lóoez Morante .................
D.a María Luisa Jodar Sánchez ..........

D. José Ramos Alcántara ........ .........
D.a Candelaria Sánchez Gómez ..........

D. Eusebio Lahoz Arcusa ..................
D.a Ramona Urieta Canfrán ..............

D. Sergio García Hoyos ....................
D.a Brígida Cardeñosa Marcos ...........

D. Evaristo Luesma García .............
D.a Angela Gracia García ........ .........

D. Tomás Garro Jara ............ ;..........
D.a Anastasia García Carbonero

D. Toribio Estóbanez Ramos ...... .....
D. Benito Descalzo Molina ..............
D. Miguel Gómez Sánchez .................
D. Manuel López Méndez .................
D. Domingo Santos Valle .................

D. Blas Bernal Vázquez .....;..............
D. Rafael Barriel Román .................
D. Mauricio González Marrube ........
D. Sebastián Gómez Cruz .................
D. Gumersindo Vilela Castro ........ ;.
D. Vicente Menes Corral ...................
D. Liborio Martín Herranz .................
D. Antonio Zapater Vizcoz ..............

D. Eustasio Martínez Cebellos ..........
D. Manuel Ros Roe ...........................
D. Hipólito Juan Rodríguez .............
D. Fausto Martín Antón ...................
D. Sabas Campo González .................
D. Andrés Campos Rodríguez ...... .
33. Andrés Falcón N ........ ................... ..

Padres .......

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem .......

Idem ..........

Idem .........
I
i
| Padre ........
i Idem .........
1 Idem .... .
1 ídem .........

Idem .........

Idem .......
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ........
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ...t.....

Legión ...................

Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................

Idem ......................

Idem .....................

Parq. Art. Vitoria

Artillería 46 .......

Ing. Mixto 2 .......

Ingenieros 6 .......i

Transmisiones .....

Auto. Ejr. Arag.

Sanidad 7 ...........

F. E. T. palencia 
C. Combate 3 ... 
B. Fusileros 31 ...
Infantería 40 ......
Infantería 38 ......

Infantería 3 .....
Infantería 6 ......
infantería 7 .....
Infantería 8 
Infantería 18
Idem ......................
Idem ......................
Infantería 19 .........

Infantería 20
Idem ......................
Infantería 27
Idem .....................
Infantería 28
Tdem .....................
Infantería 29

Legionario Fermín Fernández Blázquez ..............

Legionario Juan Ramírez García ....... ................. .

Legionario Amadeo Ramos Janeiro ............... 7 ....

Legionario Eulogio García Bautista .................... .

Legionario José González Manjón .........................

Legionario Anastasio Galván Pérez .................... .

Soldado Cayo Mena Moyano .................................

Soldado José López Jodar .......................................

Soldado José Ramos Sánchez ............. .......... .-.-7 ....

Soldado José Lahoz Urieta ..................... ...............

Soldado Lucas García fOardeñosa ......... .-..........

Soldado Valentín- Luesma Gracia ..........................

Soldado Zacarías Garro García ........................ .

Teniente D. Dámaso Estébanez Gallardo ..........
Sargento D. Benito Descalzo Evangelio ..............
Sargento D. Miguel Gómez López .....*...................
Sargento D. José López Va reía ..............................
Cabo Francisco Santos Pérez ...................................

Soldado Juan Bernal Capdepont ..........................
Soldado Rafael Barriel Muñoz ................................
Soldado Virgilio González Reigone ......................
Soldado Juan Gómez Valle ...................................
Soldado Manuel Vilela Sánchez ..............................
Soldado José María Menes Menes .........................
Soldado Máximo Martin Sanz ................................
Soldado Antonio Zapater Sancho ..........................

Soldado Alberto Martínez Peña ............................
Soldado Rafael Ros Albiac .......................................
Soldado Gaspar Juan Irimia .................................
Soldado Moisés Martin Aparicio ............................
Soldado Angel Campo Olloqui ................................
Soldado Diego Campos Mellado ........ ........i...
Soldado Antonio Falcón Saa



N ú m .  1 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 4 2 7

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

gar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se .les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
l

Pueblo Provincia
Día Mes Año

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.142.00

603.00

693.00 

693 00t1 603.00

693.00

693.50

693.50

5.000.00
3.500.00
3.500.00 
3.500 00

795.50

693 50
693.50
693.50
693.50 r 693,50
693.50
693.50
693.50

693.50 
693,50-
693.50
093.50
603.50
693.50 

^  693,50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

795.50

795.50

795.50

795.50 

795 50

795.50

7.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00

795.50 
795 50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 

(«D. 0.* núme
ro 264).

28 julio 1938

16 octubre 1936

9 octubre 1938

17 enero 1939

12 enero 1937 

27 marzo 1938

8 agosto 1937 

31 agosto 1937

10 enero 1939

14 septiembre 1938

29 febrero 1936 

31 noviembre 1938

7 enero 1937

2 enero 1939
4 junio 1938

30 enero 1939
3 junio 1938 

29 octubre 1938

íl septiembre 1938 
25' mayo 1938 
20 marzo 1937
13 febrero 1937 
26 julio 1938
9 septiembre 1937 

16 diciembre 1937 
23 septiembre 1937

22 enero 1939 
25 mayo 1938 
20 enero 1937
15 noviembre 1936
5 mayo 1937

18 enero 1P38
19 diciembre 1937

Cáceres ......

Canarias ....

Pontevedra..

Huelva .......

León ..........

Valladolid....

Alava .........

Barcelona....

Málaga .....;

Zaragoza ...

León ..........

Zaragoza ...

Avila .........

Madrid .......
Cuenca .......
Sevilla ........
Lugo ...........
Salamanca...

Sevilla ........
Idem ...........
Lugo ..........
Huelva .......
¡Pontevedra.. 
Zaragoza ... 
Guadalajara 
Zaragoza ...

Burgos .......
Zaragoza ... 
V a lla d o lid ....
Cáceres ......
Salamanca...
Cáceres ......
La Cor uña...

Jaraicejo ..............

Telde .....................

Jorcarrey ..............

Huelva ..................

Villanueva de Jam.

Rollos ...............!...

Vitoria ...................

Hospitalet de Llob.

Caucín ..................

Lécera ..................

Armunia ..............

Zaragoza ..........

Condeleda ............

Santoyo ................
Villora ..............
Rilas ....................
Otefo de Rev 
Linares Riofrío ....

V. de la Condesa..
Sevilla ..................
Alfoz ....................
Be as .....................
Brandariz ............
Ausá .....................
Se tiles ..................
Pedrila .................

Burgos ..................
Caspe ...................
Castromonte ........
Losar de la Vera...
Cantalpino ...........
Gonquista de la S, 
Betanzos ..............

Cáceres

Las Palmas.

Pontevedra..

Huelva .......

León ..........

Valladolid....

Alava .........

Barcelona....

7#Iálaga ......

Zaragoza ...

León ..........

Zaragoza ...

Avila .........

Palencia .....
Cuenca .......
Sevilla ........
Lugo ..........
Salamanca...

Sevilla ........
Idem ..........

, Lugo ..........
Huelva .......
Pontevedra.. 
Zaragoza ... 
Guad ala jara 
Zaragoza ...

Burgos .......
Zaragoz& ... 
Valladolid....
Cáceres ......
Salamanca...
Cáceres ......
La Cor uña...

3

7

3



P á g i n a  4 4 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 2  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Mauricio Aparicio Manjón ...... Padre ......... Infantería 31 Soldado José Aparicio Becares ..............................
E*. Constantino Alvarez González .... 
D. Victorino Ramos Calvo .................

Idem .......... Infantería 40 Soldado Ramón Alvarez Menéndez ..............,....
Idem .......... Artillería 47 Soldado Abelardo Ramos Ramos ..........................

D. Maximiano Miguel Escobar .......... Idem .......... F. E. T. Navarra . 
Idem

Falangista Agustín Miguel Varela .....................
D. Ramón Arburúa I tu rn a  ..... ........... Idem .......... Falangista José Arburúa Sobrino ......................
D. Ramón Rivero Barroso .............. Idem .......... Regulares 4 .......

Artillería 1
Soldado Ramón Rivero Mesa ..............................

D. Gregorio Gutiérrez Nieto ..............

D.a Juana Jiménez Hernández ...........
D.& Clotilde Picó Sinovas ............. .......

Idem .......... Soldado Dionisio Gutiérrez García .....................

Madre ........
Idem ..........

Infantería ........... Alférez D. Félix Pérez Jiménez ..........................
Alférez D. Alejandro González Picó ...................Infantería 7 .......

Infantería 29 .......
Infantería 30 
Idem .......................
B. Odres. S. Fdo. 1

C. Combate 2 ...

D.a Pilar Fernández Arias ................. Idem .......... Sargento D. Amable Becerra Fernández ...........
D.a Consuelo Barreiro García .............. Idem .......... Sargento D. Luis Pan Barreiro ...........................
D.a Guadalupe García Martínez .......... Idem .......... Cabo Abilio Villapadierna García ..................... .
D.a Piedad Romero Fernández ........... Idem .......... Soldado Jaime Gandullo Romero ................. .

D.a Dolores Lamuela .............................. Idem .......... Soldado Pedro Lema Lamuela ..............................
D.a Petra Luengo Herranz ................... Idem ...... Soldado José Matasanz Luengo ..........................
D.a María Collado Barranco ..*.............. Idem .......... Infantería 7 .......

Bón. M. Sicilia 8 
Infantería 18 .......

Soldado José Barroso Collado ...............................
D a Benita Zuflría Múgica Idem .......... Soldado Pablo Albiza Zufiria .............................. .
D.a Purificación Losada L ó p e z ........... Idem .......... Soldado José Losada Incógnito ..........................
D.a Magdalena López Bandrés . ....... Idem .......... Soldado Isidoro Galindo López ...........................

D.a Benita de Pablo Martínez ............ ; Idem Infantería 23 Soldado Santiago Lejarza de Pablo ..........
D.a M argarita Diírán Tubert .............. Idem Infantería 24 Soldado Rafael Codony Durán .......... - ...............
Dv.a Josefa Egido Alonso .................... . Idem Infantería 26 Soldado Nicolás García Egido ...............................
D.a Magdalena Pérez Bruña .......... . Idem . Idem Soldado Joaquín G ranja Pérez .............................
D.a Agustina Alonso Alvarez .............. Idem Infantería 27 Soldado Antonio Cañas Alonso ..............................
D.a Juana A. Llofríu M artí . ................ Idem Infantería 28 Soldado Antonio March Llofríu ...........................
D.a María Silvariño ................ ;............. Idem Infantería 29 Soldado Manuel Silvariño García .......................
D.a Etolores Pena López ......................... Idem Idem Soldado Francisco Lamela Pena ...........................

D.a Aurora Calviño Domínguez Idem . . . . Idem Soldado Federico Conde Calviño ...........................

D.a Bibiana Bernardo Solís Idem .......... Idem Soldado Faustino Fernández Bernardo .............
D.rt Cipriana Llanos Gutiérrez ..... .
D.a M argarita Corro Cañellas ..............

Idem Infantería 35 
Infantería 36

Soldado Miguel Fidalgo Llanos ............................
Idem ...i..... Soldado Miguel Molí Corro ....................................

D.a Isidora García Escudero ...............
D.a Guadalupe Barrena Carvajal

D.a Apolinaria Larrayoz Subiza

Idem
Idem .........

F. E. T. Alcázar 
F. E. T. Badajoz

F . . E. T. Navarra 
Regulares 1

Falangista José M artin García ...........................
Falangista Pedro González Barrena ....................

Idem .......... Falangista Juan Lizárraga Larrayoz ....................
E'.a Dolores Blanco Quiñey Idem .......... Soldado Juan Val Blanco ...................... ...............
D.a Saturnina López Baz .............. Idem .......... Regulares 5 Soldado José Rodríguez López ...............................
D.a Manuela García García . Idem .......... La Legión Legionario Luis García García ...............................
D.a Generosa Lorenzo prado Idem .......... Idem .. Legionario Eduardo Lorenzo Prado ......................
D.a María Asensio Cladero ...... ........ Idem ...... . Idem .. Legionario Clemente Rodríguez Asensio ............

D-*1 Rosa Melón Melón ......................... Idem I d e m ...................... Legionario Manuel Pato Melón ..............................

D.a Concepción González Pérez .......... Idem .. Idem ...................... Legionario José Fernández González .................
D.a María Diñeiro García .................. Idem Idem .. Legionário José Rodríguez Diñeiro ....................... .
D.a Tomasa González Plaza .................. I dem . .. Artillería 9 . . . . Soldado Diego López González ................................
D.a Felisa González Díaz ..................... Idem Artillería 24 . . 'Soldado Angel González González ........................

D.a Valentina Portas Aregunde ...... Idem .. . Sanidad Soldado José Rev Portas .........................................
p

D.a Josefa Díaz Cerón .........................
D a Inés Padilla Mirillo .........................

Viuda .........
Idem ..........

Bón. Zpdres. 7 
Mto. Acmpto. 89 < 
F. E. T. Burgos. . < 
Regulares 2 •

Teniente D. Justo Sánchez López ........................
Sargento D. Lorenzo Barroso Vaquero .................

D.a Asunción Cereceda García .......... Idem ....... Sargento D. Víctor López Fuente .........................
D.a Rosa Benítez M artin ..................... Idem ........ Sargento D. Lorenzo González García .................

D.a Felipa Sánchez G ard a Idem Guardia Civil ... Cabo Segundo Sánchez Vázquez..........



N ú m .  1 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 4 2 9

Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviemore ue 

1942
(1) 

Pesetas 

Leyes o regla 
mentos que se 

les aplica

  FECHA 
| en que debe empe- 

 zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
  Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
  I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

cio
ne

s 

Pesetas Dia Mes Año
 Pueblo provincia

693.50
693.50
693.50
693.50
6.93.50

1.440.00
693.50

4.000 00
4.000.00
3.500.00
2160.00

705.50
693.50

693 50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50 

v 6;93,50 
?  693.50

693.50 
69 ,̂50
693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
1.440.00
1.440.00
2.106.00 
2.106.00 
2.106.00

2.106,00

2.106.00
2.106.00

693.50
693.50

693.50

5.000.00 
3.500 00 
2-160,00 
3.500.00

*, 3.565,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50

5.000.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795 50

795.50

795 50 
795 50 

’ 795.50
795.50
795.50

795.50
1.565.00
1.565.00
2.178.00
2.178.00
2.178 00

2.178 00

2.178.00
2.178.00

795.50
795.50

795.50

7.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 21 
octubre 1926 ; 
Ley 6 noviem 
b r e de 194: 
(«D. 0.» núme 
ro 264).

14 mayo 1938
11 febrero 1938
19 febrero 1938
28 marzo 1938 
18 junio 1937
9 marzo 1938

27 septiembre 1937

22 diciembre 1937
29 agosto 1938 
6 septiembre 1936

26 junio 1938
21 diciembre 1937
30 septiembre 1937

3 septiembre 1937
22 enero 1938
22 diciembre 1938 

5 julio 1238
12 epero 1938 

1 enero 1938

4 abril I93r 
25 julio 1931
28 marzo 1931
24 mayo 1931 

- 9 julio 193'
1 23 enero 193!
2 29 agosto 193' 
y 8 marzo 193!

2 4 octubre 193

23 diciembre 193'
22 junio 1931
12 enero 193 
30 septiembre 193:
25 agosto 193¡

10 enero 193!
23 agosto 193:
5 noviembre 193i

17 octubre 193
13 julio 193
18 febrero 193

11 septiembre 193

20 abril 193
20 agosto 193 
5 mayo 193

21 mayo 193

3 abril 193

12 mayo 193 
1 abril 193 
3 abril 193

25 septiembre 193

19 septiembre 193

1 León ...........
i Oviedo .......
i Salamanca... 
i Vizcaya

Navarra .....
¡ Tenerife .. , 

Valladolid....

Avila ..........
1 Valladolid....
i Lugo ...........
t La Coruña..
r León ..........
f Huelva ........

f La Coruña...
) Segovia ......
; Málaga ......
) Guipúzcoa...
) Orense ........
) Huesca .......

1 Vizcaya ......
3 Gerona ......
3 Segovia ......
3 Zamora ......
7 Valladolid....
9 Baleares .....
7 La Coruña...' 
9 Idem ...........

6 Orense ........

7 Oviedo .......
8 León ...........
9 Baleares .....
8 Salamanca...
8 Badajoz .....

9 Navarra .....
8 Pontevedra..
8 Cáceres ......
7 Salamanca... 
7 Orense ........
7 Zamora ......

8 Orense ........

7 ídem ...........
8 Valladolid.... 
7 Zaragoza ...
7 Palencia .....

8 Pontevedra..

7 Madrid ........
8 Cádiz ..........
8 Burgos .....
8 Málaga ......

6 Toledo .^ ...

Castrobaldón 
Pola de Siero 
Cubo de D. Sancho
Baracaldo ..............
Yauci .....................
Rc.clejo Alto ..........
Gomezn.arro ..........

La Serrada ...........
Valladolid ............
Los Nogales .........
La Coruña ...........
Villaburbila .........
Aroche ..................

Muro ................ .
Zamarramala
Benarraba ...........
Gaviria ..................
Irijo .......................
Larúes ...................

Bilbao ...................
San Esteban Bas.. 
Castillejo de M. ..
Porto .....................
La Unión Campos
Pollensa ................
Bayo .....................
De-veses ................

La Merca ............

Llandemieres .....
Asa dinos ...............
Palma ...................
Ciudad Rodrigo ... 
Calamontes ........

Soraureu ..............
Garbia ................ .
Piedras Albas .....
Salamanca .......... .
L.a Bola ................
Cañizo ..................

Pereiro de Aguiai

Crucero-S. Amare
Valladolid ............
Zaragoza ..............
Villovieco ............

Cambados ...........

Madrid ................
Castillejos ..........
Trasparderne .....
Melilla ..................

Santa Olalla .....

León ...........
Oviedo .......

i Salamanca...
Vizcaya ......
Navarra .....
Tenerife ....  
Valladolid....

Avila ..........
Valladolid....
Lugo ...........
La Coruña...
León ...........
Huelva .......

La Coruña...
. Segovia ......

Málaga ......
Guipúzcoa...
Orense ......

. Huesca .....

Vizcaya ......
Gefona ......

. Segovia ......
Zamora ......

,. Valladolid....
Baleares .....
La Coruña...

. Idem ...........

Orense ........

Oviedo .......
,. León ...........

Baleares .....
.. Salamanca... 

Badajoz .....

Navarra .....
Pontevedra..
Cáceres ......
Salamanca...
Orense .......
Zamora ......

Orense ........

). Idem ...........
Valladolid.... 
Zaragoza ... 
P eú rc.a  .....

Pontevedra..

Madrid .......
Cádiz ..........
Burgos ........

.. Málaga ......

.. Toledo .......

3

8

i

3

9

3

10

3

11



P á g i n a  4 4 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Antonia Cam ón Molina ..............
D .a Antonina Gallo Castillo ................
D .a Isolina Vila Fernández .................
D .a Teresa Sesar Vázquez ....................

Viuda .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

B. Czdres. Navas 2 
Infantería 22
Infantería 29 .......
Idem .......................

Soldado Jesús Granero Martín ..............................
Soldado Abundio Gallo Arnaiz ..................................
Soldado Pedro López López .......................................
Soldado Manuel Lema Senín ..................................

D .a Aurora Domínguez Domínguez ... 
D .a Josefa Aurelia Fontán Angueira
D .a Josefa Bouaza Bello .........................
D .a Marcelina López Arias ....................
D .a Catalina Borrego Márquez ...........

Idem ..........
Iuem ..........
Idem ......... i
Idem ..........
Idem ..........

Infantería 30
Infantería 31 .......
Infantería 56 
B. Vtarios. Tldo. 1 
Regulares 4 .........'..

Soldado Olido Pérez Alvarez .....................................
Soldado Alfonso Rodríguez Montaña .....................
Soldado José Pejerto Regodesevés Bermúdez
Soldado Félix Fernández Sevilleja .........................
Soldado Simón Volante Díaz ...................................

D .a Balbina Perrero Martínez ............
D .a Petra Vales Rodríguez ....................
D .a Elisa Muiños Suárez .....................
D .a Jacinta Moreno Ovejero ................
D .a Pilar Laurente Calzada -................

Idem ..........
idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

F. Verdes ............
F. E. T. Cáceres. 
F. E. T. Marruecos 
F. E. T. Toledo ... 
Ingenieros 5

Soldado Francisco Majo Fernández ........................
Falangista Pedro Heras González ...........................
Falangista Valentín Lopo Barreiro ........................
Falangista Esteban Gómez Jiménez .......................
Soldado Jesús Leciñena Román ...............................
i

D .a Esperanza Villalba Pérez ...............
D. Luis Gracia pardillo .........................

Huérfana.... 
Huérfano ...

1
B. M. Sicilia 8 ... 
La Legión .......... :

1
Soldado José Villalba Bravo ......................................
Legionario Julio Gracia Esteban ..............................

D .a Justa Bolaños Luengo ....................
D .a Remedios Pastor Navarro ........

Viuda .........
Idem ..........

Guardia Civil .... 
Idem .......................

Brigada D. Basilio Gómez Remolinos .............. /...
Sargento D. Antonio Sánchez García ...................

D.a Emilia Torres Tur ........................... .

D. Antonio Bosch Pulmar ....................

D .a Emilia Rodríguez Gómez ................

\

Idem ..........

Huérfano ... 

Madre ........

Armada ................
1

Idem .......................

Guardia Civil ....

Subinspector D. Antonio Bosch Vich .....................

Subinspector D. Antonio Bosch Vich .................... .

Guardia Julián Esteban Rodríguez .......... •...........

D. Ramón López de Tejada y Del
gado .................................................

D .a Inés V-'cente Bianco ........................
D .a Encarnación Vidal Herrera ............
D .a Purificación Lozano Jiménez

D.a María Salas Gómez .........................
D .a Ana Real Pérez .................................

Huérfano ...

Madre ........
Idem .........
Idem ..........

Viuda *..... .
Idem ..........

Psano. Mtarizado.

Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................

Idem .......................
Idem .......................

Cabo Ramón López de Tejada y Burgos ...........

Soldado Roberto ol:va Blanco ..................................
Soldado Agustín Barceló Vidal ...............................
Soldado Manuel Cano Lozano ..................................

Soldado José Porta Lafuente ...................................
Soldado Manuel Holgado González ..........................



N ú m . 1 3 2   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 4 3 1

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en qué 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía Mes Año
Pueblo Provincia

693.00 
693 00
693.00
693.00

693 00 '
693.00
693.00
693.00

1.530.00

693.00 
693 00
693.00
693.00 
693.90

693.00
2.250.00

2.106.00
1.965.00

5.333,33

2.666.66

3.100.00

795.50

693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50 

1.680,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
2.178.00

3.465.00

2.160.00

795.50
795.50
795.50

795.50

Estatuto de Cla
ses P asivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de 1942 
(,«D. O.» n ú 

mero 264).

Artículo 2.° del 
Decreto n ú .  
mero 92, de 2 
d e diciembre  
de 1936 (B. O. 
del E. núm e
ro 51) y Or
d e n  de H a .  
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B. O. del 
E. núm . 248).

Decreto de 18 
de abril 1938 
(B. O. d e l  
E. núm. 549) 
y Ley 13 de 
diciem bre de 
1940 («D O.» 
número 292) y 
L e y  de 6 de 
noviem bre de 
1942 («D. O.» 
núm . 264).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
<«D. O.» nu
mero 50), Or
den 4 de no
viembre de 1940 
(«D. O.» núm e. 
ro 264),

31 octubre 1938 
29 junio 1937 
26 septiem bre 1937 
22 abril 1937

22 febrero 1937 
29 junio 1938
13 octubre 1937 
21 abril 1938 
10 octubre 1937

2 e n e r o ¡ 1939 
10 junio 1937 
3 l agosto 1937 
18 enero 1937 
2 enero 1938

1 julio- 1938 
25 septiem bre 1937

1 julio 1937 
1 noviem bre 1936

14 septiem bre 1936

21 noviem bre 1942 

28 julio 1936

22 febrero 1938

23 diciem bre 1936 
6 diciem bre 1936 
4 enero 1939

17 junio 1937
24 ju lio  1936

Sevilla ....... .
Burgos ........
Lugo .............
La Coruña...

Orense .........
'L a Coruña...
Lugo .............
Toledo .........
Huelva .........

León .............
Cace res .......
Pontevedra..
Toledo ........
Zaragoza ...

M álaga .......
Soria ...........

Vizcaya ... 
Valencia ....

Baleares .... 

B arcelona.... 

Zamora .......

Sevilla ......

Oviedo .........
B arcelona ... 
G ranada ....

Huesca 
H uelva ....

Lora del Río ........
Burgos ......................
M onforte de Lemos 
Sendelle ..................

Bande ......................
Amas .........................
San Tirso de Abres 
Espinoso del Rey... 
El Cerro de Andév.

Alcoba de la Rib. 
Cabezuela del V.
Cotovad ...................
M esegar ............... .
Rem olinos ..............

Benagalbón .............
Biocona ....................

Sestao ........................
Barcelona ...............

Ibiza ...........................

B arcelona ...............

V illaescusa ..............

Utrera ......................

Oviedo ......................
Barcelona ...............
G ranada ..................

Esquedas .................
Aracena ....................

Sevilla ........
Burgos .........
Lugo .............
La Coruña...

Orense ........
La Coruña...
Lugo .............
Toledo ........
Huelva ........

León .............
Cáceres ......
Pontevedra..
Toledo ........
Zaragoza ...

M álaga .......
Soria ...........

Vizcaya
B arcelona....

Baleares .... 

B arcelona.... 

Zamora , ,

Sevilla

Oviedo .........
Barcelona ... 
Granada  ....

Hi.ceca 
Huelva .......

13

I
¡ 1213

14
10

16

17

18

19



P á g i n a  4432 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  ES TA  DO 12 m a y o  1943

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará 
traslado a éstos de la Orden de con
cesión de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir por 
esta capital (Madrid) serán abonadas 
por la Dirección General de la D»eu- 
da y Clases Pasivas.

3. Percibirán la pensión que se les 
señala en tanto conserven la aptitud 
legal. Las padres, en coparticipación 
mientras conserven su actual estado 
de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento, y hasta el día 24 de 
noviembre de 1942 en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
y prev'.a liquidación y deducción de 
las cantidades recibidas a cuenta del 
presente señalamiento.

4. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que kls fuá ooncedida por 
Orden de 29 de.octubre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm. 258), la que perci
birán mientras conserven su actual 
estado de pobreza, pasando por ente
ro al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento, hasta el día. 24 ¡ 
de noviembre de 1942 en la indicada . 
cuantía que se les señala, y a partir ; 
de esta fecha, la que se les Concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no- ! 
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264). 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del i 
anterior señalamiento. Por haberse  ̂
comprobado que los apellidos del be. ( 
neficiario son los que figuran en la I1 
relación, queda ■ rectificado en la for. | 
ma expresada el error padecido al i • 
fijar el primer señalamiento. •

5. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación hasta el ( 
1 de abril de 19~9 fecha en que por 
haber fallecido la madre pasa inte. ! 
gra al colicúalo, que la percibirá, 
mientras conserve su actual estado 
de pobreza, has*a el 24 de noviembre ' 
de 1942 en la indicada cuantía que  ̂
se les señaló, y a partir de esta fe- ( 
cha, la que se les asigna de acuerdo i 
con la Ley de 6 de noviembre de 1942 i 
(«P. O.» núm. 264), previa liquida- * 
ción y d?ducc:ón de las cantidades 
recibidas por cuenta del presente se. ; 
ñalamiento.

6. Percibirán la pensión que se les 
determina mientras conserve su ac- < 
tual estado de pobreza, hasta el 24 ¡ ¡ 
de noviembre de 1942 en la indicada ¡ 1 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les asigna de . 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264), pre- i 
vía liquidación y deducción de la*

cantidades recibidas por cuenta del 
presente señalamiento. Dicha pensión 
es compatible con el haber anual de 
2.851 pesetas que percibe el recurren
te como Maestro Nacional, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 («D. O.» núm'. 151).

7. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación mientras 
conserven su actual estado de pobreza 
y aptitud legal, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento. Hasta el día 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» número 264); 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
presente. Dicha pensión es compati
ble con el haber diario de 7.52 pe
setas que el recurrente disfruta de la 
Compañía de los Ferrocarriles del Ñor- j 
te de España, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 151).

8. La percibirá mientras conserve 
su actual estado de pobreza y aptitud 
legal, hasta el día 24 de noviembre 
de 1942 en la indicada cuantía que 
se le señala, y a partir de esta fecha, 
la que'se le asigna de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm. 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
recibidas a cuenta del presente seña
lamiento y a reserva de que, en su 
día, pueda ejercer su derecho el es
poso de la solicitante como padre del 
causante, declarando su ausencia le
ga Imen te.

9. La~ percibirá mientras conserve i 

su aptitud legal y actual estado de - 
pobreza, hasta el día 24 de noviem- I 
bre de 1942 en la indicada cuantía j 
que se le señala, y a partir de esta i 
fecha, la que se le concede de acuer- | 
do con la Ley de 6 de noviembre de ' 
1942 («Diario Oficial» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
presente señalamiento y a reserva de 
que en su día pueda ejercer su de re- ¡ 
cho el esposo de la solicitante, padre ; 
del causante, declarado en ausencia 
judicialmente. ¡

10 La percibirá mientras conserve 
su aptitud legal, hasta el 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se le señala, y a partir de 
esta fecha, la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas a cuenta del 
presente señalamiento, a reserva de 
que en su día pueda ejercer su dere
cho el esposo de la solicitante, como

padre del causante, declarado en au- 
¡ sencia judicialmente.

Id. Se eleva a la actual cuantía 
la pensión que le fué concedida por 
Orden de 3 de julio de 1940 («Diario 
Oficial» núm. 175), por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante percibía 100 pesetas más, como 
premio de constancia, en la fecha de 
su fallecimiento, la que percibirá 
mientras conserve su aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cant’dades recibidas por cuenta del 
señalamiento anterior, que queda sin 
efecto.

12. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve la aptitud 
legal, por mano de su tutor en su 
minoría de edad, hasta el día 24 de 
noviembre de 1942 en la indicada 
cuantía que se le señala, y a partir 
de esta fecha, la que se le concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («Diario Oficial» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
cuenta del presente señalamiento.

13. Percibirá la pensión que se le 
señala, por mano de su madre na
tural, doña Pilar Pardillo, • hasta el 
día 15 de enero de 1960, en que cum
plirá los veintitrés años de edad, has
ta el día 24 de noviembre de 1942 en 
la indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta fecha, la que se 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («Diario Ofi
cial» núm. 264), previa liquidación y 
deducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del presente señalamiento.

14. Se confirma con carácter defi
nitivo la pensión que le fué concedi
da por Orden de 11 de marzo de 1938 
(«D. O.» núm. 513), la que percibirá 
mientras conserve la aptitud legal.

15. Sé le confirma con carácter 
definitivo en la pensión que le fué 
concedida por Orden de 31 de junio 
de 1939 («B. O.» núm. 229).

16. Percibirán la pensión que se 
les señala en la siguiente forma: has
ta el día 21 de noviembre de 1942, ín
tegra la viuda, y a partir de esta fe
cha, según se les señala en la rela
ción, la citada viuda y el huérfano. 
A la primera le será abonada previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del ante
rior señalamiento, que queda anulado, 
y al segundo, por mano de su madre 
natural, doña Concepción Pulmer Ló
pez, hasta el día 4 de septiembre de 
1940, en que cumplirá su mayoría de 
edad y, por lo tanto, cesará en el per
cibo de su parte, que incrementará la 
de dbña Emilia Torres.

17. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
les asigna la pensión que se les seña
la, la que peí oibirá en coparticipa-
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ción con su esposo, don Francisco Es
teban, hasta el 15 de junio de 1940, 
en que por fallecimiento de éste 
pasará por entero a la beneficiarla, 
la que percibirá mientras conserve la 
aptitud legal, hasta el día 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se le señala, y a partir de 
esta fecha, la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («Diario Oficial» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
cuenta del presente señalamiento; la 
parte que en la pensión correspondió 
al causante acrecerá a sus herederos 
legítimos.

18. Percibirá la pensión que se le 
señala por mano de su -tutora legal, 
doña Rosario Burgos, hasta el día 11 
de agosto de 1956, en que cumple su 
mayoría de edad. Hasta el día 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se señala, y a partir de 
esta fecha, la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («Diario Oficial» núm. 264).

19. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal.

Madrid, 9 de febrero de Í943 —El 
General Secretario, Juan Herrera.

Señalamiento de haberes pasivos 

(Varias Armas)
ORDEN de 20 de marzo de 1943 por

la que se clasifica en la situación 
de retirado y reserva a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos 
de tropa que se mencionan.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Alto Cuerpo y con fecha de hoy 
se dice a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo por 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm 1, 
anexo), ha acordado clasificar en la 
situación de retirado y reserva, con 
derecho al haber pasivo mensual que 
a cada uno se le señala, a los Jefes, 
Oficiales. Suboficiales e individuos de 
tropa que figuran en la siguiente re
lación, que da principio con el Coro
nel de Infantería don Manuel Del
gado Contreras y termina con el ca
rabinero Rafael Boluda Martínez.

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Presidente tengo el honor de 
participar a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 20 de marzo de 1943.—El Ge

neral Secretario, Juan Herrera,
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Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 16 de febrero de 1943 por 

la que se declara con derecho a pen
sión y mesadas de supervivencia a 
doña Juliana Orueta Aldama y 
otros.
Exorno. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con es
ta fecha a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas lo si
guiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» número 1, 
anexo), ha declarado con derecho-a 
pensión y mesadas de supervivencia a 
los comprendidos en ¡a unida relación, 
que empieza con doña Juliana Orue
ta Aldama y termina con doña Ale
gría Monteagudo Luis, cuyos haberes 
pasivos se les satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha relación mien
tras conserven la aptitud legal para 
el percibo.

Las mesadas de supervivencia se con
ceden por una sola vez.

Lo que de orden del Excmo. Sr Ge
neral Presidente accidental manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid.. 15 de febrero de 1943.—El 

General Secretario, Juan Herrera.
Excmo. Sr. ......
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Ouerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Juliana Orueta Aldarna .-7.v7.77-....;.. 
D .a M a r í a  Concepción A rrlandiaga

Iturburu .................................-........
D .a Juana G onzález G arcía .................

D .a Carm en Rosillo V aldivia ............

D .a Josefa Ayza Vargas M achuca
D .a Luisa Ayza Vargas M achuca ......
D„a M aría Ayza Vargas M achuca ......

D .a M aría Josefa P in ar Pickm an .......
D .a Elvira Josefa Prieto Sch eriff .......

D .a Francisca P u jalte  Julián ...............
D .a M aría Teresa Noval de O rta .......
D .f Consuelo Palom ino D íaz ...............
D .a Concepción Góm ez de la  Torre 

Diez ...................................................

D .a Josefa M artín Barriguete
D .a M aría Consuelo M artín  B arriguete

D .a M aría M aspla Sabater .... ..t;.......
D .a Teresa G allego G elpi ......................

D .a Julia Ros:que Sánchez ttt.. ..........

<•

D .a Isabel Ortega M ercadé
D .a M atilde García. G utiérrez ...............
D .a M atea Sopeña Santaliestra ...........
D .a María del Carmen Cuadra Aragón 
D .a Teresa Crcgo Beato ..........................

D .a Isabel Matos Sestelo ......................

D .a Milagros Cortés Bergez .......... .’......

D. Jesús Loma de ja Vega .................
D. José Javier Loma de la Veg.a .......

D .a Angela M onreal Sariñena ............

D .a Adela Quetglas González ...............

D. Rafael Palomino O lea ......... .
D .a Beatriz Elena ..................... . ...............

Viuda ...........

Idem  ......... .
Idem .........

H uérfana ...

Idem ...........

Idem r.....r.. 
Idem ...........

Idem ..........
Idem .........
Idem ...........

Idem

Idem .......... :

Idem ...........i
Idem  .............

Idem ,T».......;

Viuda ...........:
Idem ...........<
Idem ...........]
Idem ...........:
Idem ...........(

H uérfana

Viuda .......... i

H uérfanos... ;

Viuda .......... !
!

H u érfana.... : 

Padres ....... j:

In fan tería  .... ..tt;...

Idem .......
Idem .......................

Intervención

Estado M ayor

ingenieros ..............
Sanidad M ilitar ...!

In fan tería  ...............^
Arm ada ....................1
Infantería  ............-..j

Caballería ...............

Infantería

Guardia C ivil ........
Armada ....................

ídem ...ir.................

Infantería ..... ,•....... ■
Guardia Civil
infantería ..............
Idem ..................... .
Guardia Civil ........

Armada ....................

infante ría ..............

i
ídem ...........;.............

I
Sanidad M ilitar .... 

Infantería .. .. .........^

in fan tería  ..............
1

Teniente honorario D. José Linaza Olartecoecheí

Teniente honorario D. Valentín idoyaga Urrutia. 
Teniente honorario D. Julián Rodríguez Ganuz¡

¡intendente distrito D. Manuel Rosillo Crabarrón .

Teniente Coronel D. Román Ayza Maquén ........

Teniente Coronel D. José Pinar Zayas ................
¡Teniente Coronel Médico D. Gustavo Priet

Muño»! ............................................................................
Com andante D. Angel Pujalte Falcón ....................
Capitán  de Corbeta D. Antonio Noval de Celis 
Capitán D. M ariano palom ino Díaz .....................

Capitán D. Juan Gómez de la Torre y Góm ez d 
la  Torre ...........................................................................

Segundo Teniente D. Joaquín M artín Cruz .........

Alférez D. Miguel M aspla Pujol ............................
Cabo de M ar D. M anuel Gallego López .............

Contador de Navio D. Francisco Rosique Egea ..

Teniente D. Miguel G onzález Salinas ..................
Teniente D. Enrique Medina Pérez .......................
Segundo Teniente D. Prudencio M edina González 
Segundo Tentente E>. Francisco Laredo Urdíales. 
Segundo Teniente D. Marino Pérez Navarro .....

Contraalm irante Excmo. Sr. D\ Evaristo Matos
Jiménez ..........:.................................................................

Teniente Coronel D. Alfredo Gallego Ibáüez

Capitán D. Jesús Loma Arce .....................................

Capitán Médico de complemento D. José Hig#
. Cuevas ......... ............... ............................... ................
A lférez provisional D. Bernardo Quetglas Matute.

Alférez provisional D. Joaquín Palomino Olea
1
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Q U E  S E  C I T A

pensión anual 
que se les 
concede

► —•
Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

||

Pueblo Provincia
Día Mes Año

2.000,00

2.000,00
2.000,00

3.000.00

1.500.00

1.350.00

2.250.00
1.125.00
1.500.00

470.00

1.000.00
<

i 650,00

638,75
182,50

1.000,00

750.00
1.800.00

750.00
650.00
800.00

i 2.887,50 
2.750,00

8.000,C0

3.958.30
4.000.00

1
^  1.600,00
f.

(1)

>

Leyes de 14 de 
marzo de 1942 
(«D. O .» nú
m ero 76) y de 
16 de junio de 
1942 («D. O .» 
núm. 160).

Reglam ento del 
M ontepio Mi
litar.

Reglamento del 
M ontepío M ili
tar y Estatuto 
de Clases Pasi
vas uel Estado 
de 22 de octu
bre de 1926.

Real Decreto de 
22 enero 1924 
(«D . O.» nú. ; 
m e r o  20j

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926

5 abril 1942

5 abril 1942¡ 
5 abril 1942

23 agosto 1942 

26 ju lio  1942

11 noviembre 1941

17 enero 1942 
8 enero 1942;

11 octubre 1940! 
26 diciembre 1941

1 octubre 1942 

30 abril 1038

2 noviembre 1941
29 noviembre 1940

30 agosto 1935

12 enero 1941 
17 mayo 1942
24 abril 19411 
22 diciembre 1939
26 enero 1942

27 ju lio  1942
28 enero 1939

13 m ayo 1941

4 noviembre 19411 

17 junio 1940 j!

Alava ..................

Vizcaya ..............
Navarra ............

M adrid ..............

Sevilla ...............

Idem  ..................

Ceuta ................
M adrid ..............
Sevilla ...............
M adrid ..............

Valladolid ........

M adrid ..............

Barcelona 
La Coruña

Cartagena ........

Tarragona .......
Málaga ..............
Madrid ..............
Logroño ............
Salamanca

Cádiz ..................
M adrid ..............

Idem ..................

Zaragoza .........
Ceuta ...............

Málaga ..............

Amurrio ..................

Bilbao ......................
Los Arcos ...............

M adrid ....................

Sevilla ......................

Idem ........................

Ceuta .......................
Madrid ....................
Sevilla ......................
M adrid ....................

Valladolid ..............

M adrid ....................

Barcelona ...............
El Ferrol del C. ...

Cartagena ...............

Reus ..........................
Málaga ....................
Madrid ....................
Logroño ...................
Endrinal ................

San Fem ando .......
M adrid ....................

Idem ........................

Zaragoza ................
Tetuán ........... .........

Antequera ..............

Alava . . . . . . . . .1

Vizcaya , 
Navarra .....

M adrid .......

Sevilla ........

Idem  ............

Ceuta ...........
M adrid .......
Sevilla 
M adrid .......

Valladolid ...

M adrid .......

Barcelona ... 
La Coruña...

M urcia ........

T a rrag on a ...
M álaga ........
Madrid ........
Logroño , .. 
S a lam an ca ..

Cádiz ...........
Madrid ........

Idem ............

Zaragoza .... 
Tetuán .......

Málaga ........

3

4

5

6

7
8
9

10

11

12

13
14

15

16

17

18
19

20
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.» Basilisa Escobar Ruiz .....................
D.a Maria Dolores Vázquez Pérez Viuda .......

Huérfana.... Sanidad Militar .... 
Armada .................

. Maestro Herrador D. José Arias Moreno ........... Maquinista primero D. Bartolomé Vázquez Eira
D. Saturnino Menasanch HerreroD.a Rosario Menasanch H erre ro ..........
D.a Carmen Menasanch Herrero ......... Huérfanos... Ingenieros .............. Sargento D. José Menasanch Bonet .....................

D. José Toro Luque .............................
D.a Lucía Usagre Torrejón ................. Padres ....... Infantería .............. Cabo D. Antonio Toro Usagre ............................. .

D.a Eulalia Costa Torres .................
D.a Gregori-a Antolín Seco .................D.a Flores López Pérez .........................

MadreViuda ........
Idem ..........

Artillería ...............Guardia Civil ......
Carabineros ...........

Soldado D. Antonio Bonet Costa ................. r.......
Guardia Civil D. Saturnino Martín Cea ...........
Carabinero D. Severiano Grenda Baamonde .....

D ® Francisca María M ontserrat Jiménez López ......................................
D.a María he las Mercedes Ros Reig.

Idem ..........Idem .......... Sanidad M ilitar .... Infantería ...- ..... Coronel Médico D. Rodrigo Moya Litrán ;.....
'Teniente Coronel D. Rafael Ruiz de Somavieja.

D.a Isabel Jiménez ComitreD.a Patrocinio Aparicio Sema ..............
D.a Remedios Meiríño Quiroga ..........

E sposa.........
Viuda ........Idem ..........

a .

ildem ....... .|Ingenieros ..............
inválidos ...............

Ex Sargento D. Agustín Castaño Sosa 7.-.....-.-....
Sargento D. José Gombau Guardia .....................Ex Sargento D. Ricardo Martínez Trueba .......

D.a María Purificación Carrasco Cal
derón .............................................. Huérfana ... Infantería Teniente Coronel D. José Carrasco Fiera ..........

D.a Pilar Pardo López ................ .D.a María del Rosario Pardo López ...
Idem ..........

Idem ........... intendencia ...m.... Capitán D. Manuel Fardo López ......

D a Rafaela Jiménez Canales ..............
D.a María Josefa Jiménez C ana les .....
D.a María Josefa Fernández Gano .....
D.a Dolores Poggio Alvarez .................D.a Cannen Alvarez Sixto .................  1
D.a Consuelo Ferrer Esteta .................D.a Lucrecia Medina Ampie .................D.a Ludovica Pignatelli Monteleón .....'
D.a Raquel Fernández Rodríguez ......
D.a Eloísa Sosa García ....................D.a Nicasia Lengomin López ...............Da Dolores López G e re ía .............

Idem .......
Idem ...........
Viuda ...........Idem ...........
Idem ...........Idem
Huérfana ... 
Viuda ...........
Idem ...........
Idem ...........Madre ..........
Viuda- . , . w .

Armada .......
Infantería ...............Guardia Civil ........Armada ...................
Carabineros ...........Inf. Marina ............
Armada ...................
Infantería ...............
Artillería ..................Aviación ........ . 7....;Guardia Civil ........

Intendente General Excmo. Sr. D. Francisco ó Paula Jiménez García ............ ............................. * ^
Coronel D. José Sánchez Fernández ............ .......Teniente Coronel D. Juan Egea Urraco ...............Comandante Auditor D. Felipe Aréal Herrera ....
Capitán D. Vicenie Aigimbella Castro ........* .......
Teniente de Navio D. Sosthenes Pignatelli de Ara

gón y Padilla .............................................................
Teniente D. Emilio Fernández Fernández ........Teniente D. Juan Alvarez Martínez .......................Alférez D. Fed.o Víctor Fernández Lengomin 
Alférez D. Joaquín Almagro Bañó
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 
les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.000.00
1.250.00

606,00

705.50

547.50 
870,40

3.100.00

3.250.00
2.875.00

■ 1.125,00 
1.458,30

726.32

1.883,33

2.000,00

£ 5.000,00

4.500.00
2.750.00 
2.000.00 
2.000,00 
1.166.66

833.33 
1.666,66

 ̂ 1.125,00 
; ' '  4.000,00 
• «33,33

(1)

E statu to  de Ole
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Decretos de H a
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
u<D. O.» nú 
m eros 101 y 
177).

E statu to  de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
28 de junio de 
1940 B. O. del 
E. núm  199).

Reglam ento del 
Montepío Mili
ta r  y Ley de 16 
de junio ae 1942 
(«D. O.» núm e
ro 160k

Real D ecreto de 
22 de enero 
de 1924 («D 
O.» núm. 20) 
y Ley de 16 de 
jum o de 1942 
(«D. O.» nú
mero 160).

E sta tu to  de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 V Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O » 
núm ero 160).

22
20

16

5

21
25
26

29
6

17

23

24

12

24

8
19
11
16
28

30 
27
25
17
18

diciembre 1941 
febrero 1940

diciembre 1938

noviembre 1940

febrero 1941 
abril 1942 
julio  1939

octubre 1942 
octubre 1942

julio 1940 

abril 1942

septiem bre 1941

diciembre 1940

diciembre 1941

enero 1943 
septiem bre 1942 
noviembre 1935 

mayo 1942 
mayo 1937

octubre 1939 
noviembre 1937 
septiem bre 1939 

julio  1942 
enero 1940

B adajoz ............
F. Caudillo

T arragona .......

Sevilla ..............

Baleares ..........
Palencia ..........
Orense ..............

M adrid .............
Idem  .................

i M álaga .............
- M adrid .............
! Idem .................

, Sevilla ...............

/

i Segovia ............

Cádiz .................

M adrid .............
¡Las Palm as

¡•La Coruña .....
¡! Gerona .............
’ Madrid .............

'¡Idem .................
i Idem .................
i¡I¿as Palm as .....
¡¡Oviedo ..............
'Córdoba ............

S an ta  Amalia ......
J El Fcrroi del C. ...
i
¡

T arragona .............

Sevilla ....................

Ibiza .................. .
Maza-riego .............
San Ciprián .........

M adrid ...................
Idem  .......................

Melilla ............... .
M adrid ...................
Idem  .......................

1 Sevilla .....................

Segovia .......... .......

San Fernando

M adrid ...................
Las Palm as ..........
El Ferro: del C. ...
Vi’ajuiga ...............
M adrid ...................

Idem .......................
Idem .......................
Las Palm as ..........
L uarca ...................
Córdoba ........o .......

Badajoz .....
La Coruña...

T a rra g o n a ...

Sevilla .........

Baleares .....
Palencia 
Orense ........

M adrid ........
Idem ............

M álaga ......
M adrid ......
Idem ............

Sevilla ........

Segovia .......

Cádiz ..........

M adrid ........
Las Palm as, 
i La Coruña... 
¡Gerona ......

Idem ............
Idem ............
Las Palm as..
Oviedo ........
Córdoba .....

20
21

22

23

24

25

26
27

28

29

30

31
32
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o
Unidad a que per
tenecían los cau

cantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE»

D .a Josefa Espinazo Zato ......................
D .a M ariana M artínez B laya ..............
D .a Dolores Ram os L iñán ......................

D .a F rancisca Parien te  Suárez .............
D.a M aría Remedios M oral Rubio
D.a V icenta Rodríguez López ..............
D .a V entura Tomé B a r r o s ..................
D .a M aría Gálvez Gálvez ......................
D .a R am ona Romero R ivera .................
D .a M aría Josefa G arcía Royán
D .a Francisca M aestre Moreno ...........
D .& Anselma Delgado G arcía  ...............
D.a E ncam ación  Campos G arcía

D.a M aría Rodríguez Lis ................. ....
D. M anuel Peña Rodríguez ...............
D .a Luisa Peña Rodríguez ..................

D .a C aridad V aliente C an illo  ...............
D .a Amparo Sáez Tornell ......................
D .a M ariana L inares Llorca ..................
D .a Antonia Mañogil Jim énez ............
D.a Josefa Lourido Romero ..................
D .a Isabel Fernández Vidal ...................
D.a Consuelo T udela S errano ...............
D.a Angeles G arcía Fernández ...........
D .a R afaela Nieto M artínez ..................
D.a P ilar Romero Fabre ......................

D .a Isabel Amilibia Viteri ......................

DA E ncarnación M acías S erra lta
D .a C arm en M acías S e rra lta  ...............
D .a M aría M acías S erra lta  ..................
D .a Ju an a  M aclas S e rra lta  ..................

D a Ubalda Pérez Rodríguez .................

D .a Ju lian a  Alcoya G u rria  .....................
D. José M aría Ib a rra  Alcoya ..............
D. Jesús M aría Ib a rra  Alcoya ...........
D. Joaquín Ib a rra  Alcoya .....................
D a M aría Rosario Ib a rra  Alcoya ....

D .a R icarda Gerica V alluerca ..............
D.a C arm en López Pérez ......................
D a Dolores M artínez G arcía  ..............
D .a M aría Sin tes P ar pal ......................
D.a M aría Jim énez Villalobos ..............

D.a Aida Pom ares del Cerro ..................
D .a M aría Ramos Tuero ......................
D .a Francisca de Fuentes Moya
D .a L utgarda Sellés G im eno .................
D .a V alentina Díaz Reyero ..................
D .& M aría M artín  H ernández ..............
">.a M argarita  Tim onel Pons .......... .
:: .a Alegría M onteagudo Luis

Viuda .........
Idem  ............
Idem  ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  ...rr;... 
Huérfamos...

H u érfan a ....
Viuda ........
Idem  ...........
Idem  _____
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ...........
H uérfana  ...
Viuda ..... .
Idem  ...........

Idem  ..........

H uérfanas... j

Viuda

Esposa

Hijos .......... ]

Viuda *•...... i
E sp o se .........1
Idem  .......... 1
Idem  ...........(
Idem ...........]

V iuda ....... j
Idem .......... ]

Esposa ......  í
Viuda i

Esposa ......  i
ídem  ...........J
Idem  ...........I
Idem  .. . . . . . . . 'i

G uard ia  Civil .......
Inf. M arina ............
C. A. S. E. ........... .

G uard ia  Civil ........
Idem  ........................
Idem  .........................
Idem  ........................
Idem  ........................
Idem  .........................
Idem  ............•............
Idem  ........................
Idem  ........................
C arabineros ............

A rm ada ......... ........

Idem  .........................
Idem  ........... ...........
Idem  .........................
Idem  ...........;............
Idem  ........................
Idem  ........................
Idem  ...........i.............
Idem  ........................
Idem  ........................
Idem  ........................ :

A rtillería ............... '

Armada i

[dem ...ít..t;;.77:...;.. <

;nf a n t e r í a ......... . 1

Artillería .................  •
in fan tería  ..............r í
ingenieros .............. 1
3. A. S. E ............... I
Idem .........................1

Armada ................... í
.infantería .............. *
Artillería .................I
infan tería  .............. £
idem .........................I
Artillería .................\
dem  ...........;......... I
Aviación . . . . . . rryt J l

Alférez D. Nicolás Calvo H ernández .................
Segundo Teniente D. Enrique Lucas S itchas . . . .  
A uxiliar O b r a s  y Talleres D. C lem ente Segi

Ayerbe ........................................................................
B rigada D. José Gómez M ancha ............. .•..........
Sargento D. Celedonio Moral M oral .....................
Sargento D. Agapito Suárez Fernández .............
G uard ia  civil de 1.a D. M anuel Seoane M arco t
G uard ia  civil D. M anuel Ruiz S an tan a  ..... .......
G uard ia  civil D. Santos Escobar Cumplido 
G uard ia  civil D. Antonio Romero Jim énez .....
G uard ia  civil D. Miguel Pérez Pérez .................
G uard ia  civil D. R am ón M artínez G arcía  .........
Carabinero D. Francisco Segura Carrillo ...•.....

A uxiliar segundo m aquin ista  D. M anuel P eña S í 
vedra .................................................................... .̂.....

T ercer m aquin ista  D. Joaquín  V aliente Ruiz-Illc 
Oficial tercero m aquinista D. Luis F uster Fuente* 
Ex oficial tercero naval D. Francisco Lo rea Soria 
P rim er C ontram aestre D. Eduardo Ruiz Dolón .. 
Segundo C ontram aestre D. José P a tín  San ju rjo .. 
Escribiente segundo D. Miguel Conesa M artines
Operario D. Salvador Baeza Alonso ......................
O peraría doña Angeles Fernández López ...........¡s,
O perario segundo D. Pedro S au ra  Fernández ... 
Peón D. Francisco Crespillo B ringa .......................

ren ien te  D. Leocadio Verger Díaz ...................,v.r..

P racticante m ayor D. F ernando  M acías Núñez ... 

Celador de puerto  D. M anuel Yáñez Rodríguez ...

2x C om andante D. José Ib a rra  Colombo ............

ren ien te  D. M anuel Béez M achuca ............. t.-tt...-.
£x Alférez D. José M embrives S á e z .................... .
üx Alférez D. Alfonso Alarcón Sarabia ...............
¿Jx Auxiliar pericial D. Migue] G oñalóns Enrich. 
3x Subalterno pericial D. Eduardo H urtado Mí

riscal .............................................................................
Auxiliar D. M anuel Lista Varóla ...............................
brigada D. Juan  Rodríguez Sánchez ...................
Cx B rigada D. Filomeno Carracedo Rincón .....
Sargento D. Enrique López Jim eno .......................
Cx Sargento D. Emilio Soria G racia ...................
f.x Sargento D. Jorge Alvarado H ernández .......
Cx Pergenio D. Pedro R eal Pons ...........................
1 a rg e n to  D. Miguel F ranco  G astón  .....
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N  C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

2.000.00
634,52

2.000.00
1.500.00
1.500.00
1.310.00
1.200.00 
1.200.00 
1.200.00

870,40
1.200.00
1.086,66
1.066,66

1.333.33

1.170.00 
2.000,00 
1.666,66 
2.000,00

500,00
1.666.65 

i 883,33
1.500.00
1.333.33 
1.000,00

2.000.00

2.000,00

1.666.66

2.000,00

*1.666,66
1.500.00 
1.666,66 
2.000.00

1833.33
1.333.33
1.500.00
1.500.00
1.333.33 

1 1.333,33 
^500,00

1.333.33 
1.166,66

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivos del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y L e y  
de 16 de junio 
de 1942 («D. 
O .» n.<> 160).

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
m ayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O .» nú
meros 101 y 
177) y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O.» 
núm. 160).

Estatuto úe Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Leyes de 28 
de j u n i o  de 
1940 (B. O. del 
E. 199) y de 

16 de jun io de 
1 9 4 2 («D iario 
O ficial» núm e
ro 160).

22 febrero 1942
25 . enero 1941

21 febrero 1941
4 octubre 1936
6 abril 1942 

15 junio 1938 
17 ju lio  1942
26 m ayo 1942
28 noviembre 1941 

¡ 7 febrero 1942
29 m arzo 1942 

; 8 enero 1942 
11 octubre 1942

|
22 m ayo 1941

10 m arzo 1942
7 octubre 1942

29 diciem bre 1941
24 septiembre 1942
5 junio 1941

30 m arzo 1942 
26 diciem bre 1939
25 ju lio 1942 
13 jun io  1941

9 febrero 1940 

| 9 m ayo 1939
i

6 m arzo 1942

17 ju lio  1940

30 ju lio 1936 
1 marzo 1942 

17 julio 1940 
1 agosto 1940

1̂7 ju lio 1940 
' 17 vulio 1940 
17 ju lio 1940 

117 julio 1940
7 septiembre 1940 

20 diciem bre 1941 
25 ju lio 1936 
17 ju lio  1940 
17 ju lio  1940

Salam anca 
Cartagena ........

Cádiz .............. .
M adrid ..............
V izcaya ..............
1 Valencia ...........
! La Cor uña
1 M álaga ..............
j B adajoz ............
1 Sevilla ...............
Huelva ...............

, Oviedo ...............
: Cartagena ........

'L a  Coruña .......

! Cartagena ........
! Idem  ..................

Idem  ..................
! Idem  ..................

La Coruña .......
Cartagena ........

! Idem  ..................
''M adrid  ..............
¡ Cartagena ........

Cádiz .................

'V izcaya  ....... .-...*

!J. Frontera 

La Coruña .....

Logroño n ........

Guipúzcoa .......
Alicante ...........
Valencia ...........
Baleares .............

Ceuta ..................
Cartagena ........
G ijón  ................
M adrid ..............
A licante ...........
Barcelona ........
Las Palm as ......
Baleares ...........
Valencia ...........

Puerto Seguro 
Cartagena ...................

Cádiz ........... .
M adrid ....................
Bilbao ......................
Valencia .................
La Coruña .............
M álaga ...........................
Jerez de ios Caball
Sevilla ....................
Eneinasóla ............
Vegadeo ..................
Cartagena ..............

El Ferrol del C. . .

Cartagena ............
Idem  .......................
Idem  .......................
Idem  .......................
El Ferrol del C. . .

Los M olinos ..........
Cartagena ............
M adrid ...........................
Cartagena .................
San F em ando . . .

Bilbao ........ . . . . r . . . . . .

Jerez Frontera . . . .  

El Ferroi del C. . . .

Logroño . . .- . .......... .

San Sebastián
• Alicante .........................

Valencia ........................
M ahon ...........................

Ceuta .................................
Cartagena ...................
G ijón  .................................
M adrid .............................
Alcoy .................................

Barcelona .....................
Las Palm as ................
M ahón .............................
Valencia .........................

S a la m a n ca ..  
M urcia ............

, CádiZ
, M adrid ........
. Vizcaya ..........
, Valencia .... 

La Coruña...
. M álaga ........
. Badajoz ......
. Sevilla ........
. Huelva .......
. Oviedo ........
. M urcia ........

. La Coruña...

. M urcia ........

. Idem ............

. Idem ..................

. Idem  ..................

. La Coruña...

. M urcia ............

. Idem ..................

. M adrid ............

. M urcia . . . . . . .

. Cádiz ................

. Vizcaya . . . . . .

. Cádiz w . . .  

La Coruña...

, Logroño . . . . .

Guipúzcoa . . .
. Al i mu te ........
.¡Valencia . . . .  

.¡Baleares . . . ! ' .il
Cádiz ................

. Murcia ............
Oviedo ............

, M adrid ............
, A licante ........

B a rce lon a . . .  

Las Palmas,.
Baleares ........
Valencia ^

30

36

34

35

36

87

38

39

40

41
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
que corresponde e\ punto de residen
cia de los recurrentes se dará trasla
do a éstos de la Orden de concesión 
de las pensiones que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendida en el articulo cuar
to de la Ley de 14 de marzo de 1942 
y en la de 16 de junio siguiente, que 
se citan en la relación, se le hace 
el presente señalamiento, tercera par
te del sueldo de 6.000 pesetas asigna
do al causante, que sirve de regula
dor. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en la rela
ción, que es la de la publ cación de 
la Ley primeramente citada.

4. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Carmen Valdivia Vidal, a quien 
le fué concedida por e\ Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 22 de 
noviembre de 1926. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
e¡ disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al fallecimiento de su 
citada madre.

5. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Elisa Vargas Machuca Góngora, 
a quien le fué concedida por la Direc
ción General de la Deuda y Clases 
Pasivas en 21 de marzo de 19S2. La 
percibirán por partes iguales en tan
to conserven la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, día siguiente ai del 
fallecimiento de su expresada madre. 
La parte correspondiente a la huérfa
na que pierda la aptitud legal acrecerá 
la de las que la conserven sin necesi
dad de nueva declaración.

6. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1856, se le 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de su madre, doña María 
Pickman Fickman, a quien le fué con
cedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 13 de marzo de 
1907. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la dei día siguiente 
al del fallecimiento de su marido, que 
no le legó derecho a pensión.

7. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Elvira Scheriff y Paschia, a 
quien le fué concedida por la Direc
ción de la Deuda y Clases Pasivas en 
5 de octubre de 1931. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que se 

indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento de su 
expresada madre.

8. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Marta Julián Calvo, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 23 de mayo 
de 1919. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en di
cha relación, que es la dei día si
guiente al del fallecimiento de su ci
tada madre.

9. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Delia de Orta Souza Martínez, 
a quien le fué concedida por el Con
sejo supremo del Ejército y Marina 
en 13 de noviembre de 1929. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legaj para ei disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su expresada madre.

10. Comprendida en el Reglamen
to que se cita en la relación y Real 
Orden de 17 de febrero de 1855, se 
le transmite la pensión vacante por ma
yoría de edad de su hermano don Luis 
Palomino García, a quien le fué con
cedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 22 de octubre de 
191-0 en coparticipación con la intere
sada, la cual cesó en el disfrute en 
10 de octubre de 1917 por haber con
traído matrimonio. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde ja fecha que se indi
ca en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento de su 
marido, que no le legó derecho a pen
sión.

11. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Paula Diez Yagüez, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo dé Guerra y Marina en 8 de oc
tubre de 1900 y elevada a la actual 
cuantía en 8 de marzo de 1933. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su expresada madre.

12. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Raimunda Beriguete Romano, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 6 de 
marzo de 1896 y elevada a la actual 
cuantía en virtud de lo dispuesto en 
la Ley de Presupuesto de 1929. La per
cibirán por partes iguales en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre, modificando el señala
miento que les fué hecho por Orden 
de 10 de Julio de 1942 (*D. O.» núme

ro 180), previa liquidación y deducción 
de las cantidades que le hubieran si
do satisfechas a las interesadas por 
anteriores señalamientos, que quedan 
sin valor. La parte correspondiente a 
la huérfana que pierda la aptitud le
gal acrecerá la de la que la conser
ve sin necesidad de nueva declaración.

13. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su hermana 
doña Josefa Masplá Sabater, a quien 
le fué concedida por ei Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 15 de abril 
de 1929. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al del fallecimiento de su marido, que 
no le legó derecho a pensión.

14. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Juana Gelpi Prieto, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 2 de junio 
de 1897. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la dei día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre.

15. Comprendida en el Reglamen
to que se cita en la relación y ar
tículo séptimo del Reglamento del Es
tatuto que también se expresa, se le 
hace el presente señalamiento, au
mentando la transmisión concedida 
por acuerdo de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas 
de 18 de diciembre de 1935. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fe
cha que se cita en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del 
fallecimiento de su madre, previa li
quidación y deducción de las cantida
des percibidas por el anterior seña
lamiento, que queda nulo.

16. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Natividad Sestelo Jiménez, a 
quien le fué concedida por este Con
sejo supremo en 16 de septiembre 
de 1940. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento de su 
citada madre.

17. Se les transmite pensión va
cante por haber contraído matrimo
nio su madre, doña Angeles de la Ve
ga Artiach, a quien le fué concedida 
por este Consejo Supremo en 27 de 
septiembre de 1940. La percibirán por 
partes iguales y mano de- su tutor, 
en tanto conserven la aptitud legal 
para ej disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, día si
guiente al de]. matrimonio de su ex
presada madre. Don Jesús cesará en 
el disfrute de mi*m& él 31 de di-
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ciembre de 1951, en que cumplirá los 
veintitrés años, o antes si perdiese 
aptitud legal, acrec.endo su porción 
la de su hermano don José Javier, 
que percibirá integra la pensión des
de esta fecha hasta el 23 ele julio 
de 1955, en que cumplirá aquella edad, 
si antes no hubiera perdido la aptitud 
legal.

18. Comprendida en el artículo 40 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se le hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola 
vez en concepto de pagas de tocas, 
que corresponde a cinco mesadas de 
supervivencia en relación con el suel
do que disfrutaba el causante en la 
fecha de su fallecimiento y de los 
años de servicios prestados por el 
mismo.

19. Se le transmite 1.a pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María González Bernal, a quien

. le fue concedida por este Alto Cuer
po en 21 de julio de 1941. La perci
birá por mano de su tutor durante 
su minoría de edad, en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en di
cha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre.

20. Se les hace el presente seña
lamiento, 40 por 100 del sueldo que

* disfrutaba el causante a su falleci
miento en accidente fortuito en ac
to de servicio. La percibirán en co
participación en tanto conserven su 
actual estado de pobreza, y pasando 
por entero al que sobreviva, desde la 
fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen recibido.

21. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María Esperanza Pérez Gonzá
lez, a quien le fué concedida por la 
Secretaría de Guerra en 10 de junio 
de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 238). La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la dei 
día siguiente al del fallecimiento de

'SU expresada madre, 
p 22. Se les transmite la pensión va

cante por haber contraído matrimonio 
su madre, doña Francisca Herrero 
Garriga, a quien le fué concedida por 
la Dirección de la Deuda y Clases Pa
sivas en 27 de septiembre de 1935. 
la percibirán por partes iguales y 
mano de su tutor, durante la mino
ría de edad, en tanto conserven la 

!- aptitud legal para el disfrute, desde 
V a  fecha que se indica en dicha rela
c ión , quedes .la,dea.'.día siguiente al 

del matrimonio de su expresada 

madre. Don Saturnino cesará en el dis
frute de la misma el 21 de agosto de 
1950, en que cumplirá veintitrés años, 
o antes si perdiese la aptitud legal. 
La parte correspondiente al huérfano 
que pierda la aptitud legal acrecerá 
la de los que la conserven, sin nece
sidad de nueva declaración.

23. Se les hace e¡ presente seña
lamiento, haber entero del empleo 
que poseía el causante a su falieci-

I miento a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra. La per. 
cib.rán en coparticipación en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, y pasando por entero al que so
breviva, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la de la 
instancia solicitándola, previa liqui
dación y deducción de las cantida
des percibidas, a partir de la citada 
fecha, por la pensión de retiro de 
240 pesetas que percibe el recurren
te, y que es incompatible con ésta 
que se le concede, según dispone el 
articulo 96 del Estatuto que se cita 
en la relación, así como también se 
procederá a ¡a liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubieran 
podido percibir a cuenta de la pen
sión que se les concede.

24. Se le hace el presente señala
miento, 60 por 100 del haber que 
disfrutaba el causante a cu falleci
miento a consecuencia de accidente 
en acto de servicio. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal f  su 
actual estado de pobreza, desde la 
fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiera perci
bido por el Cuerpo.

25. Se le hace el presente señala
miento, sueldo entero del emplo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento en acto de servicio. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es ia del día siguiente al del falle
cimiento del expresado causante, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades percibidas por el Cuerpo.

26. Se Le hace el presente señala
miento, cuarta ,parte del mayor suel
do y dos quinquenios disfrutados por 
el causante durante dos años en ac
tivo, rectificando, con arreglo al ar
tículo séptimo del Reglamento para 
aplicación- del Estatuto que se cita 
en la relación, la pensión que le fué 
concedida por Orden de 18 de no
viembre de 1941 («Diario Oficial» nú
mero 276). La percibirá ep tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute 
y el; marido sufra ¡a pena de priva
ción de libertad, desdé la fecha qué 
se indica en dicha relación, previa 

liquidación y deducción de las cantida
des percibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda anulado.

27.. Se le hace e\ presente señala
miento, que percibirá por una sola 
vez en concepto de pagas de tocas, 
que corresponden a cinco mesadas' 
dé supervivencia en relación con el 
sueldo que disfrutaba el causante a 
su fallecimiento y de los años de ser
vicios prestados por el mismo, previa 
justificación de no haber percibido 
pensión durante la dominación mar- 
xista.

28. Comprendida en el Reglamen
to y Ley que se citan en la relación . 
y Real Orden de 25 de marzo de 1856, 
se le hace el presente señalamiento, 
tercera parte del mayor sueldo perci
bido por el causante durante dos años 
en activo. La percibirá en tanto con
serve ;a aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en di
cha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su 
e&potfo, que no Le legó derecho a 
pensión.

29. Se Ies hace el presente seña
lamiento, tercera parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años en activo. La perci
birán por partea iguales, en tanto 
conserven la aptitud Legal para el 
disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda 
la aptitud legal acrecerá la de la 
otra sin necesidad de nuevo señala
miento.

30. Se les hace el presente señala- . 
miento, cuarta parte del sueldo que 
disfrutaba el causante a su fallecí-; 
miento. La percibirán por partes 
iguales en tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fe
cha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa 
llecimiento del expresado causante. 
La parte correspondiente a la huér
fana que pierda la aptitud legal acre
cerá la de la que la conserve, sin n e -. 
cesidad de nueva declaración.

31. Comprendida en e¡ Estatuto y 
Ley que se cita en la relación, se le 
hace el presente señalamiento, modi
ficando la pensión que le fué conce
dida en 17 de diciembre de 1940, 
cuarta parte del mayor sueldo perci
bido por el causante durante dos anos 
en activo. Lo percibirá en tanto con
serve :a aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, día siguiente al del fallecí- : 
miento del expresado causante, previa. 
liquidación y deducción de las cantida
des percibidos por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda mulo*
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32. Comprendida en*el articulo 96 
del Estatuto que se cita en la relación, 
modificado por la Ley que también se 
expresa, so le hace el presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en acto 
del servicio, modificando la pensión 
que le fué concedida por orden de 24 
de octubre de 1941 («Diario Oficial» 
número 264). La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal y su actual 
estado de pobreza, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
de la publicación de la Ley, teniendo 
en cuenta para los sueldos sucesivos 
en las elevaciones de cuantía del que 
disfruta como Maestro nacional, el lí
mite señalado por citado artículo 96, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas a partir de 17 
de julio de 1942 por cuenta del an
terior señalamiento, que queda anu
lado.

33. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. La percibirá, en 
tanto conserve la aptitud legaíl para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, previa liquidación 
y deducción de las' cantidades perci
bidas por cuenta del señalamiento que 
le fuera hecho por el Gobierno mar- 
x-'sta.

34. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante, en activo, al 
iniciarse eíl Glorioso Alzamiento Na
cional. La percibirá, en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, día siguiente al del falleci
miento del expresado causante, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
señalamiento que le fuera hecho por 
el Gobierno rojo.

35. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo que 
d sfrutaba el causante a su falleci
miento. La percibirán en tanto con
serven la aptitud ;egal para el disfru
te las hembras, y don Manuel, hasta 
el dia 10 de febrero de 1949, fecha 
en que cumple la mayoría de edad, 
cesando antes si perdiese \a aptitud le
gal. Doña María Rodríguez Lis, como 
viuda, percibirá la mitad, y la otra 
mitad, los dos huérfanos, por partes 
iguales. La parte correspondiente al 
huérfano que pierda la aptitud legal 
acrecerá la del que y<\ conserve sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

36. Se le hace el presente señala- . 
miento, que percibirá por una sola vez 
en concepto de pagas de tocas, que co
rresponden a cinco mesadas de super
vivencia, en relación con el sueldo que

 disfrutaba el causante a su falleci
miento y de ¡os años de servicios pres- 

 tados por el mismo.
37. Comprendida en el Estatuto y 

Ley que se citan en la relación, se 
le hace el presente señalamiento tem
poral, limitación mínima de la ter
cera parte del sueldo disfrutado pol
la causante. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al fallecimiento de la expre
sada causante, cesando en el percibo 
de la misma el día 26 de diciembre 
de 1959, fecha en que cumple la pen
sión temporal, que se le concede en 
annoníá con los años de servicios pres
tados por la referida causante.

38. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante, con la limita
ción señalada en el articulo 15 de la 
citada ley. La percibirán en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute: las tres primeras, desde la fe
cha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del falle
cimiento del expresado causante, y do
ña Juana, desde el 17 de julio de 1940. 
dia siguiente al del fallecimiento de 
su esposo. La parte correspondiente 
a :a huérfana que pierda la aptitud 
legal para el disfrute acrecerá la de 
las copartícipes que la conserven sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

39.% Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo, con la limitación 
señalada en el artículo 15 dej Esta
tuto, modificado por la Ley de 16 
de junio de 1942, que se cita en la re
lación. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal para el disfrute 
y el expresado causante sufra la pena ¡ 
de privación de libertad, desde la fe- 
clia que se indica en dicha relación, 
previa presentación en la Delegación 
de Hacienda respectiva del oportuno 
certificado de prisión. La esposa perci
birá la mitad de la pensión/y la otra 
mitad, los hijos, por partes iguales: 
los valones, hasta su mayoría de edad,
7 los hijos de primeras nupcias, mien
tras sean menores de edad, por mano 
ie su tutor legal. La parte deü hijo 
\ué pierda la aptitud legal acrecerá 
a de los otros sin necesidad de nue- 
/o señalamiento.

40. Se le hace el presente señala- 
nie^to, tercera parte del sueldo que 
lisfrutaba el causante a su fallecu 
niento, que sirve de regulador. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le-  
jai para ei disfrute, desde la fecha 
iue se indica en dicha relación, que
s  la del dia siguiente al del falle-  
fmiento del expresado causante, pre-  
’ia liquidación y dedución de las 

cantidades que hubiesen podido percibir 
de haberle sido concedida pensión du
rante la dominación marxista.
. 41. Comprendida en ¡os artículos 15, 

18, 82 y 91 del Estatuto que se cita 
en la relación y Leyes que también 
se expresan, se le hace el presente 
señalamiento, tercera o cuarta parte, 
según el caso, del mayor sueldo dis
frutado por el causante durante dos 
años en activo con anterioridad al 
Glorioso Alzamiento Nacional y que 
sirve de regulador. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para el 
disfrute y el marido sufra la pena de 
privación de libertad, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, previa 
presentación en la Delegación de Ha
cienda respectiva del oportuno certifi
cado de prisión, cesando en el percibo 
de esta pensión al ser puesto en li
bertad el causante.

Madrid, 15 de febrero de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 26 de abril de 1943 por
la que se nombra Presidente del 
Colegio Nacional Veterinario.
limo, s l * De acuerdo con lo dis

puesto por Orden de este Ministerio .. 
de 10 de los corrientes, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 11, y de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, 
vengo en disponer lo siguiente:

Nombro Presidente del Colegio Na
cional Veterinario a don Santos Arán 
San Agustín.

Lo que comunico a V. I. para su 
conexnmíento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1943.

PRIMO DE RIVERA
Ilmo. Sr. Director general de 

Ganadería.

ORDEN de 3 de mayo de 1943 p o r  
la que se concede licencia con todo 
el sueldo por el tiempo que tarde 
en dar a luz y por un plazo de  
cuarenta días después del alumbramiento 

al Auxiliar de Administración 
Civil de este Ministerio doña Rita 
García Alvarez.
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por doña Rita- García Alvarez. 
Auxiliar de tercera ciase del Cuerpo 
de Administración Civil de este De
partamento, con destino en los Servi
cios Centrales del mismo, solicitando 
licencia por haber entrado en el oc
tavo mes de embarpzo^ extremo que
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justifica con certificación facultativa
que acompaña,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido Auxiliar de Ad
ministración Civil, doña Rita García 
Alvarcz, licencia con todo ei sueldo 
por el tiempo que tarde en dar a luz 
y por un plazo de cuarenta días des
pués del alumbramiento, con arreglo 
a lo prevenido en la Real Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 15 de septiembre de 1926.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1943.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. ^

ORDEN de 8 de mayo de 1943 por 
la que se dispone la distribución 
aprobada para material ordinario de 
oficina de los Servicios Central de 
Caza y Pesca Fluvial de los Distri
tos Forestales que se citan.

limos. Sres.: Este Ministerio se ha 
servido disponer que las Delegaciones 
de Hacienda respectivas, y sin más 
aviso que ja presente Orden, se li
bren «en firme», con cargo a la Sec
ción novena, capítulo segundo, ar
ticulo primero, grupo cuarto, concep
to quinto, del Presupuesto vigente de 
este Departamento, las cantidades que 
a continuación se detallan para aten
der a los gastos de material ordinario 
de oficina de dichos Distritos durante 
el segundo trimestre en curso a favor 
de los Ingenieros Jefes de los mismos:

Tesorería Pesetas

Servicio: Distrito Forestal:

Huesca ..................................... 200
Zaragoza .................................. 200
San Sebastián ........................ 200
Pamplona ................................. 200
Logroño .................................... 20JO
Lugo .......................................... 200
Burgos ..................................... 200
Oviedo ....................... ............... 200

Santander ................................ 200
La Coruña ............................... 200

Madrid, 8 de m a y o  de 194*.—  
P. r  . Carlos Rein.

llanos. Sres. Delegados de Hacienda 
én funciones de Ordenadores.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORCEN de 28 de abril de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en el Institu
to Nacional de Enseñanza Media 
«Ramón Muntaner», de Figueras 
(Gerona).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media « R a m ó n  
Muntaner», de Figueras (Gerona), re
dactado por el Arquitecto don Claudio 
Díaz, con un presupuesto total de pe
setas 38.590.69;

Resultando que ¡as obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente: ejecu
ción material, 36.622,27 pesetas; 3,75 
por 100 de honorarios al Arquitecto 
por formación de proyecto, desconta
do el 50 por 100 que previene el Decre
to del 16 de octubre último, 686.66 
pesetas; otras 686,66 peáetas por di
rección de obra; 60 por 100 de la an
terior cantidad al Aparejador, 411,99 
pesetas, y 0,50 por 100 de ejecución 
material por premio de pagaduría, pe
setas 193.11, que hacen e\ total, ex
presado anteriormente, de 38.590,69 pe
setas;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha infor
mado dicho proyecto en sentido favo
rable a su aprobación;

Resultando que las obras están jus
tificadas, ya que se trata de realizar 
las más indispensables para que el 
Instituto quede en condiciones de 
atender decorosamente a la ense
ñanza ;

Considerando que, por su cuantía, 
pueden llevarse a cabo dichas obras 
por el sistema de administración, se
gún lo autorizado por el Decreto de 27 
de marzo de 1925, en relación con la-' 
vigente Ley de Contabilidad y Admi
nistración;

Considerando que en 13 y i 4 de los 
corrientes la Sección de Contabilidad 
y el Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración d.-l Esta
do en este Departamento han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, 
dicho gasto,

Este Min:sterio ha dispuesto la apro
bación del c-xpresado proy;cto por su 
presupuesto total de 38.590.69 pesetas; 
que las ebras se lleven a cato por el 
sistema de administración y se abonen 
con cargo al capitulo tercero, artícu
lo sexto, gruño único, concepto úni
co, subconcepto primero, del Presu
puesto ordinario de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 28 de abril de 1943 por 
la que se concede una subvención 
de 3.000 pesetas a la Hermandad de 
Cruzados de la Fe, con destino a pre
mios de la III Exposición de Estam
pas de la Pasión.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Sr. Jefe Nacional de \a Her
mandad de los Cruzados de la Fe, en 
la cual expone, que han organiza
do la III Exposición Nacional de Es
tampas de la Pasión a base de esce
nas de la Vida, Pasión y Muerte de 
Nuestro Señor Jesucristo, en vista del 
éxito logrado en las Exposiciones an
teriores, para la cual solicita una sub
vención, que sería destinada a pre
mios distribuidos entre las distintas 
Secciones de Pintura, Escultura, Di
bujo, Grabado y Artes aplicadas; 

i Teniendo en cuenta que en el capítulo 
1 tercero, articulo cuarto, grupo sexto,
I concepto cuarto, subconcepto primero, 
del Presupuesto vigente, existe crédito 
para estas atenciones, y que, tanto la 
Sección de Contabilidad como la De
legación de la Intervención General 
de la Administración del Estado, emi
tieren informes favorables en 13 y 28 
de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se conceda una subvención 
de 3.000 pesetas a la Hermandad de 
Cruzados de la Fe, con destino a pre
mios de la m  Exposición de Estam
pas de la Pasión, cantidad que será 
hbrada «en firme» contra la Tesorería 
Central y a favor de la persona que 
designen.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.
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ORDEN de 30 de abril de 1943 por 
la que se conceden a los Seminarios 
Mayores y Menores de España las 
subvenciones que se citan para aten
der a las necesidades de sus Biblio
tecas.

limo. Sr.: A fin de continuar la la
bor iniciada por Orden ministerial de 
7 de octubre de 1940, en la cuantía 
que consiente el Presupuesto de este 
Departamento, y atender al fomento, 
en unos casos, y a la reconstrucción, 
en otros, de las Bibliotecas de los Se
minarios, Centros de buena enseñan
za, conservadores de la más pura cien
cia española, que con su bienhechora 
influencia y prodigiosa expansión han 
mantenido siempre él espíritu civiliza
dor y cristiano de nuestra Patria en 
los más apartados lugares de la tierra.

Teniendo en cuenta que la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos infor
mó favorablemente, con fecha 27 de 
los corrientes, y el señor Delegado de 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado fiscalizó el gasto 
en 29 siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se conceda a los Semina-, 
rios de España una subvención, «en ' 
firme», con cargo al crédito que figura , 
en el vigente Presupuesto en su ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
séptijno, concepto tercero, subconcep- 
to séptimo, con arreglo a la siguiente 
distribución:

Mil pesetas, a cada uno de los Se
minarios Mayores de los Arzobispados 
de Toledo, Burgos, Zaragoza, Tarra- i 
gona, Valencia, Granada, Sevilla, San- |
tiago y Valladolid   9.000 i

Mil pesetas, a cada uno de los Semi- * 
narios Mayores de los Obispados de J 
Cartagena, Salamanca, Barcelona, Ma- f
drid, Oviedo y Vitoria   6.000 |

Mil pesetas, a cada uno de los cua- • 
tro Seminarios Mayores de Guadix- 
Baza, Huesca, S i g ü e n z a  y Te
ruel .................................................  4.000

Mil pesetas, al Colegio Seráfico de 
Padres Capuchinos de El Pardo. 1.000 

Quinientas pesetas, a cada uno de 
los cuarenta Seminarios Mayores de 
Almería, Asftorga, Avila, Barbastro, 
Cádiz, Calahorra, Canarias, Ciudad 
Real, Ciudad Rodrigo. Coria, Cuenca, 
Gerona, Ibiza. Jaca, Jaén. León. Lé
rida-, Lugo, Málaga. Mallorca, Menor
ca, Mondoñedo, Orense. Orihuela, Os- 
ma, Palencia, Pamplona. Flasencia, 
Santander, Segorbe, Segó vi a, Solsona. 
Tarazona, Tenerife, Tortosa, Tudela, 
Túy, Urgell, Vich y Zamora ... 20.000 

Quinientas pesetas, a cada uno de 
los tres Seminarios Mayores de Burgos 
(Pontificio, Seminario Español de San

Francisco Javier para Misiones extran
jeras), Granada (Sacro Monte) y Va
lencia (Corpus Christi) ........... 1.500

Quinientas pesetas, a cada uno de 
los diecisiete Seminarios Menores de 
Villa-franca de los Barros (Badajoz), 
Nuestra Señora del Collet, de Gerona, 
Sos del Rey Católico (Jaca), Baeza 
(Jaén), San Mateo Valleras (Leóm, Sa
grado Corazón, San Vicente del Pino- 
Monforte y San Julián de' Samos (los 
tres de Lugo), San Florencio de Vis- 
tahermosa, Ervedelo (Qrense), San Jo
sé de Orihuela, Carrión de los Con
des (Palencia), Plasencia (Cáceres), 
Calatrava (Salamanca), Santo Tomás 
de Villanueva y Talavera de la Reina 
(Toledo), Nuestra Señora de Begoña 
(Vich) y Nuestra Señora de los Des
amparados, de Belchite (Zarago
za) .................................................  8.500

Total .............    50.000 pesetas.
2.° Que la Orden ministerial de 

concesión se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para conoci
miento de los señores Rectores de los 
Seminarios, ̂ habiéndose de solicitar la 
expedición del correspondiente libra
miento en la forma que determina la ¡ 
regla primera de la Orden ministe-1 
rial de 8 de febrero de este año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
28).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,, 30 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 22 de marzo de 1943 por 
la que se confirma lo ordenado por 
la Subsecretaría del Departamento 
en 20 de enero de 1942 relativo a tra
mitación y curso de Circulares.
limos. Sr es.: Con fecha 20 ene

ro de 1942 se comunicó a los Direc- 
tores generales de este Departamento 
que los Jefes de Servicios o Seccio
nes Centrales no podrían dirigir Cir
culares a las Dependencias provincia
les, sin qi ? en las mismas constase, 
como requisito indispensable, el Visto 
Bueno del Director general del que de
pendiera la Sección o Servicio que re
dactase la Circular en cuestión.

Posteriormente, y persiguiendo el 1 
mismo fin de lograr la necesaria uni- • 
ficación de criterios, se dispuso, en j 
16 de junio del piopio año, le crea-!

ción de un Negociado en la Oñcialia 
Mayor del Ministerio, que tendría co
mo misión especifica la de archivar 
las Circulares. Instrucciones y Orde
nes anteriores de servicio que se die
ron por las distintas jerarquías del 
Departamento, a cuyo efecto se esta
blecía ja obligación de que, tanto la 
Subsecretaría, las Direcciones Gene
rales y Servicios o Secciones del De
partamento, como los Organismos de
pendientes o afectos a las mismas, re
mitieran al referido Negociado dos 
ejemplares, por lo menos, de las que 
se dictaran.

La práctica ha demostrado que no 
es suficiente lo hecho hasta ahora en 
tai sentido, por lo que resulta impres
cindible que cuantas Circulares, Ins
trucciones, etc., se.dicten en lo suce
sivo y que signifiquen interpretación 
de disposiciones ministerales. bien se 
elaboren por Servicios Centrales, como 
por los Organismos e Institutos de
pendientes de este Ministerio, sean 
aprobadas previamente por e] titular 
del Departamento, pues siendo éste 
quien dictó la disposición que se trata 
de interpretar, es lógico que conozca 

j perfectamente el alcance que a la mis- 
I ma se quiso dar.

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer lo siguiente:

Prjmero.—Se ratifica lo ordenado 
por la Subsecretaría en 20 de enero 
de 1942 y, en consecuencia, las Circu
lares, Instrucciones y Ordenes de Ser
vicio que cursen las Secciones y los 
Servicios Centrales, dirigidas a los 
provinciales, habrán de llevar, inexcu
sablemente, el Visto Bueno del respec
tivo Director general.

Segundo.—Asimismo se recuerda la 
obligación en que se encuentran la 
Subsecretaría, las Direcciones Gene
rales y sus Servicios y Secciones, de 
remitir dos ejemplares, como míni
mum, de cuantas Circulares e Ins
trucciones redacten, a :a Oficialía Ma
yor del Ministerio; y 

Tercero. — En lo sucesivo cuantas 
Circulares, Instrucciones, etc., se dic
ten por los Servicios Centrales, las 
Direcciones Generales y los Organis
mos e Institutos dependientes de] Mi
nisterio, y que impliquen interpreta
ción de disposiciones emanadas del 
Departamento, habrán de ser previa
mente aprobadas por el titular del . 

' mismo.
Lo que digo a VV. II. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1943.

GIRON DE VELASQO

Ilinos. Sres. Subsecretario, Directores 
generales y Comisarios de los Insti

tutos dependientes de este Ministe-' 
río.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTE R IO  DE LA GOBERNACION

Dilección General de Administración 
Local

Transcribiendo relación de aspirantes 
a ingreso en el Escalafón de Secre
tarios de Administración Local, de  
t ercera Ca t egoría, admitidos a la 
práctica de los cursillos que previe
ne la Ley de 14 de octubre de 1942  
complementaria a la publicada en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 9 de abril últim o .

Alava:

Navaricias García. Surano.
Fernández Larrauri, Benito, 
Fernández Lafuente, José.
Ruiz Sánchez, Mariano.
Alonso P¿ima, Agapito.
Mas Villacián, Agustín.

Albacete:

Bueno Palacios. Pedro.
López Catalán, Miguel.
Gómez García Francisco.

Alicante:
Araci/(Ferrándiz. José.
Manresa Aleo, Joaquín.
Hernández Valero, Antonio.
Girones Colomina, Juan.
Martínez Jiménez, Francisco.

Almería:
Pérez Torcal, Rafael.

Avila:

Muñoz Dávila, 'Aniceto.
Lumbreras Garzón, Ciríaco.
López Jiménez Mariano.
González Pindado, Luis Emilio. 
Narrillos López. José Casto.
Hernández Alonso, Jesús.
Garrido González, Saturnino G. 
Hernández Sastre, Pablo.
Muñoz Ortega. Antonio.
Jiménez Sánchez, Felicísimo.
González Prieto. Teodomiro 
González Zurdo, Venancio.
Moreno Hernández, Enrique G. 
Moreno Herráez. Modesto.
Prieto Vicente Constancio Jacinto.

Badajoz:

Ortiz Caballero Ramón.
Rivera González, Klafael.
García Gallardo, Fermín.
Rodríguez Serrano, Domingo.
García Bermejo. José.
Atanasio González, Angel.
Domínguez Gómez. Mateo.
Rivas Molina Aureliano.
Macías Fernández. José Manuel.
Reyes Pascual, Agustín.

Baleares:
Bestard Serra. Miguel.

Barcelona:

G il Sánchez, José.
Feu Verdaguer Ramón.
Canall Planes, Mariano.
Nonell Gibert. Emilio.
Portabella Sercá José María.
Guix Morera, Juan 
Corra tge Torrent. Luis.
Camps Mu jal, Ramón.
Huix Rovira, José.
Solano Colet, José Ramón.
Serra Adzet, Luis G.
Figuera Tremosa. Elíseo.
Villarrubia Garet. Joaquín. 
Portabella Bover. Jorge.
Mas Farguel, José.
Pujado Morgades Arturo.

Burgos:

Rodríguez Teresa, Agapito. 
Rodríguez Rilo va, Agustín.
Gutiérrez Bañuelos. Aniano.
Porras Paniego. Marcos.
Angulo Martín. Florentino.
García de Pablos, Fausto.
Román Ibeas, Teógenes de. 
Hernando Alarcia, Lucio.
Fernández Bustamante. Francisco. 
García Herrero, Antonino.
Hernando Conde. Amallo.
Rincón Rincón. Valentín.
Gómez de Diego. Toribio.
Gutiérrez Melendro, Fructuoso. 
Fernández Lozares. Gregorio. 
Linares Arribas. Jesús.
Sáez Gómez, Gregorio.
Alegre de las Heras, Eulogio. 
Fernández Llanos. Camilo.
Saiz Saiz, Antonio 
González García. José.
Espinosa Vítores, Bernardino 
Merino Merino, Victorino.

Cáceres:

Reina Villarroel José.
Reguera Arroyo. Adolfo.
Crespo Vilchez, Cayetano,
Mohedano Paulo, Higínio.
García Martín, Cipriano.
Conejero Muñoz, Fausto.
Serrano Sánchez, Narciso Gregorio. 
Gómez González, Angel.
Tiado Corrales José.
Marcos Ruiz, José.
Tejada. Torres, Antonio.
Gómez Berengo er, Bernardo.
Matías Cabezalí. Marcial.
Monge Dávila, Eloy.
Puertas González, Juan Zacarías. 
Rodríguez Mateos, Teodoro.

Cádiz:

Fernández Benítez Juan.
García Ceballos, Manuel.

Castellón:

Barradhina Segarrá, Antonio.
Fabra Agut, Juan.

Gauchía Trabar Augusto.
Simó Plá. José Joaquín.
Navarro Montollo, Pedro.
G il Eradas, Vicente.
G il Gil, Ramón.
Sebastia Selma José.
Segarra Lafuente. Vicente.
Guimerá Lacal. Joaquín.
Monserrat Martí. José.
Puertas Fúster, José.

Ciudad Real:
González Montes. Julio.
García Peinado, Antonio.
Hornero Hernández. José.
Hornero Hernández Santos 
Barbero García Santiago.
Ruiz Madrid. Clemente.
Gutiérrez Recuero. Hipólito. 
Mayoral Gallego, Hilario.

Córdoba:
Jara Castillejo. Cándido.
Rojas Blanca, Juan.
Romero Coca, Francisco.
García Penche Molina. Cristóbal. 
Mansilla Ferrer, Marcelino.
Rubio Fernández, Juan.
Moreno Sabonet. Santiago.

Coruña:
Sánchez Romero. Manuel.
Zaera Rojo, Juan.
Porto Pérez. Manuel.

Cuenca:

Martínez Maroño Dagoberto. 
Panadero Cavero, Bernardino. 
Carrión Carrión Nicolás.
Rodríguez Checa, Esteban.
Hin¿rejos Escarnida, José.
Martínez Martínez, Santiago. 
Hurtado Delgado, José.
Peinado Rubio Francisco.
Cañada Gómez Bruno.
Herraiz Nohales, Obdulio.
Toledano Pardo José.
Martínez Campos, Nicanor.
Yuste González Manuel.
Valladolid González, Armiro.. ;v 
Villalba Antón, Casto.
Villanueva Jaén, Vicente.
Cruz López, José de la.
Fernández Martínez, Tirso. 
Hernández Arias, Marcos.
García Sanaferia, Jacinto.
González Alonso, Marcos Tomás. 
Mayordomo Mayordomo, Juan M a

nuel.
Mena Moya, José María*
Miranzo, Lacasa, Pedro*
López López, Santiago.

Gerona:

Planadecursach Plana, Ramón. 
Moret Babater, Ramón.
Canelles Palomeras, Eduardo* 
Armengol Boch, José.
Surroca Vendrell José.
Teixidor Bonany, Fortunato,. 
Rutllans Serra, Francisco.
Fontdeca Barbosa, José María*
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Gayola Coll, Luis.
Gasull Vilar, ¿Domingo.
Maspoch Medina, ÍPelayo.
M orer Ribas, José.
Pous VMarrasa, Sebastián.
P ortu las Casalprim , Ram ón.

Granada:
Rincón M artínez, Francisco.
Pérez Fernández, Jesús.
Castillo Palm a, Antonio Urbano del. 
G uerrero Codina, Ram ón. 
H ernández B arrera, Diego.
Q uijada Ramos, Julio.
Mendoza Márquez, Modesto.
Morillo López, Pedro.
Rincón M arín, Francisco Pedro.

Guadalajara:
Pérez Sobrino. Juan .
Andrés R ata , Esteban.
M ontaner Torres. Faustino.
Blanco Arribas, Virgilio.
Castellanos Agudo, Lorenzo. 
H ernández M edina, José.
M edina Palero. Félix.
Lozano Mayor, Leonardo.
G il Bris, Dionisio.
Gómez M achuca Doroteo.
Gonzalo Botija Cayetano.
Rubio López, Casto Anselmo.
G arcía G arcía, Félix.
Morales Herranz, Francisco.

Guipúzcoa:
Q uin tana  U riarte, Constancio. 
Roldán Lorente, Guillermo.
Jáuregui L izarribar, Joaquín. 
L izarralde G arm endía, C onstantino. 
O driczola ¿Zaldúa, José M aría. 
Jáuregui Ibarguren, Pedro. 
L srrañaga Echániz, Sebastián. 
Lecuona Iruretagoyena, Angel.
Sóroa Ibarguren Marcos.
Aguirre Mágica. Ju an  José.
G arro Arguiñena, Ascensio.

Huelva:
Gómez D urán. Francisco.

Huesca:
M onreal Millán, Santiago de.

Sus Guillamón, Andrés de.
O rtiz Mendoza, Sebastián.
T orrijos Tum o. Antonio.
B ailarín  Espot Antonio.
López Bardagis, Francisco.
M ur Cirera, Ignacio de.
Fernández Arrazube, José.
L afita M ata, Isidoro 
Subirá Domech José M aría.
P era t Tomás, José Francisco. 
Piedra-fita Arruebo, Joaquín.
Naval Zanuy, Timoteo.
Palacio G¿vín, Sixto.

Jaén:
Luna Ruiz, Luis.
Gordillo Romero Francisco.
Segura Cuadrado, Nemesio. 
F ernández Romero, Ramón.

Moyano Rosales, Manuel.
Merino (Peña, Emilio.

León:
Rodríguez G arcía. Aurelio.
G arcía G arcía Alberto.
Paniagua Arguello, Toribio. 
G arrido Santam aría , Juan .
G arcía Oblanca, César.
Param io Casado, Pedro.
González Fernandez. Casimiro. 
Alonso G uerra, Luis.
G arcía Ojeda, Luis.
Rodríguez Montero, Daniel. 
Lorenzo Fidalgo, D ustán.
Robles Merino salvador.
Pozuelo Pon tes, Pedro.
Rodríguez López, Lázaro.
Monge Fernández, Pedro.

Lérida:
Roig Balasch, Domingo.
G uíu Piñol, Enrique.
Coma Nadal, Joaquín.
Tebe Rovira, Juan .
M asana Domingo, José.
C ornellana Saia, Ramón.
Ibáñez R eñé( Juan.
G uasch Bosch, Ramón.
Gorgorio Calvet. Antonio.
Vila Falguera, José.
F arré  Vidal, José.
F arré  Solans, José.
Safon t Terem iguel, Juan . 
Santesm ases Nogués, Pedro.
G uíu Cubells Agustín.
Vila Assama, José.
V ilalta Artiso. José.
Gomá Albareda, Antonio.

1 M algrat Cuberes Francisco 
Lloréns Balsells, José.
Sorde Vidal, Jaim e.
Palacín Puyol José.
Armengoi Civit, José.
R ufa t Nogués, Amadeo.
F errer Ferrer, Ignacio.
Postils Llimos, Alejandro.
Novell Peiró, José A.
N avarro Casadesús, Paulino 
Pons Company, Pablo.
M ontané Ribó. José.

Logroño:
Fernández Cobeta, Moisés.
Felices Losantos, Ram ón,
Conde Pérez, Victorino.
Pérez Moneó, Job.
G arcía Quiroga Fidel.
Gómez Bañuelos. Faustino. 
Fernández Juez. Diego.
Lainsa Bus, Luis 
Pérez Junquera, Félix.
Peribáñez Sánchez, Dámaso

Lugo:
López López, Luis.
G arcía Castro. M aximiano.
Gómez Fernández, M arcelino Angel. 
Rodríguez López, ¿osé.

Madrid:
G arcía García, Pedro.
Velasco Fernández, Felipe. 
Santos Rosell, Gregorio de los. 
Sanz Alvarez, M artín.
Pim entel Fernandez, Gervasio. 
González Vaquero, Felipe.
Sanz Aguado, Evaristo.
Vicente sanz, Alvaro.
M artínez Cerezo, Victoriano.

M álaga:
Robles Moreno. José.
Velázquez Galindo, José.
G arcía B autista G.Tvador. 
Tim onet Carrasco, M anuel. 
Ruiz Toret, Francisco. 
G uerrero Flores, Diego.
Río Ruiz Francisco del.
P orras Muñoz, José.

Murcia:
Gómez Calero. Pedro José.

Orense:
Legísima Freijedo, José. 
González H ermida, Pablo.

Oviedo:
Vila (y Villa, Victoriano. 
M iranda Rodríguez, B enjam ín 
Mollera Fondón, Francisco.

Palencia:
Ruiz Merino, Eulogio.
Hoyo Samipedro, Cristóbal del. 
G ala G arcía, Federico de la. 
Gordo S antasm artas, Demetrio. 
Paredes Lomas, Víctor.

Palmas (Las):
P ereyra G arcía, MigueL 

Pontevedra:
Vidal, C onstantino.
G arcía  Núñez, Sergio.
González Bem áldez, Dionisio.

Salamanca:
Corredera Pérez, Agustín. 
C astaño Ledesma, José M aría. 
Cilleros Becerro, Bienvenido^ 
Ingelm o ingelm o, Marcos. 
C arabias G arcía, Justo.
P rieto  Zarza, Jesús.
G arduño López, Lorenzo.
López Muñoz, Adolfo.
Sánchez Torres. Federico.

Santa Cruz de Tenerife:
B ethencourt Pérez, Félix. 
H ernández Díaz, Noé.
González López, Ju an  Nicanor. 
Pérez Sicilia, Aldo.
Rodríguez y Benítez, Andrés.

Santander:
R asines Bustillo, Jesús.
Rey Oaíiosa, Tom ás José.
A rana Ruigómez, Casimiro, 

t Casal Huiguera, M axim iliano 
Fernández Díaz Munio, Ernesto. 

I P iñalfuentes, Agustín.
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Segovia:
Estirado Alvaro, Félix.Casia del Val, Marcelino.Otero Rascón, Gerardo.Mate Arribas, Lorenzo.
Martín Barahona, Bonifacio. Fraile Fraile, Leonardo. Sacristán Borreguero, Valentín Gutiérrez García, Eloy Fel pe Sanz Olguera, Gilberto.Martin Moronta, Sebastián. Rupérez Carro, Mariano. Arribas Francisco, Felipe. González Insúa, Juan.Francisco Mamblona, Valentín. Velasco Martín, Pedro.Garcí^ Burgos, Isidro.Matesánz Municio, Inocente.

Sevilla:
Parejo Palomino, Mariano.Ruiz González, Diego.
Betanzos Acuña, Antonio. Cataño Bermejo. Facundo. Márquez Escudero, Horacio. Silva Pichardo, Antonio Garrido Sánchez, Francisco Hernández Díaz, Adolfo.
Peñas Echevarría, Jesús. Rodríguez López, Antonio.

Soria:
Martín Rodríguez, Apolinar. Poyo Jiménez, Fortunato. Ramos Martínez. Lázaro. Alcalde Portero, Cecilio.
Nafría Esteban. Juan.Gómez Rejas, Cecilio.Ibáñez Paredes, Honorato.
Renta Diez, José.Mazo Márquez, Emiliano.Maján Chércoles, Isidro.Pascual Pastor, Bonifacio.

Tarragona:
Rebull Sabater, Juan.Puig Fabregat, Francisco 
Alas'true Aguardes, Antonio. Sancho Rivera, José.Martorell Mallofré, José.Camps Huguet, José.Folch Arbós, Luis.Caso Caso, Domingo.Molins Cortiella, Antonio.
Roca Casadesús, Juan.Roig Olivé, Joaquín.
Torres Monllau, Ramón.Sarda Miró, Juan.
Teigell Bargallo, Alejandro. Cubells Peyrats, Emilio.
Cuadrat Tost, José.Vicedo Calatayud, Enrique 
Martí Guinovart, Francisco Martí Guasch, Salvador.Sans Espasa, José.
Serrano Anguera, José.Sola Llusá. José.Tarafa Morgades, Juan.Rosanes Vinadé, Ramón. Pascual Ferriis, Emilio.
Gatell Anfeengol, Cristóbal.

Valls Climent, Juan.Guasch Ciurana, Francisco. 
Guerola Pons, Jaime.Pros Tarrago, José.
Queralt Gr^n, Sebastián.
Moragas Bonet, Jaime.Martori Gasals, José.

Teruel:
Río Pérez, Victorino.
Ordo vas Marco, Antonio. Murciano Asensio, Pablo.Martínez González, Angel.
Lorente Bruna, José.
Blasco Sorbed, Segundo.Civera Fernández, Abel.Marco Abad, Luis.
Guillén Zaera, José María. Fernández Martín, José.
Garrido Martínez, Luis.Serrano Ansón, José María. Serrano Royo, Salvador.Contell Gascón. Jesús.  Lahoz L.ihoz, Manuel.Sor i a no Soriano, Jesús.Palomo Monfort, Miguel.López López, Francisco.

 López Aspas, Honorato.
Toledo:

Recio García, Cándido.Merchán Sobrino, Manuel.Flores Jiménez, Ildefonso.García Vázquez, Pablo.González Ayuso, León María. Carrasco Estrella, Manuel. 
Bahamonde Mena, Juan.Pastor Hernández, José.Martín Dorrego, Jerónimo Romero Rico, Andrés Avelino Hernández Valdivielso, Francisco. 
González de Budtragomy, Lázaro. Marcial, Ovidio.

Valencia:
Llombart Nogueras, Francisco. Icardo Rico, Ricardo.
Valentín Lahuerta, Octavio. Hermán García, José.
Pérez Carabella, Ignacio.Revert Rodríguez, Carlos.
Fontana Santorum, Alfredo. García Martínez, Florencio Barrachina Moliner, Juan Manuel. Peiró Martínez, Angel.
Villava Evangelio, Honorio.Giner Gual, Alejandro.López Guilléns y Soriano, Juan. García Rivero, Luis.Granero Bel ver, José.Navarro Romero, Guzmán.
Furió Fortunv, Francisco.
Sanjuán Simó, Rafael.

Valladolid:
Cor bella Martín, Pedro.Lázaro Sinovas, Cándido Salvador. Hidalgo Sanz, Luis Donato 
Rúa y Rúa, Juan de la.Gonzalo Molinos, Pablo.García García, Alberto.Conde Alvarez, Eduardo.

Higuera Rojo, Gregorio.Sánchez Ortega, Acacio.
García Martin, José.Fresno Pérez, Jorge del.

Vizcaya:
Ibarguchi Aguirre, Víctor.Doñate Franch, Juan José Barrena Echezarreta, Segundo 
García Perora, Luis.García Goyocana, Gerardo. Ormaechea Muruetagoyena, Juan 

José de.Guisasola Sorrondegui, Antonio 
Goiricelaya Uriarte, Fabián.Unzalu Maidagan, Nicolás.Fradua Arana, Juan V.

Zamora:
Pertejo Seseña, Marcelino Martín Sanabria, Moisés.Jambrina Calzada, Jerónimo. Fernández Fernández, Angei.Genicio Rodríguez, Eustaquio 
Lorenzo Santamaría, Ildefonso. Largo Prieto, Juan.Marino Marino, Agustín.Rodríguez Vadillo Diez, José María. Santos Colmenero, Federico.Simón Llorden, Manuel.Vihuela Lucas, Victoriano.Vaquero Bartolomé, Francisco.Vega Velasco, Alonso.

Zaragoza:
Ortega Bazán, Jesús.Lahera Ruiz, Justo. 
Jarauta Gálbán, Francisco.Luño Jaulín, Generoso.Lorente Pérez, Gregorio.
Serrano Fúster, Joaquín.
Urzanqui Sumelzu, Alfonso Zueco Arilla, Juan.Sierra Pueyo, Evaristo.García Velázquez, Santiago García García, Manuel.Suñer Geimes, Isaías Gregorio. 
García Vicente de Vera, Luis.
Teniendo presente que en la rela

ción de aspirantes admitidos a la prác. tica de los cursillos prevenidos por la Ley de 14 de octubre de 1942, inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 9 de abril último, se ob
servan algunos errores en la redacción de nombres 0 apellidos y otros referentes a la provincia en. que han de .figurar los interesados y que, por último, aparecen en dicha relación otr;»s aspirantes que carecen de der¿cho para ingresar en el Escalafón del Cuerpo de 
Secretarios de Administración I/)cal, de tercera categoría, no habiendo lugar, por lo tanto, a su admisión a 
los referidos cursillos, esta Dirección General ha acordado publicar las oportunas rectificaciones para subsanar aquellos errores y que se declare la eliminación de los que indebidamente
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  figuran en la repetida r e l a c i ó n  d e  
aspirantes admitidos.

Rectificaciones de nombres y apellidos
Dice:

Sos Pérez, Pedro -(Huesca).
Bayón Gallego, Mariano (Palencia). 
Bayón Gallego, Manuel (Toledo).

Debe decir:
Sos Pérez, Salvador (Huesca).
Bayón Gallego, 'Manuel (Palencia). 
Bayón Gallego, Mariano (Toledo).

Rectificaciones referentes a la provincia

Amézaga Fernández, Manuel Félix. 
Figurará admitido en Alava.

Sanz Ortega, Teófilo.—Figurará ad
mitido en Salamanca.

Pineda Camacho, Gabriel.—Figura
rá admitido en Córdoba.
..Cuesta Pérez, Emilio de la.—Figura, 
rá admitido en Salamanca.

Calvo Polo, (Luis.—Figurará.admitido 
en Zaragoza.

Bueno Muelas, Aurelio. — Figurará 
admitido en Valladolid.

Canora Matilla, Alejandro.—Figura
rá admitido en Segovia.

Duatis Itarte, Juan.—Figurará admi
tido en Huesca. I

  Se declara la eliminación de los se
ñores que a continuación se expresad, 
que aparecieron admitidos en la rela
ción publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 9 de abril 
último:

Alonso Alonso, Anselmo.
Fernández Carrero, Honorato.
Asimismo, en atención ¿ las razo

nes expuestas por los interesados en 
sus solicitudes, esta Dirección General 
ha acordado que los señores que a con
tinuación se indican realicen los cur
sillos en las capitales que se detallan:

Coma Ríus, Enrique; Casodesús Sa. 
durni, José; Teixidor Casanova, José; 
Gayola Coll, Luis; Canelles Palomera, 
Eudaldo; Morer Ribas, José; Moret Sa. 
bater, Ramón; Viñolas Vivet, Pedro — 
En 'Barcelona.

Polanco Polanco, Pedro Antonio; 
Galán Pastor, Antonio; Gellida Can- 
det, Agustín; Maseda Sixto, Jesús; Ca. 
bestréro Teresa, Abelardo.— En Ma
drid.

Nart Cabiro, José María; Fernández 
Gómez, Albino Angel; Martin Rodrí
guez, Apolinar.—En Valladolid.

Aznar Alcalá, José; Delso Almaján, 
Gaspar, y Subirá Cónsul-, José.—-En 

I Zaragoza.

Durante el plazo concedido al efecto 
se han aportado, por numerosos aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo que 
habían sido excluidos, las oportunas 
pruebas documentales justificativas de 
su derecho, produciendo un cons;de- 
. rabie aiunento en el número de admi
tidos ¡a la práctica de los cursillos que 
previene la Ley de 14 de octubre 
de 1942 Este incremento de admiti
dos sobre la relación publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de abril último, especialmente en 
algunas provincias, aconseja modificar 
la anterior distribución de los cursi
llistas.

En su virtud, se crean dos nuevos 
Centros: el de Tarragona f  el de 
Zamora. De tal forma, que los que 
aparecen incluidos en las relaciones 
de estas provincias (que en la distri
bución anterior habían sido adscritos 
a" los Colegios de Barcelona y Sala
manca. respectivamente), deberán aho
ra efectuar su presentación en los Co
legios de las respectivas capitales: Ta
rragona y Zamora, donde efectuarán 
los cursillos de referencia.

Madrid, 11 de mayo de 1943.—El Di
rector general, Carlos Pinilla.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

Dirección General de los Registros y del Notariado

Anunciando las vacantes que se citan de Registros de la Propiedad.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad que han de proveerse en los tumos que se expresan, 
conforme al artículo 303 de la Ley Hipotecaria.

R E G I S T R O  j A U D I E N C I A CLASE TURNO DE PROVISION

Valls .................... ;................... ..................
Olot ..... ....................................... i..............
Guadalajara i ...........................................
Peñaranda de Bracamonte................. .
Huesca .........................................................
Puigoerdá ............. .....................................
Fregenal de la Sierra...............................
Montilla ................................. ................. .
Jijona .........................................................
Riibadeo .................... ..................................
Icod ........................ ........ ......... •.................
Ordenes .................... ............~....................
Puerto Arrecife........................ ;....... .........
San Vicente de la Barquera................ .
Sacedón ................................................
San Sebastián de la Gomera................
Puerto Oabras..................................... .

Barcelona ........................................
Barcelona ................................ ......
Madrid ............................................
Valladolid .......................................
Zaragoza .........................................
Barcelona ........................................
Cáceres ..........................................
Sevilla .............................................
Valencia ..........................................
La Coruña .....................................
Las Palmas ....................................
La Coruña............................ ............
Las Palmas......................................
Burgos ..... .................................. .
Madrid .............;....... .......................
Las-Palmas.....................................
Las Palmas............................ .

2.»
3.a
3.a
La
2.a
2.a
2.a
3.a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4 a 
4.a

Tum o 1.° o de clase 
Idem 
Idem

Tum o 2.° o de antigüedad 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Antigüedad
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Los. Registradores de la Propiedad efectivos elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta 
Dirección General., dentro del plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de. esta convocatoria en. el. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 5 de mayo de 1943.— Director general, P. O., Jerónimo González.



N ú m . 132  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4451

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de antigüedad 
entre Médicos Forenses de categoría 
de entrada las Forensías de ascenso 
que se mencionan.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto de 17 de

junio de 1935, y en la Orden de 30 de 
 abril último, se anuncian a concurso 
 de antigüedad entre Médicos Foren- 
 ses de categoría de entrada, las Fo- 
rensías vacantes en los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de 
categoría de ascenso, que a continua
ción se expresan:

J U Z G A D O S Fecha y causa de la vacante

La Bisbal .............................................
Torrelavega .........................................
Santa Coloma de Famés ...................
Alcaraz ............................................. 
Coria ...................................................
Linares .................................................
VUlaíranea del Bierzo ........................
Aibuñol ......... ......................................
La Roda ...........................................
San Femando ....................................
Valverde del Camino .........................
Llerena .............................................
Olot ...................................................... 

 30-4-1943. — Desierto el concurso de 
traslación.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio dentro del 
plazo de quince dias naturales conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, señalando 
en su solicitud, numeradamente, el 
orden de preferencia de las vacantes 
a que aspiren.

Los que se hallaren pendientes de 
depuración, acompañarán a sus ins
tancias, declaración jurada de haber 
instado aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se las dará cur
so, estándose a lo dispuesto en la re
gla sexta de la Orden de 20 de agos
to de 1941.

Los Médicos Forenses que residan 
fuera de la Peninsula, podrán dirigir 
sus peticiones por telégrafo, sin per

juicio de cursar oportunamente las 
correspondientes solicitudes.

Madrid, 7 de mayo de 1943.—El Di
rector general de Justicia, P.* D., Ma
nuel Soler.

Anunciando a concurso de traslación 
entre Médicos Forenses de catego
ría de entrada las Forensías que se 
relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941, 
se anuncian a concurso de traslación 
entre Médicos Forenses de categoría 
de entrada, las Forensias vacantes 
en los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción que a continuación se 
expresan:

J U Z G A D O S Fecha Causa de la vacante

Cariñena ............
Reinosa ................
Castellote ............
Almagro ...............
Chiva ...................
Oli venza................
Pola de Laviana...
Alfaro ....................
Mancha Real ......
Madridejos ........
Quiroga ................
Colmenar ............
Pastrana ..............
Coin .....................
Sarriá ...................
Moguer ................
VillaIpando ..........

19-1-1943 Defunción de 
2-2-1943 Traslación de 

»  »
»  »

39-4-1943 Promoción de 
»  »
»  »
» »
»  »
»  »
»  »
»  »
»  »
»  »
» »
» »
»  »

D. Eduardo Sainz. 
D. Joaquín Falero.
D. Paulino de la Guardia.
D. Eduardo Villalobos.

* D. Alfredo Juan.
D. Manuel Casas y Ruiz.
D. Femando Ferran.
D. José María Bastero.
D. Medardo Lainez.
D. Mariano Saltiedo Moiero. 
D. Francisco Mateo.
D. Sergio Gómez.
D. Francisco Molina.
D. Juan Jiménez.
D. José Casas.
D. Miguel Oliveros.
D. Pablo Salinas.

 Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales conta
dos desde el siguiente al de la inser- 
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFIOIAL DEL ESTADO» señalando 
en su solicitud, numeradamente, el 
orden de preferencia de las vacantes 
,a que aspiren.

Los que se hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus instan
cias declaración jurada de haber ins
tado aquélla a su debido tiempo, sin 
cuyo requisito no se les dará curso, 
esiándose a lo dispuesto en la Regla 
6.a de la Orden de 20 de agosto 
de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspon
dientes solicitudes.

Miadrid, 7 de mayo de 1943.—El Di
rector general de Justicia, P. D., Ma
nuel Soler.

Anunciando a concurso de traslación 
entre Médicos Forenses de catego
ría de término las Forensías que 
se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 dei Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado por el de
29 de agosto de 1935, y en la Orden 
complementaria de 29 de agosto de 
1941. se anuncian a concurso de tras
lación entre Médicos forenses de ca
tegoría de término las Forensias va-

 cantes en ios Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción que a continua
ción se expresan:

Juzgado de Alcalá de Henares; fe
cha:. 30 de marzo de 1943; por pro
moción de don Mariano Menéndez. 

Juzgado de Córdoba núm. 2; fecha:
30 de abril de 1943; por traslación de 
don Emilio Barrera.

Los aspirantes presentarán sus Ins
tancias en este Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, señalando 
en su solicitud, numeradamente, el or
den de preferencia de las vacantes a 
efue aspiren. ' ^

Los que se hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus ins
tancias declaración jurada de haber 
instado aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les dará cur
so, estándose a lo dispuesto en la re
gla quinta de la Orden de 20 de agos
to de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de 
la Peninsula podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de
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cursar oportunamente las correspon
dientes solicitudes.

Madrid, 7 de mayo de 1943.—El Di- 
rector general de Justicia, P. D., Ma
nuel Soler,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando las series y números de 
títulos de la Deuda Perpetua Inte
rior al 4 por 100, de la emisión de 
5 de julio de 1941, emitidos con 
arreglo a la Ley de 13 de marzo 
de 1943 y Orden ministerial de 28 de 
abril del mismo año.

Dispuesta por la Ley de 13 de marzo 
de 1943 la emisión hasta 4.000.000.000 
de Deuda publica representada por 
ti iiiios de las Deudas del Estado ac
tualmente en circulación, o del Teso
ro y autorizada esta Dirección Gene
ral por Orden ministerial de 28 del 
pasado abril para emitir Carpetas pro
visionales de Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100- emisión de 5 de julio 
de 1941 por la suma de 200 millones 
ampliando en esa cantidad la Deuda ¡ 
existente en circulación, !

Esta Dirección General, en cumpli- , 
miento de los citados preceptos, ha ¡ 
ordenado la confección de ¡as siguien- i 
tes Carpetas provisionales:

Serie A, de 550 pesetas, números del
200.001 al 212.000; serie B, de pese-! 
tas 2.500, números del 50.001 al 60,000; j 
sene C, de 5.000 pesetas, números del j 
48.COI al 52.800; serie D, de 12.500 pe
setas, números del 20.001 al 22.000, 
serie E, de 25.000 pesetas, nlimeros del
20.001 al 21.800; serie F, de 50.000 pe- 

' setas, números dei 15.701 al 17.200, con
un total de 200 millones de pesetas, re
presentadas por 32.100 Carpetas provi
sionales.

Su pago será satisfecho por trimes
tres vencidos en l.° de enero, 1.° de 
abril, l.o de julio y l.° de octubre de 
cada año, mediante cupones que lle
varán unidos las Carpetas, siendo el 
primer vencimiento de los valores el 
de 1.° de julio del corriente año..

Los expresados valores tienen lia 
consideración de efectos públicos.

Emitidas ya las Carpetas provisio
nales que representan a los títulos < 
que confeccionará ^a Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre y que, en 
su día, serán canjeadas por éstos, sal
drán a la contratación pública en. 
cuanto el Ministerio de Hacienda se 
sirva dar la autorización determinada 
en el Reglamento de Bolsas de Co
mercio para el cumplimiento de su 
articulo 28, a cuyo efecto se hace la 
presente inserción.

Madrid, 11 de mayo de 1943.—El Di
rector general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

 Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Circular 380 (ampliatoria de la 378) 

sobre « normas para la recogida de 

recursos en la campaña 1943-44».

Com0 ampliación a la Circular nú
mero 378 en la que se dictaban nor- 

' .mas para la recogida de recursos en 
 ̂ la campaña agrícola 1943-44, 

y Esta Comisaría General ha tenido 
, ,a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Queda incluido en el 
j .-artículo primero de la referida circu- 
j Jar como producto cuya obtención es- 
. tá intervenida por esta Comisaría Ge- 
. neral, el arroz, cuya modalidad de 

intervención será señalada en el apar- 
. tado 2.° del artículo 3.°, es decir, que 

se obtendrá con arreglo a las nor
mas hoy en vigor.

Art. 2.° Se incluyen en el aparta
do a) del artículo primero los salva- 

. dos y subproductos de todo el trigo,
¡ centeno y maíz que se marque como 
! cupo forzoso de abastecimientos, los 
, que quedarán intervenidos en su to- 
¡ talidad en fábrica.
¡ Art. 3.° Queda incluido en el apar
atado c) del artículo primero de la. 
i referida circular la algarroba, cuya 
¡ obtención se regirá por las normas 
i señaladas en el artículo cuarto y si- 
| <guientes.

Art. 4.° Los artículos comprendidos 
en el apartado b) del artículo prime
ro de la circular citada se obtendrán 
con arreglo a las normas que se se
ñalan en el artículo 4.° y siguientes.

Madrid, 7 de mayo de 1943.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos Sres. Ministros de Industria 
y Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: limo Sr. Fiscal 
Superior de Tasas y Ecxmos. seño
res Gobernadores Civiles, Jefes de 
los Servicios provinciales de Abaste
cimientos y Transportes.

Para cumplimiento: limo. Sr. Dele-0 
gado Nacional del S. N. T. e II us- 
trísimos Sres. Comisarios de Re- - 
cursos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria

Declarando admitidos definitivamente 
a las oposiciones a la cátedra de 
« Química inorgánica» de la Univer
sidad de Santiago a los señores que 
se indican.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931, 

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, tumo libre, para la provi
sión de la cátedra de Química inorgá
nica de la Facultad de Ciencias de á  
Universidad de Santiago no ha sufri
do modificación.

2.° Que se consideren definitivamen
te admitidos los opositores don Maxi
miliano Gutiérrez de Celis He^vás y 
don Antonio Ara Blesa; y

3.° Que en cumplimiento del párra
fo segundo del artículo 13 del Decre
to citado, con esta misma fecha se re
mite el expediente de estas oposicio
nes al Presidente del Tribunal que las 
habrá de juzgar.

Madrid, 26 de abril de 1943.—El Di
rector general, P. O., Juan de Con- 
treras.

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Paleografía» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de las Universidades de 

Oviedo y Santiago

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los -aspirantes a estas oposici

ones.

Los señores aspirantes se presenta
rán el día 26 de los corrientes, a las 
cinco de la tarde, en el Seminario 
de la Facultad de'Derecho (pabellón 
Valdecilla), de la Universidad de Ma
drid, a fin de conocer el sistema acor
dado por el Tribunal, en orden a la 
práctica de los dos últimos ejercicios 
de estas oposiciones.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán al Tribunal los trabajos 
científicos y la exposición escrita de 
concepto método, fuentes y progra
ma de la disciplina, de conformidad 
con lo prevenido en el párrafo segun
do del artículo 13 del vigente Regla
mento de oposiciones a cátedras de 
Universidad. Asimismo entregarán el 
recibo de haber ingresado en la Habi
litación del Ministerio de Educación 
Nacipnal los derechos que previene el 
Real Decreto de 15 de marzo de 1925.

Madrid. 11 de mayo de 1943.—El 
presidente del Tribunal, Miguel Lasso 
de la Vega.


